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NUEVU OODIGO 

1) E LA REFORMA 





DE REFORMA 
COLBCCIOl'l D& LAB DISPOSICIONES 

QUE SIC cotloeSII eme ESTE 1I0llllBILE, PUBLICADAS DE8Dll EI. 
AjO D. 1866 AL D& 1870. 

FORMADA Y ANOTADA 

r OR ¡:L 

¡ir. 131nli ~n.5t @utirrrr~1 ,iFlurt!1 1llníúrrc 
c.tearátlco de Procedimiento. J udieiales en la 

Escuela Especial de ,Jurisprudencia. 

'1'01110 II.-PAR'I'E 11. 

NACIONALIZACION DE BIENES 
ECLESIAS'rI COS.-CONST ITU el o N. 

MEXICO. 

MIGUEL ZORNOZA, IMPRESOR 
Segunda ('alle de San Lorenzo número 7 . 

1870. 



Esta oh!':.l. es propiedad de su autor, quicu pel'segui 
rá ante la ley :í todo el que la reimprima sin su CU II

sentimiento. 



P ARTE II~ DEL TOMO II~ 
N acionalizacion de Bienes Eclesiásticos. 

---.. ----

N. l.-Ley de 12 de Julio de 18~9. 
BIENES DEL GLERO .cculrJr 1j regul4r.- N&Ci01!41izl1el0lt de tlfo •. -Suprc

.ion tk l<'railu arehicofradítU, cofradías. colt!!regacioltes y hcr1l1<tndaJt8: .e,ul,/. 

n:acion de Frl1tl,.: c«nlidada que ruib¡,.,in los dóctles, los viejos y los enfermos: 

~zpu' .• ion de los que sigan usando h:ibito., ó aparcnle~ vivir en comun ida.d : erec. 

clOn d. 11.11.110$ conunloJ de frailu, queda pro/libída, asi como su /undaciolt -

Monjas, ro,,¡illltaclon de llls ':tu/en/es: capitales y bienu que reCIbirán /as qll4 

se tulaustrcn: l1uxillO de lrll/ auloridu.dcs pllTa lal efecto: auguramiento d~l dale 

de I,u enclauslradas: capi/ol á cada convenIo de monjas pltra /e.tifJidadc8, ¡abn. 
ca y dcm .. guws: n<túonalitaeion de su.s ¿te"es sobrantes: las enclaus/radu 

purdcn disponer de sus dotes, elc., etc: clausura de 1I0fJlCiadoJ ti. monjas: las "0, 

vicias no pueden pra/caar.-Con"ento8 de fraile., d .. lino que se d.ará á sus mue

bles y útiles, imágenes, para.mento., va.sos sagrados, libros, impresos, pinturll~, 

ma.nuHcritos, antigüc<ladc., etc ., ete.--La Igfuia. y el Ealado quedalL mdcpen

dientes --Proteccion á todoJ los eullos --Ofrenda., é indemni:ariolLcs por ur1li. 

cios de los -min;'(¡·os de eltiloJ .-EM.genaciones eOIl infraceio ll de es la ley, 6U 

nulidad. !I penas del comprador, tlcnbano Ij demas 'lue tntcrDcnga'1 el! d contrato 

-E:cpuZ .• ioll ó JUIcio I.le 10& que se opongan Ó WtrDtn el cumplimiento d! es/a ley. 

-JIt,lulto, no lo hall de l. untencia contra tilos. 

EL C. BENiTO JUAREZ, Pre.idmte interino COIlJtitucional de los Eslrzdos

Um do.t MeXICano., á todos sus habItan/u .rabed: gu.e con acuerdo unánime del 

Ctmsejo de Ministro., 11 

CONSIDERANDO: Que el motivo principal de la, actual 
GUERRA PROMOVIDA Y 80STENID .~ POR EL CLERO, es conse
gllil' el SU3Tn.AEltSE DE LA DEPENDENCIA A L.\ AUTORIDAD 

CIVIL: (1) 

Rebeldía del Cle-
1'0 por inl<res Itm 
pora/. ··Protestas 
contra las leye8 
que le, priva.roll de 
su poder é in
fluencia. 

(1) Si no estuviera. e\'iJenei .. Jo con lo. hechos hi~tóric09 

en la. Ilota. 13 <le la. ley de 23 de Noviembre de 1855, especi al_ 

mente Mcia. el fin, r págin/u 28 á 38 del tomo 1 ~ de esta obra J; 
-Con 10 eHcrito en 1 .. nota. 1. ~ tI!}1 Decreto d e 14 de Oc tubre 

de 1855, Ipáglluu 416 y 3iguie7tttl del mi .. mo /omo};-C on 1,>3 

Dispoliciones, documentos y circlIlaros de 8, 15 Y :¿4 <le Ene-

1'tJMO 11 p . 8. 1 



2 NACIONALIZACloN. 

Que cuando ésta ha querido, favoreciendo al mismo 
clero MEJORAR sus RENTAS, el clero solo por desconocer 
la autoridad que en ('Ho tenia el soberano, HA REllUSA

DO EL PROPIO BENEFICIO: (2) 
Que cuando quiso el soberano, poniendo en vigor los 

!IANDATOS lIISMOS DEL CLERO SOBRE OBYENCION¡';S PARRO-
--------------------

ro, 31 de Marzo, 18 dú Abril, 20 de Ju lio, 19 J e SdicJ!lur,', 1, :! '2 r 2.'í Je Oc\ullle 

de 18;;5; 2¡j de Febrero, 9 y 12 de Abril y 19 de Oetu!Jrc de J 8G7, !rorritlllcs en el 
mismo tomo.)-Con las a.ta.rmantes protestlls del Arzobi,po de MhicG J ' . Lázaro 

de 1", G..rza. contra. la. ley de 22 de Noviembre de 185.') que qu it6 á medias el fue

ro eclesiástico, prote.tas circuladas con profusion y e.cándalo mc,Uta.¡)o, ('n 25 

del mismoj dos dias dcspues por el Obiopo Fray José de J esus Bclaun,arúnj el :lO 

por el Obispo D. Clement.: de Jé.~US !lJunguíaj el4 del .igaicnte Diciembre por el 

mi~mo Arzobispo, que rooi8ti6 elltr~ga.r las caUSaS sobre antigua juris,licciúll 

eclesiástica á los juece. ordinariosj el 7 del propio meo por el O!J; , po de Gua ,la

lajaraj y el 23" ~iguiente por el de MOl1ter~y.-Con el lIarn& lo Decreto de 28 de 
Noviembre de 18:;8 expetlido por el tránHfuga [). Félix Zuloaga Ip~g. 785 de la 

parte 1 " de este tomo.)-Y con los dcmas sucesos vergonzoios de que se hace 

recuerdo en las siguientes nota,s; bast"ria recordar que Migufl '4iramon, c6mpli

C~ <le Zuloaga. y criatura del clero, inspiratlo por éi; te, que era el que dirijía su 

intru'IO gobiprno, dirijió en 23 de Julio Je 1859 al cuerpo diplomático la m ... , fu

ribunda protest" cOtltra las lI&m"da~ ley" de Juare:: declarantlo reo de muerte 
como conspirador al que interviniere en ejecutnrlas:- Que apoyando esa sangui

naria reprobacion D. Lázaro de la Garn expi,Uó 6 hizo cireulllr con proru.ioll y 
meditado e8cándalo cInco P/u/om/a en 29 del miamo me_, 5, 19 Y 22 del ,i
guiente, yen 7 de Setiembre del referi,lo añoj habiendo hecho igual co~a por JIU 

parte el Obispo ue Guadalajara en 30 de Julio, y el ill'luieto cura D. Francisco 

do Javier Miranda t.'n un oorrone"do- opú"culoj así como tamIJien los d.mas Obis

Jlos en masa en la l'rlam¡c#Jacion que ell ~O d. Agosto del año repetido vió I;¡ luz 

públic&j y provocan.}o de esta ma.nera el Í'uror de los Ca.l\liticU8 do alguno. bArriOIl 

do México. que en 12 de Ag0810 citado 11 1 o del posterior .~eheml>r. )cvltlltaroll 

protest .... Cllribund .... en igual sentir, augerid:.s de9de 103 púlpitos y confe30narfos 

de ¡ ... Parroquia.8 y a.lontad .. s por 101> esbirros del Gobierno usurpador y el llama

do Ayuntamientr, qne' fines del repetido Agosto tamLkn habia protestado en 

loa Uirmin"s calumniosos y destemplados uBualelt en 1 .. gente -de sacristía. ~En 

1& continullCÍon (le estaa notas quedará mil eTideneiado el concepto quo ya que-

4a pa.lpable en la presente, para ooo!uslon de lA 80cietÜtrJ Católi,¡z. 

(2) V cánse la ley de 25 de Junio de 1856, y el lIamaco Dtcrto do 28 de E ... 
r) de 1853, página. 9 y 785 de la parte l."..le c~te tomo. 



LEYES DE REFORMA. s 
QlJIALF..8, quitar á éste la odt:osidad que le ocasionaba el 

modo de 1'ecaurlar parte de sus emolumentos, el clero pre
firió aparentar que se dejaría perecer antes que suje
tarse á ninguna ley: (3) 

Que como la resolucion mostrada sobre esto por el 
Metropolitano, PRUEBA QUE EL CLERO PUEDE MANTENER

SE EN KEXICO, como en otros paises, SIN QUE LA LEY CI

VIL ARREGLE sus COBROS y COX,ENTOS COX LOS FIELES: 

O) 

[3J Veánse la. ley d~ JI ti", Abril de 18.'i7, pág 537 de la m isma. parte 1. al 

j {anaic¡,cion de! (1) L .. experiencia c~ tá acreditando e3ta considera.eion. 

clero, cuIla ca tó. plle's el clero sin mag recursos que los de l!ts donaciones de sus 
l ico Ij est·,bl"oi- afiliados, n o solo ha podido y pueJe ocur ri r á ws necesida,les 
miento. y pcrió-
(lic 08 clericales personalC8 y sost~n('1' las costosas funciones del culto en le6 
,J i n in tl!Tl1t1tt101I 

de la ley f.Íln l 
A ¿uso.! del clero 
para h"cer mas 
productivos a u S 

emolumentos . 

numero"os templos que han 'lttedado abiertos á ~ I ; sino que b 

h:tn sobrado y ~obrall r ecu~os par" sostener Sil g ran directo. 

rio denominado L a S ociedad C¡¡tólica, las sucursales 6 esta

blec i:nicnto3 de cducacion católioa 'lila ha. levantltdo eon el fin 

de r"hacerse de la enseñ:mzlt pública , y los pcri6,licos La Re

generaclOn .,veíal cn que convirti6 a l difamador El PájaToo Verlle, El .-1migo d!l 

P ueblo El Sol de JUllca apena" n .. cidú cultndo muerto por el público desprec io, 

r L a Va: ele México) ('l lle no es sino 1" voz rencoros a. de los Fari.cos), en c uyas 

columnas no solo continú3. la. tarea de esclaVIzar las conciendas, aument:l.ndo el 

número de SUs servidores y la propaga.nda. de sus doctrinas, sino que exalt" 1[' 8 
pasiones de sus adeptos, prerlirando sin embozo la rebelion yel desprecio!!o 
la ley en 10H té rmi nos ma.s !tlborotadores . 

F.~ verdad que no se conforma con la! ofrcnd as vohmtaris8 de los Heles sugetcl 
á su cnlto, sobre lo ellal hé :Vlní alglln o9 comprobantes escogi,los entre otros nú. 

m eros: Exposicion del ayuntamiento de Tarímbaro al Gobierno ,lo lIIichoacan, 

eO:1tra el clira D . Niconor Ton·e:, llOmh re sin ca ridad que CObrol obvenciones par. 

TO'7uialu ti fos i nfeli ces i ndios, derechos dob les de los preunidos por SIL 4r411ul, 
hombre IIcre, iTllcunda ¿ inmoral, elt ., seglln exp resa la quej a. que vi6 la. luz en El 

Globo el a.ño de 186S.~Párrafo sobre 108 clérigos de Lin >tres que no qnisieron 
hautaar de carillad á un ni ño enfermo, no obstante q11 e su indigente padre J¡i:() 

hfIJrmal oferta de que á 01·0 día cnagcllaria en ti monte de piedad UII tlcsliJo .:e 

. " espo.ra para adquirir los diez Te/l/es <lcl baullsmo, urgente porque el n iño e.tal';~ 

en .. gooía. ha.biendo mqCrto ,in el c::tpre~a.do ba.utismo, ,eguo dijo El Scmbradm-



4 NACIONALIZAClON. 

Que si en otras veces podia dudarse por alguno que 
EL CLERO HA SIDO UNA DE LAS RE?tlORAS CONSTANTES PA

RA ESTABLECER LA PAZ PUBLICA, hoy todos reconocen 
que está en ABIERTA REBELION CON EL SOBERANO: (5) 

Que DILAPIDANDO EL CLERO LOS CAUDALES QUE LOS 

FIELES LE HABlAN CONFIADO PAltA OBJETOS PIADOSOS. LOS 

de LmaTt8, copi .. do por El CQ1Utitucimt41, núm. 190 de 25 de Diciembre de 1868· 

-(Lo mas sensible es que no se pucae obligar tÍ /06 mini.tra. de 10$ culto. tÍ 1" "l

minillTaciol1 de lo que llaman sacramentol los católicos, segun con justicia declar6 

ell Marzo de 1861 el gobierno general en respue,ta tí una. eomunicacion del Go

bierno do Mícho&Ca.u .)-Párrafo puulicatlo por El GlolxI, núm. 99 de 6 de Mayo 

de 1869, sobre que el cura de Teo/il/un , D . Felicia1UJ Pereda, recibe en recomptn34 

de /0 poco que hace Tclall~O tÍ $U sagrado mini,terio lD ,iglliente: como primicias de 
lo. cUIld08 tÚ" mazorca> cada uno: tiene tÍ.u lJtT .nejo el mi.mo señor cura .ei3 

Teoqllllato., quienes en/re otra8 obligacione. tienen la de dar de comer 11/ Tefcrid9 

eura diariamente: cada teoquitlato tiene 8eú topile. , par .. que le ayu.dcn en la ma

n!lteneian del párroco Los regidore. del municipio le tian alternalúJammte al Cltr 4 

diariamente un real de l1e/a8, y no ob,ta7lle que nada /e cuestan, cuando no le pare

cen buena.r. las dt lJu eltJe,exig.endo en efetlivo el valor de las lIelU . Los mismo. 

regiáoTt8 diuTtamentt dan al Cura l zpruado U11a gran ta~a de manleca, al ser"j

cio delmi.rmo eclesiá.tico e.tán diariammle nuetJe ciudadanos, ""0 con el nombre 

de mayor, d?8 con el de pagto del cura y seilr para aCllrrellr 2ucale por mañana y 
tartk;-y publicacion de El ConstiltlClO na{ núm 1233 de 13 de Marzo de 1869 re

lati~a. á la cOllducta. del clérigo que confcaó in eztremí. al Líe. D. Juan N More

nG, que abu~ando de los momentos de ueuilidad del mOribundo, y urgiéndole por

'tIIe devolviese a.l clero la ca~a que se babia adjudica.do, logró le entregase el tes
timonio de la escritura en ~eiial de devolucion, la que .. 1 UII 110 ~e efectu6 porque 

se rehusaron á hacerla los herederos de Moreno. 

Otra~ mncha.. prueb ... al caso pudieran adecullorse, e.pecialmente en punto á 
cobro de primicias, diezmos y otras obvenciones, que poniendo en juego el medio 

enpleado con el Lic . Moreno, 6:!to es, ILZora.ndo al moribundo y constcrnando á 
Sil famili", con la negativa de ab.olucion si no paga en el acto ó ee compromete á 
pagar todo el monto de esaS exacciones de que Be le hace cuenta. l'xact.., logra. el 

eonfesor a.rra.ncar por semejante medio el ma.s eficaz entre la gente devot&i pero 

'>0 t",n notorios estOR procedimientos, que no es nece,ario seguirlos detaJlando. 

(:l¡ Aparte de lo;¡ hechos na.rrados en la nota 1. 01, rcgíijtrelll!e la. produceio. 

n~s da la prensa clerical hasta oucstros dia.s, y contiouese h. lectura. de laa si. 
gu ien t es notas. 



LEYES DE REFORMA. :> 

INVIERTE EN r" .~ DESTRUCCTON GENERAL, SOSTE~'1ENDO y 

ENSANGRgNTANDO CADA DI.-\. UAS LA LUCHA }'RATH.ICIDA 

qu.e promovió en desconocimiento de la autorü}.,ar! lc;jitúna y 
NEGANDO QUE LA REPUBLICA PUEDA CONSTITUIRSE COMO 

MEJOR CREA QUE A ELLA CONVIENE: (G) 

Dllapidaci01t de 
los caudales ,ü la 
Iglellla por el cle. 
ro para fomentar 
la guer ra ejl1ll. 

(5) Véase la. cirenla.r ,le '21 de Octuhre de 18.'i9, pág . 613 

Ii 615 del tomo l. o de es ta. obr", solll" e 13. asignaclon de mi
/Ion y medio de 7',sos htlch" por la Mi tra de México al c lero, 

para proporcionar eRa. suma á Miramon. á fin de que pudier .. 

continuar la guerra ci"il iniciada. cn el plnn de TacubaYR.

R ecuérdese 1", 6rden que e l arzoh i.po Garza expidió en 21 de Enero oc l SGO, pre

viniendo á 10.8 autoridades ec lesiástica" entregaran al mismo MirlLmon las ~Iha

jas y objetos preciosos de los templos con igual "bjeto, 6,,]en que se ejeeut6 ha~

ta. el punto de que á consecuencia. de ella los reaccionarios emp"-ñaron en el Mon

te de Pieda.d los ""ntuo.os trages y riqnbimas alhajai oe La Ví"gtn de los Re

medios, dennnciado. mas tarde al Ministro de Hacienda C. Guillermo Prieto, 

como se verá en posterior nota. - Téngl\se presento que en pago de cuarenta .ml 

'Pt801 con que anxilünon la. monjas de 1 .. Enr Mnacion ti Miramon (precio de una 

finca que vendieron al Lic. D. Gabriel Sagaseta). les cedió dos tereerRS partts de 

lo~ t errenos haldíos de T"huanwpec, cuya ce~ion se declaró nula por decreto de 

13 de Marw de 1861 -H,ígase momoria. de la conducta. de O. Pelagio Antonio 

de J.RbastiJa y D,{valos, ohi.po de Puebla, que en tal calidad yenJió grRll canti

dad de a.lhajas de su igl esia p&ra. impl&ntar en M éx ico la· mo ,. arqnía, púg. 611 

del tomo 1. o cita.do; y par .. acabar de Rcred itar 1 .. consi llemcion que se "nob, 

.obre los da.to. de la Ilota 1. oa , tráiganse á colacion los hechos signientes, saca

dos do entre otros muchos numeroSOS. 

1. o En 4 de Setiembre de 1859 M hizo en la catedral de Mé.xico una Cnl1cion 
Bolemn(sima al Santistmo Sacramento en desagr&vio ete los ultrajes que le habían 

inferi,lo los impíos defensores de la. COI1~titucion de 5 de Febrero de 18:i7. 

2. o Dcrrota,lo casi "in <lomh:lte en 21 dl' Setipmhre del mismo a.ño el eoro-

nel de guardia naoiona.1 D. I~na.,·io Mojí .. (plÍg. 330 del c itado torno 1. e ) qU6 

mu.nda.ba. por desgra.ci", 1 ... fuerzR.S O&:laqueñas, por una. gavilh, mandada. por el 
espa.ñol D. Mnrcelino Cohos y D. Vi"ente Miñon en Tcotitlan del Cam ino, logr6 

Cabos ocupar ti Oaxa.ca en 5 de Noviembre, y glorificado por el ~ero, de lo pri

mero que se ocupeS fué de decreta.r Lajo seye",. pena.s la devolucion de los llama. 
dos b enes eclesiásticos. 

3. o En 13 do Noviembre del mismo año D. Migud Miramon, D. F ,anciaco 

Antonio Vel Yz y otros relleciOnario8, derrotan á 1,·8 CC. Santo, Degollado, Ma. 

lIuel D ... blll.Jo y otr08 geles con"titLlclonale" en la Estancia de la6 Vaca", yen el 
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miomo mes el ctero <le 'México elltona un .ol~mne Te-Df1Jm en !u C;,k,lral y cr n 

exposicion del Santl$i",o StlCTomenlo celebra. ... í la. muerte de 108 que ~u~um

bieron en tal jornada,! la. victoria. de los reb~lde8 lI.forttlna..'Qs. 

4.: Abre Mira.,non la campaña. contra. l •• fu erzaH cú".titucion.le8 de Vnl!.-

cruz en 8 de Enero de 1860, y en 20 del mismo el cabildo metropvlilano de Méxi

co destina. JOH dias .Ie ""do. ~em'n" para. rogativa. en -u Iglesia. por el bu e" éxi to 

de 1" mism .. camp~ña, ~ú,· á pesar de no b"ber sido sino ht .. l, no impide al cle'o 

felicit,.r por ello ti ~1ir:lmon en 9 de Abnl J el mi~mo año, cantálld" le ti" 1'e-Deum 

pa, .. culorír a.í la verg iienn. de >u c"mpeon. 

5." En 2 .le Febrero de 186L el gef .. uaccionario Gnaclarrama se .om eto al 

g obierno del gener,,1 D. Pedro Og .. zon, en 1 "Ii"co, CaD. 400 hombres, que comp"

nian parte de 1". fu erzas d~ Lozada, G",cí .. de 1 .. ~.JeI18. y IUva,. quien •. , h~b i l\n 

rehusado h acer otro t .. nto, sosteniéndose en la S,err .. de Alica; y no faltan CIIT " S 

de Jalí.co que en el pílll,ito encomien 1" cOIIJucta p .... cverante y he,óic" ,le L«u.
da, p,".enlándolo tomo nUevo Jú,lu Macabeo, y allat<matital1Jo de ddecc i" ll , 

Q'hdarrarna. 

6." Entran 8in re,i~tenci" á Cuerrrll.vacll en 8 de 1l{HZO del mismo 1861, la,. 

Ue ' 211.8 reacci'Jllariail de D. LeouarJo Márqne7, D. T, mi. }lejía, B " tro,., Galve~, 

Lému. y D. Ff&rrciHCO Antonio Velez, que en 18:>9. á nom',r. d~ Zu10aga gúbtrn6 

á Gu.naju"to, y J08 peri6,l icoJ cleri"ales er'g"l"na,n con eFta núticj .. 8U8 c"lum",,", 

y no falLa P",roquilL Je barrio (Sant .. Ana) en donJo He celebra. e.te hecho c('mo 

un triulJfo de 1 .. R·:ligio ··. 

7.::> P",ui ,l.s 8US esporanza .• s'Jbre ene.ontrar ya en Mél<ico faciliJl/o'¡ pH" pro

Cllrar "glln .. Iborot .. que les proporciunara. un triuu(u eata.ble, no r~tr"ceJe el clero 

8n!e el odioso crímen de alta traicion, y p .. r cuanl08 medio, pus,le próv .. ca IR in

'~rve"ci on extranjera, .. ceph.ndo el p~pe' de l?ca.ric.te, y prom,tiérrJoae alcan1."[ 

por le.' trcltlt .. dine,o. ,Id lÍ1J ... , 1 .. re.taur .. cÍ'ln cump'ida de! C119m, riqun& y 
p"Jer de lo. aiiejgs tiemp" •. -Vé".e a.Jelante la ("aIta. de Piu IX como comproban

te de estt>. 

Afia b"aieion del 
allo cI,rop"rrcha_ 
ter.fe de ~· U8 p' ¡ni. 
lt¡tiIlS, rigue:a. é 
il/fllLencia. (";ha8-
co del m'8nw. 

Hlty aJemap, st>hre el J"to [, I.ti vo Jí la venh de hí~ne8 de 

a de rll "b a por L.IJa.sti 1 .. (nota 6. o! j, el de. empeño 

dI! p 'pe l de Regp.nl~ del 1I1\rn ,do Tmperio por el mismo en ~u 

nu~v .. c.¡¡,¡ .. d de ArJobí_po de MéKioo, pu ... que .. rroja.lo ig

nomi ' '¡oHamerrte do la. Plleb!a en 12 de M ayo de L8ii6, y h .. \¡ ién

do,de hecho embarcar ~n 18 ,\el mismo para la HaIJl"'" en el v ,' por "H ,J algo," 

el c1"He de obi ' pQ, HO volvió tí Móxico sino protegiJ ', pe.r 188 hayonetas [ranc~M8, 

h¡¡. · ta 11 de O Lilbre de Ib03 , en qlle h :zo su ent".d" lriu"fa.I con el caráder ex. 

p r~ .. "Jo de Arz"bi~pn y R egente. 

Re,' pecto del clero dé México, en aUKencia, de e"te su jef", el periódico illt~,ven

c i olJ i.t~ Cuurrier des ESlall-Unis , publicado en Nueva_York, ,Iijc,:-"El 1. o de 

" Ju .. io dé lSG3 hubo una. junta. á ql\e asi,tíe 011 1.-8 pri llcip"le~ j ,·r," dd par/ido 

" de lla Jglesic. Dicb>t. junto. Jln6 una reI'resentacion .1 g'!ncral F or.y para. I:e. 
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" varle la sumitioll ,le la Ciudad al Empemdor Napaleoll . En fin, en:> 'a livi . ion 

" frane e." oeu p" la entr .. ,t,. pri ncipal de México, y of,e(' i6 ~II p'oteccion al par/ido 

11 de la Ig lesia EN CO\!T.RA Oi<; /, POPU LACH') SOR&EXCITADO." 
Ante. tl" e.to.< hecho. el tri"t·, rnente célebre Dr . Miranda, de quiea ya se han 

da lo algunúl ra-go. n .. ,fa honor íficos, h Rbia formaJo parte de ~a comi. i"n de me

x 'cano < tr .. i,1· ·re8 qll e fU'ron al ca.tillo J. Miram.r el3 Je Octubre de 1863 á ofre. 

eer ti F _rnan,l .. M:<ximlliano de H<u, hurgo, Arc r,idu'1ue de Austrill, la corona ¡m

p eri,.1 de M~'x ¡c,. : no contento con esto, habi .. de.;emuarQRdo en Veracruz con el 

'",iJor Juan Altn t> n te, hijo sae,í ' ego del heroico eu ' & [J. Jo·é lila';,. Morelos, ('Ol! 

el Ih de .. "xiliar á 108 iilv .l>corO"j y ra '" h"eerlo de u~ a manera may eficaz, habia 

escrito al •• p .. ñol rellcci"n~rio D Jo"é Marí" Cobas, importa,lor del plagio' la 

Repiíl.li ca, la .ig"ienle ~nrt". -"Sa n Diego de l0" Alllmo., M.yo :i de 18fJ2._ · 

" Qlle"i1o Arnigo.-E I f" erte d e Gua la!upe J , b~ H~r 10ma,10 ".Ia. noche 6 lU.ñ&na. 

" [por lo~ frauce,e,¡.-Si., per.ler ,m .0'0 m'Jln"llt.), y con cuanta. Iue,? .. pueda, 

" a""que .010 se ... ca l·a; l. ría, véllgo.ije V á incorpo alse con no-otros.-Firma'¡o.-

l. Francisco J . lIIiranda .' I 

A pesar de esto, pI crímtn rup i útil, y los treinta Jineros del I zcariote no fll~

ron p"gIlJOR r()r l(l ' fra ce'He-, que m enOH impnlde<l te. y torpes que los reacciona.

rio~, no qui - ieroll compla ':erlo'. ~ · hftnJose encima 1 .. ho.ti/ida,1 Je los n " mer: ... ,& 

interesaJos en la nacio 'laJizaei 'JIl de bienes ecle~ilÍ.tic .. s, y que por el contra.rio, 

para 8tráerse!o., [como .uceJi6 en grll" p '<rte ",' n mllJhOH qll" roJean &1 goLier ll O 

act'JIlIj, Forey, en el manifiesto que dirigi6 á lo" mexic . n03 en 12 de J",lio de 

lS63, les pro te.tó: '1" 0 lus pr0I';<taTlos de h,cnts no.ciollllltS 'lUt hubieran s ido a d. 

!}lIiridos rCC'l"armtnle Y couJ01me á 1,. lty, 110 8erta11 ,te llinguna manera inr¡uit/a
dos y 'llledrLrian en pOUSWl1 ele SIlS bunes j no h"bit'n ,lo, con efecto, providellcil\oIo 

lo m",. mínimo res recto R 106 bi enes cle ri~a l eR, aunque i"d ehida é Ít,trUtillmente 

hahia. JecretaJo y" ele~Je P,ll'bla en 22 elel mea 8nt 'ri or, la revi.i"n de la .. 0rera

ei.·.nes 800re bimeM del ayunt'lln iento de 8'1nella. ciu .lad. 

H .. bienJo 10gra" lo d<' 8;,ue. 10R clérigos, colo"ar en el llamRdo l'odcr E )CCl/t; 1JD 

l'rouisiolUll, tÍ D. Jllan B ,mli , t .. Ormaechea, úbi . po de Tulal1 cingo, e, m o . ocio de 

Almoli t.e y de D . J ".6 Mariano de S"la~, alMl1Zayon la 6rden d. 10 de Julio de 

1863, por !a. que 6e mand6 "u"pender tod .. obra en lo. e,lificioll de 108 conventos de 

Méxieo, Illeg:i",l' .• e qne "e m ed it"b .. un .. di"llOsicion pa1'a dlfloll1érstlos á las st

ñorllS I'Clig'IO."lSj p'!rO alartnaclos Ie·s Ilumero<os cxtr"njero~ adjudicatarios ocurrie

ron á lo. iu",,"ur •• , por c>lyo sobrr&uo mlllld .. to lo. ',,,iJores del EjccutiM lupreme 
le viero" (.b I L,,,do~ á derogu su l>rd .. n en 24 del mhlflo me!. 

L~ infiu .mcia clerical h 'v,o, s in em ba rgo, qllC 108 jueces tr .. í.!ore~ ~e abstu v ieran 

de con ocer de lo. ju 'c iO!i eobre bienes eclesiástico.; pero á nu eva. intim acion de los 

{all~esc_, 1 .. liamad .. R cge'wcia del Imperio, p or avisol ,i a 23 de Octubre. y 9 y 11 

d o Nov :embre del m ismo . ño de ] 563, previno á 8U8 1I~m ,'¡ o8 tribunales: "Co. 
,. "od -~en de lo~ nt'gocios rel a tivos á pagarés y arrendamit1t/o.r ó alr¡uiltru de bit· 

l' 11 ~' narion/¡ li:atlo8 q"o rchuubr.n p",ar Jos dellLlore8, puo, quo.!al · ... 'eleru '. 
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11 & 1 .. ,.lla ubi · urí .. del emperador rae""'er en cuestion de ta.nta mo nta; " y por 

fin, Gon mayor cllloridad en 15 de Diciem bre del propio .. ño decla,6: "no haber dis • 

.. po~ici o tl ni "b. tá~tllo algllno legal para. el eje rci cio de cualesqui" .. derech( ~ r 
IoIlciClnes r~ .. pecto de 10B tienes [lIama-1os) del clero." 

En vano 101 ohi"po. colectivamente qu is ieron hacer valer lo que Ila.man .uo dere. 

CbOK )'11'0 cen'lIras ecleaiá_tica., haciendo correr clandcstinamente su prote8t", por 

n o haha perm itido los france_es HU puI.lieac ion, que lIam6 el ba.ron de Neigre, co· 

mtndante de la. plllza. de Méxicn , rape! incendiario. En vono rep<eSI'll t a ron en el 

sentir dd clero 1". Ilam .. los Tnbunal Supremo de 1" NaclOn y losjuece, traidores; 

A 'monte y Salas, mas Lem-r6,<OK ,Iel lá ' ig" d ·· los i"vasore. 'lue de las excomunio. 

n ,·s. hicieron á U" 1"..10 .. 1 p"d~ros ' v.ngllJo regente Lav".tidi\, y en 2 de Enero de 

1864 destituyero .. á D . José lIhría Pavon, D. TeodoRiQ La .. ' y .j •. má. proteYtar-leR 

tr.aiJores , ree¡np'azá ndolo~ con D. M ."uel F er .. an ,lezde J áureglli, tilulado morqué. 

del Vil""'r del Aguija y con (¡t,os in fiJent- . menos clerical""j insi stiendo ".; lo. · 

Lance.," por meJi(¡ ,le _u .< .i"no. ~n la ne1 .. tiva. de 101 t reinta Jiueros del Ju , la~. 

En 29 tle Mayo ,le 1864 pi_an M. ximiliano y 81\ mujer Carlot .. Amalia..te Bélgi· 

ca. la, play'. de Veracrllz, fn d0wle COII'O r' pre.ent .. nte Je la raZa Azteca, lo. r e. 

e ,b~ y fdlcito el tra idOr in ligen .. Lic. D. F",uHtíno G~licia Chímalpopoca. RI ele. 

ro se aCan .. por adular al á , b;lro de su .lIerte, y á ese efecto el Ohispo de Pue· 
bla. recibe y conduce bajo palio á HUS nlleVOR ..1.=, hB8t .. 1 .. p&rroquia de Orizavo, 

el 31 de! m ismo m ~ ., ento,,"n lo I\J ~ í un Te-Deum pora. felicitarlos . - En 12 d'el sí. 

guiente Junio le8 dice mi' a, dá la. comunion en Gua,I.lupe Hid&lgo D. PHI"3io La. 
baslid_, y ell su f~l j cit"cion les dice : que en elln" "veía. la Igle.ia mexíc .. na., .. 101 

"envi"ol08 del cielo para enjugar &UB lágrimas, para rep .. .. ... r lo eltragos de la. mo· 

"Tal pl\f& que volvier .. Dio. lÍ recibir IU debtdo cuila, etc etc • •.. -Y por fin en el 

mísmo .lia ha<!~ drcular la. f .. m osl\ P ... tora de 1:1. propia fecha, p<,r la que con o 

A,zobi.-po de México, aeoci .. ,lo .. D. Clemente ,le J eHu. Munguí ... , Arzohispo de 

ltlichoKc&n; D. ClÍrlu M.rí ... Colina, Oai,po de Plleb ' ''j D. J" ,é Maria Cov:l.rru. 

bi .. s, Obi~po de Oaxaca; Fr.y Francisco Ramírez, Ohi.po in partibu8 de C&r .. dro, 

D , Bernardo GárlLte, Obi .. p') de Q uerétar"; D. J l1 an Ballti,l>t. 0 , m"~,,he .. , ObiRpo. 

de 'rulandngoj D, M anu~1 L .. dr n d e Gu ,· vara., Ohi.po de Ch "1" .; D. FrRn";,co 

Suarez Pered", Obispo de Verltcruzj D. Antonio d. la Peñl\, Old.po d. Zamora, y 

D. Álnbro.ie Serra,lO, Obispo .le Chilapa, e,,"alz.n 1 .. trRíd,,,, que trajo á México 

-.1 TuJetICo, y mandan que le hagan preces I'úbli"as .olemO'!. en sus Di6cesis por 

1 .. llega 1,. del eJllranjero .. . . - .Sin embargo, eate tuvo que seguir por lao cireun •• 

br,ci .. " la mi . m" con,lucllIo Je los franceses, á pe .... r de 1 .. eacita tív& amenaznte 

del Pap ... , conteniJ .. en el eiguiente clocumpnto qu~ ~nt[fgó ó. M aximilíano el A , · 

zobíspo in ptÍrtillu$ de Dama.c~, Signor J Meglia., Nllncio Apo"t6lico en 15 de Dí. 

ciembre del repetido "ño d. 1864' 

CAR.TA DE PIO IX A MAXIMILIANO, SOBRE L\ R ~: STAURA.CIO~ DEL 

PQDl!:R.l'EOCRATl~O. 

" $J.iioll.-CII'''Hlo.ea el .m a. de Abril ú ' timn , a.nte. de tomar las riendal ~el 
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" ,uuco Imperio de México, V. M quiso ve"ir á 8St .. ca.pit .. l, para llwerar la lu m· 

" ~(J. '¿e los Santos Apóstolu JI recib,r 14 bt/tdicioll apostólica, la hicimo8 sa.ber el 

" profllodo dolor que lI~na.bl'o nlle~tro ánimo á la. vi.ta. del est:.do deplora.b le en que 

., 10H trastOrno. 8ooi .. le. de estos ú1timo~ años h .. bi"u reducido todo lo q/lC á la re· 

•• li1[1.011 toca . 'n la Nae.on mt:ticalta. Y do 811 te~ de osta. époc. y mas de una vez ha. 

11 bi.m"" elevado nue.tras qll~ja.. 8ohr .. e,to, en actas públicas '!I solemnes, prOICS. 

" taado contra 14 tnu" .. ley llamada de REFOR.MA, que dcrribl1.ha /(,1 derechos mlU 
., inDi(/lah/e~ de la Iglesia, JI ... l/rajda la autoridad de sus pa.stores; contra la usur

" pacían de los búncs eclesiásticos y el DI!:SPILFARR.O del patrimonio 'agrado¡ 

.. "'11tr« la. ínjttsta $uprcsio1t de ias OrdcltCs religios<u; COlltra las máxima..s falsa. 

ti que kerictn d,rec!a.meltte la santiti'ld de la r<l,gio/1 mlóllea; en ,fin, contra muchol 

"olros lLtentatlos cometidos no soL'lmmte en per)ttiClD de [as PEH.SO;\AS s.\GR.A· 
.. DAS .filIO lamblen del minislerio pastoral y de la d,sciplina de la IgltsifL 

.• Así es qua V. lIi, pudo cumprunder f\cihnente cuán dicl40IOS ¡ternos sido al ller, 

" grl'Icil1s al esta.blecúniento del nue~o Imperio, despuntar la aurora de los dias pa

H eíj.cos y pró .. p~ros p4ra l. Iglui4 de México I!:ata. a.legrís. ~o ha. f~ctlll e\'.ido 

" oua.ndo vimos lIa.m .. clo , la. corona. á un príncipe de f .. mili .. católica que tanta.'! 

" prueba.s nabí .. d.,10 de 8U pied~d rel;gio .... Tan vitl4 como la nucst7'a. fué 14 ale

" grí« tic los () /¡üpos ",ezi .:ct'W3, q \1ieo88 JejanJo la capital de h\ cr'Mtia",!.sd, en 

• la. que han deja..lo t.antos ejemp'os de 8U abllegaciún y de SI) devocion foJial hticia 

" nues/ra.persona, tUllieron 14 iliclta. de ser lu primeros en ofrecer sInceros VO ros . 
• , al soberano eltgido de .fU palria, y de recibir de su pr"pi" boca 1,,8 segllrida.dell 

" mil. li.onger ... .le 1 .. re.olucíon ellérgic& en que 6st .. ba o.Ie repn.rar 108 daños heche 8 

11 tÍ la fglesia., y <le reorg.ni7.ar lo! elelO611t08 tro.s tomado8 de 1 .. sdrntnlstracion ei ... il 

.. y religiosa. La Nacion rnexica.na ta.mbien 81<1u.,16 coo júbilo inde~criptib le el .,1, 

" venimiento al trono de V , M" lI .. ma.ua por 01 tlt.eo ullánlme del pueblo, q'le hu

" ~a. entonc~8 se h .. bía. ... ¡_w obligl\llo á gtmir el JlI.go de un gobierno a1fárq¡¿ieo y 

" de llorar sob re las ruin a, y los dcsa.lrts de la rdigioJl catóúcll, su primera. glori • 

.. en todo~ tiempo8 y ,1 hlndamenio de t"da BU proept'ridad, 

" Bajo estos a.uepicios dichoso8 e 'perlÍb~m08 de di .. ell di .. 108 "clOH primero8 del 
" lluevo Imperio, persll&Jiolo8 que le d4"d á la 19Uú4., /tlt.ajaM CO'/l tanta ""pll

" dad por la rcvohuion, UIUL rc¡Ja7'aCI071 prn¡tla y;'rtsl/l, ya [uts e rt1!ocando la8 leyes 

" que la habla1l red¡tcido al estado ,le opresion y de 3'T'llidum.bre ya pro m.lÚea",I.., 

" otra.s propia. á slt!pcndcr los eflctos ¡lesas/rosos ,le U'la .d'1llnlSlfaCIV II impía. 

" Engañ",dos ha."t!t. el di" .le hoy on nlleRtra8 e.per .. nz"g (la cau." RO d "b" impu· 

" tar tAl Tez á la8 dificultades qlle 8e encuentr .. n, cuando oe trllt& de reorglnlzu 

" "na R&cieda.d trastornad& <loRde ,t&n largo tiempo), no podem08 deja.r de dirigir

'. no, á V. M. y lIe hacer un lI&rna.miento , la rectitul de SU8 inten cion~8, al eR

" píritu c&tólico de qu.e ha. Jada pruebas m.niliesta.s en otru 00&5ion84, á la.s pro

. , "".tal que nos h4 "echo de proteger 14 [gla;a; y tenemo. 1& oonfia.nza de que este 

" 118Inam¡ento, p enetr&ndo h&sta 5U noble cor.~n, proJlIcirá lo. frutos que eape. 

" ra.ruoa de V. M. 
TOMO n. 1'. 6.-2 



10 NACIONALIZA ClONo 

"En" debe conocer qn6 si 1 .. Igl esia se ha.lI .. traha,l,. siempre en el rJercicio al 
" sus deruho. sagrado!, !i no .e 'CMean la3 leye3 qtLe le impiden Ildqtúrir 1/ poster, 

" .i u continúe¡ destruyendo Jo .. iglenas y loz co""entos, SI de la mano de lo • • dq"'

" .idores se aupta tl pruio de los blenr.s de la Iglesia, si se dá airo desti no á 108 

" edificios .agradó., ú no se permile a los r<ligiosos r"lper á tIJmar .u troge y 11lmr 

" ell comunidad, $Í las re!ifiosas llenen jor:osflmm/e qne mendigar 811. IIlim (n!o. 

" y vivir elt locales pobre. y "ifermi:os, si se permile á lo .• periódico. insultar im' 

" puneme;¡te á lo.~ pastora, atacar impuncm.wt-. lit docl rinll de la Igle .• ia católica , 

" el escándalo pora los fieles y el d,Liio pora la Tt¡'~ion, qued"rlÍ;.l 108 mi_mos, y tal 

" Tez sr harán maR gnnde~ todavía. 

"IAh! Serior, en IIQmbre do cata. fé y de ésta. piedad, que ~ol'l el ornamen to d~ 

lo YUe8tra. a"gusta familia, en nombre ue e.t .. Iglesia, de la. cual J e"ueri.to, , pe· 

Il sa.r de nucstr .. indigni ,\a 1, no~ ha con.tituido d gefe supremo y el pa.stor, en 

.. nombre de Di()~ Tou()poderoso que os ha. esc()giJo pa.ra. gobeTlla.r e ... n"cio .. 

" cat6\ica COII ti objeto ~olo de curar 9U3 lteridl16 y de restabltecr t71 lIonor la muy 

" santa religlOll, os conjuramos, p',nod m><no ti la ohr .. , J.j .~d á 12n Ia.Jo tod,. 

.. eon.,ideracion hUmana, y guiado por U" .. rrud encia oscla.reciJa y p~r el sen

" timiento cri8tt~no, con!olad á lI71a par/e tan interesante de la familia católira, 

" y por t",1 conducta. haceol digllO de 1,,8 b~r:dicione. de JeHucr istu, el príncipe ( e 

" los p .. , tores. Con u/e fin y par,. seéu ndar mI'. vuestros prc>pios deseos , os en

" viam08 nuestro representante, el cnal os confir.na.rá de boca e l pesar que 110' he¡" 

" ocasionado la.s trúles nllticta~ que hffll.os recibido h/l..ta hoV, y OR hJlá co~ocer 

. 1 tambien c uál h" sido nuestra ill t encion y nu •• tro 4loj.to acredi tánd"lo CI r ,a. ds 

'. V. M. Le h emOR enca.rg .. do á la v.z pedir ell nuestro nombre á Y_ M. la reToca· 

" cion de 1 ... leye. furtes/u que oprimen á la 19ltlia dude tan largo tiempo, y d • 

.. preparar COn la cooperacion de lo. Obi'pol y en los ca.fOI nu"arit" con el CbN

. ¡ curso de mleJtra autoridad apoitúlica, la reor:ll"i2acioll entera y dele. da de 108 

14 fUgociOI eclesiásticoI . 

,¡ V. M. sabe moy bion que pUllo repara.r rfica.zm .. nte !Olt m .. leo oea.<iona.Joi per 
ti la revolucion y par a de'1lDlver lo mas pronto diM dichodOS á 14 Iglesia, l.' PUC¡,!} 

" «ntc! que torio que {a religion calólica , con exclu,íon de todo ot ro cu /lo diwlellte 

" continué siendo 1 .. glori .. y el 50 ~ten imi en to de la. Nacíon mexica.na : que lo, 

" Obispos $tan en/lTamcnte libres en el ejercicio de Sil ministerio pastlffal : glle '111 

" Ordenes rtligio'43 lean restablccidu y reor¡;anizadu COllfurme tt las in.lrucclo· 

" ne~ y poJere. que hemo" daJo: qlle el palrimcmio ,Ic //1. [glata y los derechos que 

" 4 él pertenecen "an dtfendidos y protegidos : que nadie obtenga la facultad dt m· 
,. leñar y publicar máximas jalsa8 y ."bocr$i" as: que la enzeñan:a pública y pri

,. ~ada sen :lirigHla y 'IIigtla da por la ou/oria -. d eclCliásllca¡ y que en fin , sta,. que' 

l . brantada. 11. eadenaa que hasta ahora han. nUlnltnido la Iglt8i4 baJO la d"pentlc1\ · . 

. , cia y el arbitno dtl gobierno c;"il." 

N o puede pedirse con ma.yor C, a.n'luezil el resta.blecimieato del a¿,olu./i""o tell ' 

,"4Ji ~o en tod. eu pl(nitud. : .. , F.! pr-der p,r. pere Cir¡ aR tlln dig7lcu y "'¿,rada. 
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Mm~ Laha.ttid~, jlfiranda , Ort~ga, tte" tte . ... y la e8 ' layiluLl sin di~cuMion, ain 

ehi.t .. " ain esperanza siquiera de 1110 liberta.! do laR fntur:1.8 g~n,racio r,e" del plle

blo, como abJga por conseguirlo 1 .. IlamaJa Sociedad Católi~/I. ¿Púr qll é no habi a. 

de p ,.ten ,ler e,to el suce, .. or del piad'lso y ea6to Alej"ndr~ VI, cuand,) tiene la pre 

ten~ion de que el Concilio que actu .. lm , nte ,pu"e lo proclame ",¡alible , aunque BIt 
cunlr .. diglL .. 1 Concilie d6 COllstanza. que oe d~cl&T6 sobre 106 Papaa? 

PreciHo e. h .. ber lleg&do á 1 .. eJarl d. 1:1.8 extravagancias para. proced "r .. "í; pero 

concluy&m?" 1& carta. interrumpid ... 

"Si el edificio religioso llega. á re~hblecer.c 80bre e.tu ba.es, cümo no quere

r mOi dudar de ello, V. M_ dará "ati,Lccio" á una de las n.c~.idaJ~s m ... gTln· 

" deo, á ulla de hu necc,i,laJeB m". viva." .e: pueblo tan reli~io"" de Méx ico; cal· 

•• mará llll".tr .... an , ieda.r1e. y las de ese ep lsco pa.Jo ilmtre; &brirlÍ. el caml'lo á la. 

• ¡.IllcRcion ele Un cle ro _ábio y CelORO , a~í como á la. reforma m ' ral de .11' ~ \ , bJi. 

lOtO'; adem&i d",á un ejemp'o manifiesto á lu. d.mas ~(,biern"s de h." R"públicas 

" Amorican"., en dOllde 1/1. Igluía ha. e:rp.rímenta40 "icis,tude6 muy lamW/úbleJj 

II 1ln fin, traba.jará eficazmente sitl duda a.1 gu 11 a, á 1 .. eonsolidacion de.u p,opio 

" treono, á la. gloria. y á la. [eliciclad de .u f .. m il ia imperial. 

" Por 10 tanto , recomendam',B á V. M. el Nuncio apo.t6lico que t endrá el honor 

" de presenta rle nue.t ra c&rt.. confidenci ... l. Que le digne V. III honra.rle con su 

" codianza. y su benevolencia, para. ba,eerl .. mas fácil el cumplimiento de la mi· 

" sion que le ha sido confiada. Que se digne V. M. t ambien coaced"r una con" 

" fianl .. igual ti 10H muy dignos ObispoJ de Miaco, á fin de que animados com" 

" lo ~~lán del e3piTttu de Dio., y deleoao, de la Italud de las alm9J, puedan COI1 

"jút,ilo y valor emprender, en lo que ~ ellos tooa la obra difiCil de la re"ta.ura· 

" cion, y c00l'trar tambion a~ resta.bleclmlento del órdcn 3ocial . 

"En e~ta esperaran, no dej .. remos cada di" de di rigir nU~6traH súplicas humi~. 

" des al Padre de las luces y ,,1 Dio. de toda conso lacion, 6. fin de que desplles do 

l. haber quebrant/l.do todos 10$ ObttllCltlos, duipado IOJ consejos de los enellligos dd 

.. órden social y religioso, calm .. Jo las 1>I"ione. polí Lic&" y delludto libertad enlt a 

" tÍ la esPO,/I ele Jemeri.to . la Nacion mexicana. pu~da ... luJa.r á V. M. BU Padre, 
" 5U regelleraclor y su gUJria m a~ heUa. y mal imperecedera . 

.. En la cOllfi .. nz& en que est .. mos J e ver cum plidos enteramente esto. <les" 08 

" ma; ""tientes de nuestro corazon, tLlmoJ á V. M . y á S IL a lLg,, -'~a esp,.sa la ~e,,· 

.. dicioll apoJt¿llC l1. . 

" D&,lo en Roma, en nue8tro pa'acio a.p6~t()l j co del Yaticllno, IÍ. 18 de Octuur tl 

'\ de 1864 -PlO IX, PAPA." 

'fa l te 'giversaeion ,le l0" hechos, t an pal p it lln tes calumnias Bostenidu con la. te · 
n~dJ a.J y deRvNgü"nz .. naturlLle", en el que para Ii"o..rse el [av", del pn eb~o de 

ROIl1a. le Ji6 G UlLrd , .. n acio n .. l , Con.ej o d~ Ci ud adanos y dema~ garant ías ele \ .. 

L 'berta.d, des truyendo de.pues 9 11 obr&, eO'8.lIg ren t .. uelu las gradu d elsúli o pont ifi · 

eio, y tra.icionando á su patri a, pnes to que no torn6 á oClIpar la gra ll ciudad, . ino 

N"odo le abrieron eUd p uertas 103 proyectiles y ¡ae b.y<metaa de 108 each .• os dol 
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u~urp .. dor N "paleon 1I1; no pudieron cegar IvR oj vs del aventurero A rcblJuque -le 

Am tri . , h •• ta punto ta.l de respetar 11'8 exig ,· " ci a.a d ~l h ip6cri ta. Jl/ tel or de Pedll~ 

d PtJeador , Jiert>o dt IOl l iervol di Dio" como se llama. por ir on ía, y cuy ~ hU ~III 

dai, sí lI O quedar,. j "st j fi c~Ja. con 1 .. pr etension r iJícu l .. .le 8U INFALIBILllJAD 

q U3 lo ha. Ilecuo reuni r el ~ctu a.l Concilio , queJ ~ria ps.lp .. b le con 1" lec l ur~ .le 101 

eiguientes pá rr afos pubica.dol! por L a C OllJh tUr.10)l, núm. 18 del 20 de NoYiembr. 

nd 1569, y por La Regeneraá oll , peri6J lco ultrs-pa.pista, que no debe ser ko~pecho. 

n á 103 emb .. ucadores y rencorOSOd f .. nático3 de 1 .. I"",n .. d .. La. r o: dI Múieo. 
"HUJ(lLD.'D.-EI ¡¡r .. n dianH.nte encúniraJo eu AU8tn.li~, h", siJo val ua,lo '0 

IIfl nl1cinco m¡llone. de -p t . O$. 

L o compra el Pap a. Pio IX, p MIIo ostentarlo humildemente cO lno rpm .. te ·Ie la ri

ca. t iara que ll evará en la ca ba& el J ia. de 1 .. "pertura del próx imo Conoilio ! 

La Opinim dke, que m ient ru eI Ttpre.tnla1!/e de J esucri. lu "obr ~ )a ti erra com

pra una j oya .le gra.n valor, mucbns p~ebl os c ri ~ tian ... Be rnuuen de b3rnl!le. 

En efecto; ¡ml<tar de h .. rnbre Í< un pueblo y hacerl o BIIJar slUlgre para. hal .. ¡;a, 

la va nidad (; codicia de un dé'pota . Il\ím ·J.se este P"pa, Em¡>!}raJür, Rey b Preai

dente! ... . " 

"LA CARROl .... DEL PAPA .-TomamoB del Eco Hil1lilnO Americano de P .. ri s e5t~ 

curiosa. noticia; 

"La ca.rroza en que VII. el Pa.pa de gran ceremon ill-, se comen .. b ¡[ con. truir en ~I 

pon t ificado de Leol¡ XII, y 8e termln6 en el de 17regorio XVI. El intori,., astá fvr. 

r1d o Je terciopelo enca.rnaJ o, yel Papa v .. eent .. uQ eu el fuuJo en 1111 "i lion . El te· 

cbo del carrua.jee. igualmente .le terciopelo eRcatna\lo, ton un E "píritu Santo en el 

CIl/ltro de una aureol .. bordada de oro. En 1 .. parto 8uperior hay una g"lerí" d~ me

b l dorroJo, y lodo en uerredor fioron". de lo mi.rno. La caja de ! coche e.tá r~ve"l i 

da. eaterio rmente de terciopelo encarnarlo ~OD &dorno8 Je lIIeto.l qlole repre8en tan Tir· 

tuJea y .. Iegoríaa. La. trasera reprosenta. una águila por alu~ion á la. ILrffl88 ¡Jo 

I.eon XII, y en 1 .. del .. nter& Jos ánzelfij sostienen lu in~ignit.B del pa.pado, 1 .. ti,,· 

n y las lIave8, e l<ván\I\). ~ por ambo. la.dos do. rama.. de o liva, . í¡nbolo de 1 .. par. . 

Jo;~ta c"rrvZil. no lIen cochero ni criado. de á pié; Y 10K seis C .. bllll08 st,n gt¡j8do~ 

por t,,·s pU81i llone. monl"do á la D~umo()t. Todo. lo. arreos .on do tl: reiopolo eu · 

ear"aJ.o, }¡orrlado de oro. La.s crine6 ue 108 c&I!(~11 08 e,,¡an trenz .. u&" y eulrelf gi

d&li confioccln, [lazo.] y en 1& cabeza llevan plumeros de púrpura. y oro!' 

El humilJ. protegido del . ·,brino de Na.poleon T, en cuy .... fiI .. 6 sirvi6 con el 

nomhre de jlfa stai FerTeli, p~r80 ayuJlI.rle ú. esd .. viza.r el munJo. Ese solJatlo que 

ront g6 del c" mpo de bala.II", por h .. ber encontrado m ayor ~mbi to a BU a.mbic:on y 

OVil m enos peligro, vistiendo 11\ 8v taTlII. clnic &1 para cODspiru cQntra. la libortal 

<.1 el universo; el 8oncillí. irno I'abtor que cOffipra pa rllo e n g ~ Ia.Il~,"e un d;a.mante SR 

IJcinticinco 1Inllone. de pesos, y se deja. conducir en una. cl\rcoZ& que 110 lIevII> el 

ma. grande aouerano de 1 .. tierCl, era. preciso qUe no escribiera sn otrol térmiuos 

en C",vor de un clero, 'lile como al e&tiguan 108 histori80oorsi, hizo bU III1trsda á la. 

. .. tig'u TeMJ.titlan .. llaoo del con<¡uiwbtl.or llernlLn Cori&,¡ port~rl\lo el Crucifi¡ () 
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Que habiendo sido inútiles hasta ahora los esfuerzos 
de toJa. eSjJecie para terminar una guerra que va ar
ruinando á la República, el dejar por mas tiempo en 
manos de sus .TURADOS ENEMIGOS los recursos de que tan 
g¡'avemente abusan, seria volverse su cómplice, y 

Que es un imprescindible deber poner en ejecucion 
todas las medidas que salven la situacion y la sociedadi 

He tenido á bien decre tar lo signiente: 
Art. 1 '? Entran al dominio de le\. na.('Íon 'IODOS LOS 

en. Ulll'\ n lallO y el a.rCllbuz en la. otra , pa.ra a.s~r'ina r coba.rtlem"Mte ,, 1 in l i ~ l quó no 

cr.- i" ell ~u. doctrina., de las que no tenia idoa .i<luiera , y que en cRrol,io .le t ' \~I 

méritos obtuvo er,oomiende.. de inJio., 6 sea. granrles rebaños d e esto' e8ci",·o~. 

pore ,on cOIl.i.Jera.ble de 1 ... tierra. que le9 pcrteleei:ilJ, y el t rabi<j o cor¡:oral d e lO!l 

mismr 8 orí gen de las riquezas que h"y echa de me 'lOR. Ya desde aqu~lIos mismos 

sangrientoi Jia~ el propio opul t''l1to y despr endido Corté. en una ue su', cart~" á 
Ca.r\ú08 V, Be qu(·j .. ba amarg .. mente de k,s dérigos "cuyo LUJO [deeial, e;¡ccde dc 

•• todo lo que ¡mo se puede imagina.r, y cuyas cxacciol"''' para ll1rnqUtCCT á n/S 

" BASTARDOS cau<an IIn t~cá¡¡d .. lo p,rmanCllte en medio de los indios reCU"lf

" m~1'ltt convertidos." 
El e; trago de 1 ... c~8tumbre. del elero de México ~n e~a época n(\ era e"t.raii () 

cua.nJo tll j~ 3p,ñ5. sucedia lo midmo, COlllU lo tu'redita la. nt~CesjdA li en que ~ e vi ", · 

ron los r"yeB dc d.r Ir. ley 3, tít. 26, {ib, 12, Na", Ruop. im p"ni "IIJo pCllllS Ii In . 

manccbas de clérigos Ó Jraill3j 1 .. I,·y 4. '" ["llí], m","d"lluO registrar Sil . c"saR Jl ' . 

T" ""o. .. rl"s; y la 5 , ~ [allí¡ , que pre"iaudo el caso de que el c,lÍrig' .. casc á." 
manee/'a pública con 'u criado Ú otra peroolla .emej"nto y lo. tenga tll su ta sa par" 

vi!>;r con ella como antc$, orJen .. qu e se proceda contra la mUjer como .¡ "0 jUIU 

casada, I\un cualltio .u m."itio lo resiytu; y por fin, que ninguna. mujer '''6pechoij., 

au n']lIe 8~a ca.sada., viva en e&9 1l de l clérig.,: que . n.biénJolo la ju.licia 11'" omor.eó. 

te scpara.llilut'nto para. que Ke fHtlga.n; y 110 ~alié ! : d{ I He , H8an ('aljüga..ld. ~ y c0:ll j H.'L~ 

d:., á salir. 

El que no haya ViTido en 1 .. R~rúhicl\, el que no s,·p" que Almonte y alguno. 

pe rsol ,aj es de lu:estrú' Jiu 80n hijos tie hQmLres de 19le. ill., y quiN. p "I -uadir.e 

de qu e ~I clero co ntinúa pis3.ndQ en IR" hu ella.s del clero de L. eonqui,t.a. y del e,· 
raiiol qu e Jnotiv61a.lqe~ cit.d&li y ot ... mucha~ semejantes, lea la oLrit .. titula

Jo, Méúco tal tU/ll cs, escrita por .1 .. hate DOmetlelh, que r" por e.píritu de cuero 

po, ya por haber pel'tecenecido á la [,¡terll CnC101l sl\ntiflc .. Ja. por l'H elcrie:J.lc5.trlli, 

dores no puelle series so'peehoso¡ y por .. hora quede term inad." &.'jla l~rg~ not~ 

~upue.to 'l"6 tam},¡i en que,la COIn¡;¡obaJa la verdad 'iue eIpr8alO .u lIpo.till a.. 
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mE~E8 QU}; EL CLERO SECULAR Y REGliLAR HA ESTADO 

ADUINIS1'P..ANDO con diversos títulos, sea. cual fuere la 
clase de PREDIOS, DERECHOS Y ACCIOXES en que consis
tan , el nombre y apliea.cion que hayan tenido. (7) 

Bienes 7t<táo1l,a .. 
li:ados: war"lo 
fue ) on: ri€1i!úcws 
qut Iw r •• " Iido tl 
r,hli,o por lo ro · 
Iiuivo á in.truc· 
ciOll públicfl y Út-

mfictncía. 

[7] La.. c " p ~ ; I"l1í .. s, los edlficio8 a"ex o. ;Í. los t emplos, 105 

colegi os y h08pi1als. adrniní.I""l o! por el clero, los biellt's 

de la. a.Jmin i8tracion y benefi ~enc ia públiclls, lus CO llVentos 

de uno y otro eeXo y glli perl.e,encias y fondo., exc~" t~ le s 

dotes de 1&1; m onjas existentes, y to.J u lo que 80 ct'n,iJeral. .. 

com o propied .. d del clero h a queda.do comprendído en el &rt:

culo 'lile ~e "," l.ta. 

Por lo que hz.ce á la bencficmcia públiCl1., sin creer b ien aJmi lÍstrado8 .u~ e~t .. • 

ble.imientQs en époc .. anterior, f;, preciso conre~ar que ha n ~iJo a lgullo . de e ll08 

m :u descuidado. al p,e .< e n l~j ba.tanJo p .. r~ uber e l e.taJo que guard6 ~n México 

dur&nte e l 1Ú •• gobierllo do D . Juan José Ba,:, impuner .e de la Acta de 17isl la tU 

cárceles pradicada 611 26 Je Ju lio de 1869, y consign .. ! .. como mun urn.nto .Je aro 
hitt&riedad, de fa lta de ü :&ntr0l'l .. y de e.' cán ,1010 en la pág. 223 del tomo J . " de 
est~ obra ,-No 'e menor comprobante el párrafo, que re/lrié ,; du.e á La Orqlll.ta, 

per iGdico de 1 .. capital, puld¡có Sil colega El Corutt/uciO/lal, nú'l1. 1203 corres

pond iente al 9 .le Enero de 1869, ¡'ajo el título El Hospicio -Espanto.o, en est os 

thminoif : 

" La ttaJ uccion m,,, literal 6 m~s e.trie!a e., qne en el r~sa., lo añ o t"vi ~ ron lu , 

lO g.r con hecho" que rlprueban la. m oral . la tl"encIQ públira, la d'gnidad de 1lI, 

"!llnclOnari~ y un nnpleado; y 7ue ton7!lTlido el llO'picio de pobres (n nn "crdadtTO 

lO harem, ,¡r",ó para a¡".gar la ud de lJUi upl'tDiU pa.io?!es dl un Regidor encarga . 

" do de la vigilancill de eu lug~T, de la R u tora y dd Admí"i,tradOl, .. .. .. " -E;¡ 

ye.Jad 'l ',e ti eomecuencia d~ e.to se imtrl1yó eau' .. lO! R "gi ,lor IJ . Jlhln A b.dia· 

no, s~gul! ,1 ¡jeron v eo. di,," de-puea 108 per iódicas; peru "Orn 1 RO he vis to pu bl¡. 

0., ·10 el reBul¡.do d.! tila, narlll. pucrle eú",.ignar ~ü bre él. p.Jr culp al " c (I" '~ p tl e· 

<1" Bcr, si hay empeñ ) en salvarlo, nQ será extrañ'J q\\e teng& .. 1 fin un" ah"oluciún 

{omo 01 coronel hoy g. noflll D. José eevallos, qut! fll .• j!6 en mIL"" vari" . Jóveneh en 

y t1eabn, segun 'lued & c0nsig n:luo en la pág ].12 d .·1 t omo 3. o de 'sle C6Jig"; 6 

que á p •• IL: de est&r enc"usa.lo viva tranq"ilo, m erceu á la . larg.u d~. " CAu, a,'omo 

el genera l D. Benigno Canto llCII .<ado uel asesinato Jel patriot& y bra,'o C. general 
J ¡)$Ó M,"íllo Patoni. 

En cuanto tÍ la uosgraciada inatruccion púhlica, la primllria d~pcn dient c del 

Ayuntamien to y Compa.ilíe. Lancasteriana ha tenido un notabl e desarrol lo, ai bi t n 

Aun no es , á tÍ la d tura que seria de dcsearHC, especia.lment e en . 1 punto .. d ativo 

ti 1,. eJllcac ion do la. muger, qu a aun He reaicnla je añEja~ preocupaciones y do 

1" , upcrs t icioll inspi rada p or 10B tra l)ajos cl criC:J.lcsj pero la secundad" uecli.!] a 
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tanto, cuanto es el supremo desdén y el irritaule '¡pscu ido que debe á los hom

bres del poder; b:l.~t3ndo consignar aquí que los emplead". úel desp recia,!:> ramo 

no h .. n sido pagados de los haueres vClleidus desde P',¿ruo á JI/nw de 1870, en 

cirounstanciaa en que no solo diputaúos inútiles 6 nocivus á 1:1 cau_:!. popular, 

5ino el último de los scrviuorcs de menor importanc ia l'll la ad¡niuistracion, han 

tenido cubiertoH sus haberes C011 menor irregularidad y aun de una manera cum

plida; h .. ciendo pronost icar este procedimiento ilegal, que par .. lo futuro deb~rá 

&er aun mas desatendida 1 .. iu"truccion pública, por cnfLnto R que el DesinlerrS1-

do 5. o Congreso Co7t8lituclOnal declarando preferentes sus dict..s y los haberes 

de empleados que el gobierno neces ita para. so_tener su sdministTA.cien, ha con

den .. do ti mayor abatimiento á los demas que sin tal autorizaeion fueron olviJa

dOd.-En yano la Corle de Juslicia ha representado c· ,ntra medida tan injust,a y 

poco m~.lita(la, pues qtle si hi en á pocos uias de su recllllUllcion (:1 de J ll " i" de 

1870! se mand6 da.r al mismo cuerpo un .. quincena. bien "trasada, no ha g07.ado 

de igulI.l benefiáo la. Instruccion, en la que si es cierto qlle hay empIcados af",r una

dos que por ui.rrutar u., uos 6 tres pingile" sueldos .le diYersos enopleós, 110 tienen 

necesida.d dd ba.ber correspondiente a.1 de Instrtlccion pública, hay t:l.mbien otros 

"arios servidores de aquella, que no cnen a.n con tSl1to favor -Como comprobante 

de 1 .. autorizacion antedicha, hé aquí d sigtliente JO"umento: 

"Suprema corte de justicia. de la nacion.-Tribunal pleno.-La, suprema corte 

de justicia se ha. ilUpuesto por Ia.s ptlblica.cioneK .le IlI. pr~u8a., que en la sesi(u 

del 28 del presento se ha decla.rado con lugar á votar el a.rt. 2. o del prvy,>"to do 

presupuesto. 

Corno es una buena regla de iuterpretacion, ~ervir"e de las razones aOllcio.u 

en la discusion para determinar el sentido do una resoluc ion cunlqui .. ra, y "pil.o 

reciendo Jo cst .. s r .. zones, vertida.. por lo. Sre • . Sallchez Azccma. Lerdo y Pr ¡"to, 
que se tr .. ta de da.r una prejerellcia á cierlo$ unplea.dos de la jede ' "cion, e>l perj·¿j

tio de 01'06 igualmente dig-rtolJ por la naturaleza misma de S1t elurion. 1 .. corte dis

pone s~ dirija. .. 1 congreso ue la Union 6 al ejecntivo en Sil caso, una pxposicion 

&obre la ineonstitucioualida.d del acuerdo de 28 del presente y de In, otras dispo
siciones cOllcor.lantes. 

Yen cumplimiento de lo a.cordado paso á reproduclf á vdes, la. ra7o o>"e8 qUQ 

ha tenido presentes este supremo tribunal, para que c(\n ellas se sirv:!.n dar '- ll cn 

t" á la cámara . 

La. Muprcma corte de justioia, como cuerpo político, representando á uno de 10R 

treo poderes, igua.les é ind.ependienteH de 1 .. federacion, al poder judicial, ti ene el 

sentimiento .le hacer obs~rva.ciones y formular protestas contra el presupuesto 

que ha. sido aprobn.Jo por el congreso y que ac .. so en este momento, á pe.ar de 

. us prinCIpio. 4ntlcon.tiltuclonalt.t, .. poyado por el ejecutivo, se sanciona. co
mo ley. 

No ha pasado de.upercib 'do para la nacion el ol"ido complell/ de las ley'. ,.. 

~'pQ1te71 /(, abrol,," 19"Midt/.ad. en 101 1'4101 quo deben ha.cerae á los funcionuiOf "1 
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empleados de les trea podereK iguales é independientes . La sup rema corte no qui

lla ver e~~ di~p(\sicion, creyendo que fu ese pasajerIL, como l~s circunsta.ncia l que 

la determinaban. Pero el presupuesto acordado por el cong reso con t ien e prin

cipios qu~, !i ll egan á puhlicarse como ley, l7Ii7U1Tán por SIL b .... e la c01l1tilucio1l y 

convertirán en abso luto y personal, nuc9tro sistema. representa tivo y republ icano 

El COI.greso y el ej ecutivo están de acu erdo en que 108 ingresos en 1&9 arcas fo

dera les, no pueden puar de /fuince millones de pelos . Se decre t an, ein emba.rgo, 

g3.stos que lIeg.rán fácilmente á 22 millones, todo es to como norm a.l y resc r,,~n. 

dos e mayor prodigalidad pa ra los ev~n tvs de revolu~ion 6 de con6icto esta ngero. 

El tj ecti.o de I :¡ millones, por /4 prejermeía e1l el pago se C0It8agra Ucl'¡siMmen 
te en el presup1Le!to á tu att/lcio,,,!! dtl ejec1L/;\l(l y del congruo , de} ándost ti defi

cimle de 3iete miJ!onee pGra la adminiJtracion de jU8ticia, in$truccirm pública, bcne

firemía y aentduru de''O(l.lido8. De e.te modo quedan la.s indemnizaciones de Ioc¡ 

['uestos públicos, no como un derecho, sino como una. gracia á merced del mi nis 
t erio. 

La corte de j n~ti ci" e~ t6. en el deber <le reco rdar á los legisladore3 y al ej ec u

t h o ese ~ "gr:l.do d erecho. Por el arto 5 . o de la ley fund amental, nadie puede ser 

ohl ig:t,\o á p resiar t r a.'oajos per~onl<l e ii sin la justa relr ibucion, y la Grbitrariedad 
~n el pago '1 1,( re/,aja tn el sueldo jam<u.oc coltriderarlÍn como IIn4 relnb1lciolt jll3la. 

El a rto 27 !'l'e "ielle que la propiedad do las personlls que no puede Ber oeupada 

. in RlI coo5en ti ll1iento; los honorltrios, en el m úm ento en 'lil e han "¡¡Jo venci rlo~, 

HOIl UIl" prúpicdacl privad'j y puesto qrlt se respetan los que pertenecen á 10 8 d,pu

tMO', porque no consiclltw en <dala. , ¡no ."ti un atentaM di.poner de lo. que 

co'responden al l'0dcr judicial, á la m.trucion p1Í61ua y á aIro. brunos ur'!!idoru 

dt 1" " ... <ion? 
l'i se no. ohMne que podemos '\CRertar de nuestro pue.to; tÍ esto Re opone e\ 

a t to g;¡ y nue; tr" pTor,i" ddic a,l~ z" , que n()~ ohligo. á afr ontar ¡"8 situaciones di

fi c il,,~ pa.ra. corresponde r á la vol untad ."b~rana y á 1". honrosas esperanza. elel 

pueblo. 

Ni podemos siqui era renunci a r iÍ nup,~tros honora.rio" j noe lo proh ibe el artíou-

10 120 de. la. conslitucion; y para. asegurar nue6t, .. inllepcmlcncia., as! como la de 

otr06 poderes, contr" los caprichos del presupuc~to. el mi.mo artículo, previendo 

108 C~e en que h .. C!ompp.\1lia.clon S(! a..Ulnf~ntc 6 ~(} dismlIluyll, no toler .. ljue ~tioe 

tamblos tenga.n cfeelo durante el p" ríodo que el funcionario ejcrz" un c .. rgo. 

A ; ; rues, 180 ley ele presupuesto", tllol COlno h .. st", ahor .. le h!lo aprohadeo, cnmb ia. 

ti sistema constitucional sin 8ujet"rBe á las provcnciones que dehen 6eguir~e fn 
oa80 de una lefOrmllo¡ el poder ju,lidal no quiere "p8olecer c6mplice de es", inju8ti

cia.j el cong,"Ho debe volTer Hobr~ sus PaBo" y el ejecut¡TO, si por sorpresa pub li

~Il 11l ley, no debe cumplirla. 

Debe siempre recordar el ~obi crno, que 1" basa de toda" Iu.s inotitucionGl ea la. 

~ ·lmlni!trlLcion de justicia. 

y ;10 h&bien ,lo ll c¡;:tdo csta comlulicllcion á la cámllrll, por ba.bn cern.do y-
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~Uli scslOne '~ 1 1a. tra.slado á n!. par .. que se sirva dar cuenta. con ena ,,1 C. Presi

dente de la R.epública. 

Jnd~pendenei& y liberbd. Mé:1ieo, Mayo 31 d~ 1870._ VIcente RlVa Palacio.-

C. ministro de Justicia.." 

Do_pues de lo. anted or comunicacion, los p~ri6dico8 hp.n puhlico.do las ~iguien

tes q\\e confitlna.n la. po~ 1l. esperanza que bay ,\~ reml'ldio. 

(Minist erio "e Jnst ici .. (, ín.trllccion pú}¡lieIL.-S,cclon l. vi -Con esta feehlS. 

8e tra.crihe .. 1 C. Ministro de rr .. ciend .. por ser "'Ullto de all re.ort.,:a nota de 

\'11 fecha. 31 ,1el próximo pan,lo Mayo q'l e conti>ne lo a.~orda.do por ~,& Suprema 

Corte d~ Judicia con motivo de h"oer si lo decl>tri\do R;n :ugar IÍ \'l,tar el art 2 o 

del proyecto del pre~upueR'o qne con,¡u:t .. 1" igll :".!"'] ell 1". [lag .• . 

Díg·,lo á vd. 6. 1111 de que le Bir"" pon'celo en conocim Ie nto de es" Surrema Cor

te ,le Justici .. . 

IndepenJencia y lib~rtlld. Mhic ) J unio '2 ,le 1870.-Iglaias.-S. M ,,¡"tm en 

tafilo de 1 .. SupremIL Corte de J 1I,tici ... -Pr"sellt~. 11 

"Corte 8uprema de lu8tid .. de 1 .. N \c'on.-Tdbun,,1 pleno -Impues t& 1& Supre

ma Corto de J ll.tici .. de la comllllicacion de vd. f"eh,. '2 d"1 l,r~8ente, en 1 .. que 

puticip& haherse trascrito la. Je este Suprem'J T ,ibun .. 1 d ·1 31 Jo Mayo, .. 1 C. Mi

n :8tro de Hacienda, el Tribunal plpno &cord6 la re8 t'"e~t ... iguielltp : 

"Dd entera.do. ma.nifeM tándo.e III g"bierno que 1 .. " lI p r ~ .na. Co .te, no h .. t enido 

por objeto solicitar 8ueldos, .ino únícam ento con.igna.r en BU prote.t .. , lo. princi 

pios CGn~titllcion .. le. que le h"n d~lconociJo el1 1 ... eBion del Conrreso de 1 .. Un 'on 

de 28 ,le Mayo. 

Indepedencia y 1i1l8rt .. !. Móxico Junio .( de 1870.- Vicenl~ Ri1Ja PalacIo. -

C. Mini"tro de J usticia.-Pre~ente." 
El 03t .. OO mismo de il1.egllrida.d "n qne se h .. Ua. el edificio de 1 .. E",·II~I .. de JIt

rispruolcncia., está a.credita.ndo .. 1 públiJO que tu.n.ita la. call o de 1 .. Enearn3Cion 

[en dOI1Je esté, .itua.da], que no debe est .. r muy atondi(lo el E,t .. blecimi~nto. cu

y .. fllchad .. Jlrincip3.ll\pen .. ~ com'·n7.a.da. con de.trucciou de 1 .. "n1i~lIa, defectuo

lO .. pero có¡'d~ y 4cabaola, ligue el aspecto de ru;n41 en Ie.s que ni siquiera. se 

cuent .. con puertas exteriores que impidan el paso franco tÍ ¡al i IItrodulCiones in

debjd ,/s Ú la.fll.rlina6 escapatorias, Ila.ra difi culta.r las cu .. les ha.y nccesida.d de an

prema. sohrc\·jg ilancia.. 

ReclIcrdoque por una. 6roe1l (Núm. LXX) al provenir8c la. dCIlI" licion del Co

legio Seminario, se m"ndó aplica.r el prod ucto ,le Sll~ escombro. á 1 .. re.para."ion 

J reforma. del ex-convento de la. Enea.rna.ciot\; y a.U\1<¡U6 es cierto que aquella. fá
brica. de clérigos fué mejor aprovech&da.. p\lC~ se vcndi6 tí partkula.res, qlltl 1.1. 

han convertido en ea.sa de "ecindad, boJeg ... s, tienda. y aun burdeles de paso. el 

hecho ea que la. venta .leLi6 pro,Iu-:ir olna cantiJa.d cOII.iJerahlr, que ignoro por 

q'l~ no se ha.bd. a.plicado á la Escuela de Jurisprud~ncia., que con sol o esto fonrlo 

deberia. tener elltcramente concluida. la f .. ~ha.dll del IlIcllcionllodo ex-convento, 

(<¡ue sir. 1 .. fiebre de destruir, bien pudo ha.bcrse hi)cho con muy poco coslo pot 
TOllO 11. r. s. - 3 
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a c~lIe de la P erpetua, con Rolo ahrir u na. grande entrada , dejando para mas tu·· 

ele dar otra (arma al a.nt iguo ed ific io,) y repara.do. 108 t ec hos interiores del mi.· 

mo, que solo puede mantenerse en p i" por los puntal e' de marl er .. que 109 sostiene. 

Tal veló se habría cúnsegltido á la ve r. pr oporc iunar á 108 a.lumnoB alguna re· 

creacion de vigor y fuerza Cm .. , útil que la clase 1)0Iu7I14r14 de música , á 1 .. que 

concurren unos cuantos], que neutralizase los efectos de la vida sedentaria que 

~stán preci~ado, á lIevr.rj y .. caso tambien habri .. quedado un sobrante de dine· 

'o para surtir la casi inútil biblioteca e.listente, de la cumplida coleccion de di.· 

posiciones nO"ísimas y de los antiguos códigos españoles, no menos que de l. s 
modernos y de los mas notahles e~critos de los autores recientes, que en ya,no Be 

buscan entre los polvosos y m .. ltratados librol de expos itores de sagra,la C<'Crl· 

tur .. y t eólogos escohí.8ticos que tanto abundan en lo. mencionada biblioteca; pero 

prescindiendo de estoo embarazos qu~ obstruyen ~ I formal empeño de los profe,o rel 

por el desarrollo de la i"struccion , hay otros mas graves males, que es preciso .i. 

~uiera indicar para "U rem edio. 

L .. car enci .. de Regl&mellto5 autori zado. y circulaJos debidamente ool' re el go. 

biern r., interior de algun&. esclIela. qU6 proceden .in regla fija y .ln el t emor 

8Alud. .. ble de 1&8 v is ila& ofi el .. le. que j ama. se bacen, pro'¡ uee en Ji rector .. r J ir i. 

rijidoo 1 .. m ... complel1. ig nor:\nc.i a de lo. J .ber.s y a t ribuciones econ6mi(' s s r¡ue 

tI.nto le. importa conocer, pu diendo por es to decirse, que el arbitrio que puelle 

degener .. r en c&p,icho, y que no toma por guia •• in" 1 .. In7. n ,tu,,.1 y la cn.l um · 

bre, e~ el r¡ue norma el proce,l imien to co mu ,, ; á pe ... r de lo cua l forz050 es con!!· 

oa.r ~n hon ra. Je l o ~ alu mnoK en gen era. l , qu,,: por !u moriger4P.cion y bll~ 1l 1.\ m r,r .. l, 

'MIIoS vece" hacon ext r .. ñar 1 .. (", Jt a J e regl amentos, a l menúg en la E.euel .. de 

Derecho. 

L" carencia de Adjunto. , (plaz ... poco "peleei)'l., y .in rernull eracion), hACin 

mas prnOSíl.5 la..'S tar eas de Pt l. feior c~, que t l!n ielhlo que 8p. rv ir sin conta. r co n ha . 

ber se{!uro, no pueden cvns"g,ar.o un .010 dio. á ocupaciones IlIcr"tiva. 'lile le. 

proporci0nen medios para. cubrir SlItI n ccC's i(la.oes y cu n t inuar pres tando con aJ g ll ll 

desahogo el ~ervicio de lu aulas . 

¿Por:Jué razon para h .. cer cúndiciahle8 .qlleJlo~ pue.tos no pu,lie,a a.ign;ir.olc! 

... Iguna p('queñ .. pen,ion 6 goce cualquiera, cuanJo .e abona ""c ldo ti 1", ¡Wim ,' , 

tros .upernumtranos del Tribunal ."perior del Di s lrito feJ.er ... J, especie J.e AdJ'''' ' 

tOt del mi.roo cuerpo? 

L" omi. ion de cl ases indispen, .. bles, como la .le Mtdici7lQ. ¡'gal en la Escnd a 

de Dere cho, mien t,... exi sten ot",., como la del Gritgo en la Escuel .. p"·pa rato. 
lia , que si l1 .Iuda. no e. de nece.id .. d .upue8to que 1& ley la ha decla , .. '¡ o VOLUN
TARIA, bien merece 8eñ",l",oe como uno d. tanto~ vicios del actual ei,tema de 

in8~ r u ccion j á lo que har que agregar el J e,-6 ,J.en de 1 .. mism a E scud a revel .. do 

por la Prelll .. , y el poco "l' ro vecb",mi en to de ~ 1l8 alumno", si 8e ha de juzgar por 

el eeh<l ·¡ ole los '1u~ pasan .. la E.clI .. I~ de JurisprLld .mcia, c&usanJo 1 .. pena neo 

(la <lo 108 Prr. reso re! de los primeros cunoa. 
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Otra. omi.ion e~ ta.n la.menla.ble como la anterior . l\lo refiera á los cur80~ del 

Dereelto tspa.ñol en lo. ql\e ha servid., de te,to la. pequeña. obrita de D. Jua.n Sa.· 

111., pero de la. que no se ha. estudiado t odo el contenido siquiera, dejándose olvi

dados título, importa.ntes, y no reforma.ndo cumplidamente sus doctr inas con lu 

disposiciones del novísimo derecho pa.triOj ma.l que ha. sido comun á los es tudio. 

de 108 derechos interna.cional, m .. rítim o y &dministrativo, segun just ifica.n I~ 

documentos sobre .. signa.tura.. prcsenta.da.. pa.ra los exámene"¡ y m .. 1 gr .. vísimo 

por sus consecuencias en los dos a.ñOB lina.les de la ca.rrera, pues que sorprendido 

el profe.sor de Procedimientos judic:ia.lea de la a.bsoluta ignorancia de sus di.cí

pulos en gran parte de los punto. mas comunes de ttórica de que es necesario 

que ha.ga.n .. plica.ciones en la práctica que debe enseñarles, como objeto principal, 

.i no el único .le la ela8e de que está enca.rga.doj se \'é en la. imperiosa. é indebida. 
necesidad de da.r\ei leccitme, te6riGIU, pierde a.sí un largo tiempo indispensable 

para. iU curso n .. tnral; reca.rga el estudio de BUS disc ípulo. en tareM e"tra.ordi

naría.s, y sol., oontando con la decid ida. a.plicacion de es tos, y con t enacidad., 

. nergía pnede conseguirse que adquiera.n siquier .. la. instruccion indispensable pa 

ra presentarsG á exámen ~in deshonra.r SUB trabajos. Seame lícito en este punto 

comign:u a.quí el mas sa.ti.f,.clorio recuerdo de mis estimables discípulos de 1868 

y 186\1, lo! Licencia.dos Emilio Ordaz, Ana.sbsio Gaitan, Antonio Mejí .. Borja, 

José María. de la. Vega. Limon, Fra.ncisco Monta.no R&miro, Manuel Zeferino de 1& 

Garza., Ca.yeta.no Eula.lio Treviño, Fa.ustino Badillo, Juan Ba.utista. Arciola, P .. blo 

Ord .. z, Ferna.ndo Gómez Puente, Luis Antonio Mora.n y Ju&n Nepomuceno Men

di za.bal, CUY" dedic&cion, venciendo I&s dificulta.des de o~isione8 de ma.terias de 

cursol allteriores, ha.n h&nrado 10$ e.fuerzos que hice gustoso pa.f& que sin desdoro 

pudieran ... pira.r merecidamente al título de Aboga..losj y seame tambi~n permiti. 

do espera.r que mi. a.preciables diadpulos de la fecha., pisa.ndo sobre las huellas de 

los pasado. lIega.rán á proour .. rme i¡ua.1 ea.tisfa.ccÍon, lucha.ndo á bra.zo partitlo 

e<Jn 108 ,-ici08 del presente sistema. de instruccion, y ¡oja.lá que de igua.l m&nerr. 

proceda. el resto de loe cu r ... ntes de Derecho! 
La. ley de 15 de OO'a.yo de 1869 no exige a.1 Escribano 6 Notario el conocimient. 

del DeruAo ']la trío, a.unque sí el del c/t·'I$/itu.cioltal y "mini8tr/llÍMj de lo que se 

.igue q"" no arlquieren los que hoy se dedican .. 1 es tudio pa.r& esa. carrer .. , el per

fecto conocimiento de sus deberes, CQmo lo quiso la. ley ,le 2 de Diciembre d .. 

1867, &rt. 2:; . 

Conforme á la. primera ley citada. no es necesario tampoco que los AgenteA .la 

negocios tengan nocionc~ del DlfUho patrio, lid canzt.tllcional nt dd admtllÍ8tr •• 

ti"o, a.unqlle sí del proadimiertto Judicial y Ild",inistratltlo, que 110 puede conocer

ss sin aquella.B; a.sí es que los estudia.ntes pa.ra. Agentes, por mucho que se a.pll. 

quen, nunca lIega.n á adqllirir el conocimiento debidD de BU profesion, que viene 

á ~r ca..i líric., [con r .. ras honrosas excepciones de cur ~ .. ntes que en 10 partí

cul&r 6 por empeño oficioso de los Profesores y Maestros adquÍllfen otros conoci. 

mientos necesa.riol J y que de este modo se fa.cilita bnto quo no hay e~crihiente 6 
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chico de escuela que no aspire ;Í ella, no siendo esto lo mal o, sino que de t"l m;&. 

nera en ve7. de concl uir con la plagíl. de los antiguos tinterillo, 6 pica-pleitD3, se 

les ha habi litado con una profe,ion reronocid", por 1" ley, Iacilitáml oles el modo 

d,o llegar hasta ella para 6p gu i,' causando ,,1 público los mismos perjuicios que 

qni so cvit :u la ley sobre Qgcnte3 i7lfT/uos. 
El crecido númerO de materias difici lísimas des ignad as por la ley de 2 de Di. 

ciembre de 18Gi [reformada. en lo qlle menos a ', a80 debia haberlo sido pOI' l:l de 

15 de Mayo de 1869]; v . gr., las ¡Je Dnrcho internacionnl, Dcruho marítimo, De. 

recho constitucional y Dcrcrho admmislralivQ, cuyo e,lud io se dice que se hac ~ en 

nue1:C meus, es to e' en do, meses y dias el de c:leb. una de esas ex tensísimas '/ 

complicad ... ma.terias ; no permitiendo por falta de tiempo el cumplido conoc i-

mien to J e 1 ... mi.m .... 8010 hace que lo. educandos con muy sup ~rfic iale" imper-

fect as nocione. formen 1,. Begllnda edician Je Lo. trudito. á la .. ioleta. dell' .. Jre 

101 .... quedanJo adomas un verda,lero embrioo en S IlS cabeza. por cuanto á que el 

Derecho .. dmini strat iYo, .obre todo, lo estudi .. n por Co'mciro, que h .. escrit.o baj a 

el régimen esp .. ñol que tanto difiere dl1l <le 1 .. República; lirnitá nJoM el Derecho 

constitucion .. l al conocimiento úel teato de la Consliluáun de 5 de Fcbra9 de 

1857 y á la. leyes de 30 de JYQ~¡(mbrt de 1861 y 19 de Enero de 1869 sobrc juicios 
de amparo .. ___ _ 

La legi$lacioll cOf1I,partlM deberia versar sobre la civil y criminal en todos !us 

ramoo, ó al m~nOB en 108 ma~ import&ntes de &mbo. derechos cúmun es, ya 'iue 
no pudiera extenderse al marítimo, internacional, constitucional y administra

tivo; pero como tal estudio seria impo.iLle hacerlo en nut¡;e mesu, á la vez que 

el v".tísimo do proceJimiento. cfllnin"l~s en los fueros comun, militar, fiscal y 

constitucional, ha quedado reeluciúo t("nuien Ú t3píntu3 incompletos, Cdto es, á 

l;w¡ 89 páginas de 108 títulos XV]]I al XXII del Libro 111 de las concordancia" y 

comentariod del CóJigo chil español, por D. Florencio Goyena, Bobre prellda Ó 

I;ipolcca y :i los libros 1 "', 2. o y p~rte del 3. o ,le 1 .. excelente oLrit .. titulad,. 

"Tra.tado legol sohre letr:\~ de cambio. libranza&, pagarés 6 billetes á 1" 6rden y 

cart"s de crédito, por D. Ruperto Navarro Zamorano" ¿No seria conveniente 

~onsagrar á este estudio solo t'lilo un año, 6 al m enos repartirlo en t(,do~ IOd 

cursos d" Jurisprudencia dc~de que oe comienzI> á cstudiar derecho p"trio? 

La hberta.! de asistencia ,( las au las en quc se deja al curs .. nte, y 1,. C,.lta de 

medios coercitivos efic&ce. para impedir el abandono d"I estudio, descuido bn 

r_"tural en la edad mas peligro. a de 1 .. vid .. , d~ menoa juicio y prevision y del 

dcsarrollo de pasiones que llegan á ser irresi.tiLles cuando no titnen un podero-

51) freno; no puetle pro,lucir, generalmente hablando ... lurnno8 instruidos, s&)vas 

algunas honrosas excepcioncs que justifican la proposicion Se ha creido que J .. 

• evaridad y mayor duracion de 101 exámenes corregiria 6 precaYeria el abandono 
del estudiante; pero siendo distintos 108 Jurados. predominando en &Igunos de 
ellos la f .. I ... bondad y 1 .. indulgencia, y caviendo tal vez, como caven en todas 

lu cosas, las recomcnd .. ciones, inlluenciall y simpatilLs, que poco. tienen el v&lor 
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de r0cha7.?r ; ípunlo en ql\e no me contraigo á la E ilcucla de ,]cr cch o csd u"iv,,-

mentc); 1 .. experi enci a. ha demos trad o y demostrará 'lue c. ine/icaz el terror su

pue.to del cxálllen, cl\;\ndo á pesar de este .Q han improvisaJo y se seguirán im

pro,' is;\'Hlo aún profesores que ignorctn, .ah'as tarnbicll raras excepciones] 108 

principios el"menta1c3 de la~ cienoia.., y que por C3t.O no pueden servir sino de 

de"pre5 tigio de las carreras r de perjuicio (í la. .oci edad . 
A tal rC3ultado posiblo eB que contribuya. Ull mal sobre el que en vano h .. de

jado oir mi débil y poco autorizad ... voz en los Jurad os. Me refiero .. 1 hecho eJ e 
Ea"alarse alguna. ve7. como réplica. 6 Binod .. ¡ de un estudillnte que aspir!> á sel 

abogado, .. 1 m"Cdtro mismo que le enseñó P,'octii",;e7l/{)8 judir.ialtS, sohre cuya 

materia. debe Ver!M muy principalmente el último ""úmen del postul .. nt(', por

que así lo han querido 10.8 disposici ones ant iguRs y la prúctica. Mur difícil '8 

q\le el m .. estro se Jespr endo. dellla.tural afecto a.1 di~"íp\llo. y Jc! natural emp~. 

ño por salir honmuo mientr:.s lIl"jor e .. lificaclo re~ulte "quel. Este es un interes 

que toJo el l11undo conoce, y Bi es un principio legal qu', el illteresaJo en una 

c"u.a no puede ser testigo ni juez ¿por qué oxigir que represente el último papel 
el profesor de Procedimientos? Sin duJa. parll evil", ~ste m!>1 en 10H exámenes 

parciales la ley de 2 de Diciembre de 1867 no quiso que inten-:nicran en ellos los 

profesores del ramo, punto omitido en 1", l~y de 15 de JI/ayo de 1869; pero la. sola 

luz natural persuade de la justici .. de la anterior censura., con tanta m .. s razon 

cua.nto que en 109 exámenes parciales no he vi.to se permi ta. la ingerencia del 

profeRor del ramo, por ma~ que en ellos precisamente h .. ya. la Olll lS i()n predicha.. 

Exámlllcs inú. 
tiles é 1nd~bidos 
en el Colegio de 
Abogados - Elle 

A propósito de exámenes, ya era ti empo de poner térm ino 

á lo" sufrimientos indebidos <le los Juristas, poniendo fin á 
las añejas nocha tris/es 6 exámenes que hace el ,lus/1'e Colt-

es I1tnae$4rlo. gro de .tbogados, con aporo sin duela. del pc' co mCLlit . Jo De

ere/o de 21 de Julio d~ 1861, cuyo artículo único dice: "Se Jeroga el arl 38 de la 

" ley de 15 de Abril de 1861 que 8uprimló (con justicia) ti cu/egio de Abogados. 

" Dentro de un mea d mismo. colegio procederá i [orro .. r estatuto. que remitirá 

" al minister io del ramo para "U Ilprollltcion, y enl,.e lrinlo uesempci' ;\rI' la. fun. 

" el/me. que las le1/t6 le come/10ft respulo al t:rámen de lo. Ahogados y d"eceion 
" de la. ncademia de d,, 'ccJw Icórico-pr'Írlica." 

Puede sostener.e en buen terreno que tal disposicion b .. sido rlerogacl .. tj(eib

m~nte en el pllllto relativo tÍ exámenes, primero por 1" /elj de ~ de Dícifmbre de 

1867 y última.mente por su refOlmatori .. de ¡;, de lilfiyo d, IS69, regla,nentariai 

de 1 .. instruecion pública; supuesto que un .. y otra a.1 expresa.r los requisitos in

dispensables para obtener el título de Abog .. do, no exigen el extÍmen en el cole

gio referido a.unque no olvidaron el cllrso de la aCll.demia te6úco-práctica del 

mismo, única uzon pa.r .. estimar vigente en 8010 eat .. p .. rte el decreto repe

tido. 
HA oiJo decir vag&mente que el colegio do Abogados, no por virtud dd mismo 

decreto sino por pre1'encion del rcgla.mento de la. E~cucla. de J ufl"pruelenci ... con-
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tinuaba. verifican Jo 109 exámenes, pero esto no pasa .le de!atino, porque si e3 

verdad que la" dos leyes de indtruccioll pública. citad .. s decl .. rall que: " Los re

•. g!amentos ,le cada esc.uela determino.rán el modo con que deben haccrse lo. t~tÍ 

1 , ments profe.ionaL", esta di.posieíon solo puede referirse á 108 que hagan In 

mism". e.cuelas, por trataróe .le su economía interior, y de ningun modo á IOJ; 

que haga un cuerpo ab.olulamente e>:traño á ellas y .ohre .. 1 que no pueden ejer

cer acto a.lguno pote.tativo. A ,lemM. no t en icnllo aun la Escuela de Derecho 

r"glam en to para su gobierno interior, al menos .('roballo por el gobierno, y pro

fJlulgad o p&ra h .. cerlo oblig .. torio, no pneúe ser t¡ue se cumplimente lo que le
galmtnlt 1'0 eú,tp.. 

Pr ~sc i ndiell,lo de esto, fii como es eierto Il'> Escuela de Medicina., sin intencn

cion ,le corpo ra.cion ex t ra.ña., siempre ha sido y es ba.stante por sí Nola par .. exa

minar á los que pretend ~n el titulo de prole.ores en Medicina. y Cirují .. , ¿por qué 

la Escuela. de d~recho no s~ rá tambien suficiente por sí misma. pMa el exámen 

de los que aspiran á ser a.bogad" ., sin necesiúad de otro cuerpo? 

Si al Inenos pudiera probarse que ~ot.re no ser gravosos pan. el e,tudiante po

bre, traen nulidad los exámenes en el colegio de Abogado~, ha.bri;. nna razon de 

c1nvenierlcia. pan. soslenerlos; pero cuan,lu apa.rle de IIU inutilidad causan nolo

tio perjuicio, es .in dndr. por demas exigirlos por mera a.ñeja. rutinr.. 

Alg,mo de eS08 estudi .. ntes que .le cua.lquiera. !Dodo hz sido a.probado en el 

exámen h .. bido en el colegio de Abogados; ó ha estado á punto de surtir una me

a cida reprobaeion parClal, 6 ha ca.rgado con ella, y aun ha tenido 1 .. vergü"nu 

de ha.¡'~rla. .a.cado por unanim;dll.rl é mayCJ1'ía ,le lo. J uraúos de la Eacuela. de Ju

risprudencia, reBultando de aquÍ que su aprob .. c ion primera. ha. sido de t~do pun

t o inútil corno el exárnen en que ~o le favoreció con ell .. . 

R.especto .. l perjuicio que pro\luce el cole.gio ,le Ahugados con su. exámenes, 

no es el de 1 .. preocupa.cion de 108 jurado. referidos, puea está visto que 6. pear.r 

del voto f .. vor .. ble del colegi o suelen d .. r1o adverso Consiste fran camente en la. 

mezquina cx igenci!l de 1 ... PTopina .• de 108 Abogados asistentes al exámen en el 

colegio, mpz~ uindad de 1 .. qUI~ no han tenido el desinteres de desprenderse, lLc or

dandI> en g'mNa.! qu e J08 exámenes r~feriúos no ~allsell eee im~neato odio~o ni 1 .. , 

demas exac innes que les dan el ingrato carácter .le paxatlos. 
Pudiera cons ign .. , .. quí un .. exten ... n6mina de \o~ Juristas de brillante c .. ne

ra. termino.d .. 8l'>ti.re.ctorlamente, que rara recibirse de Abogados ha.n tenido que 

dedic .. "e á eü,aña.s lahores ;mproba. una vez concluidos sus curROH, con el úni. 

co fin dc .. dqui r ir el dinero necesario para paga.r las prop;nu de los Abogado. 
concurrentes á .us exámenes y para los demas g48/08 que preceden á tal ac. 

to; y no .eria. menor la lista. de los buenos estudiantes que á peRar de su sufi

cienc'a y término de los cursos d. ley desde tiempo at,a~a.do aun no pueden 

pre5,mta.rse á l:t. inútil noche trüte, porque en SU pobrtzo. no han adquirido 108 

(urul04 indispensables pa.ra el exám~n. ¿No cs, puea, un indebido gr&vámen p"ra 

los cdudiantes pobres es~ aámc!l 'Pagodo al jl¡¡sl,c coltgio de Abuglldu8? ¿No ea 
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~8to un urc&smo ~u tiempos en que 1:\ sufidencia debia recihir KTalis la hiloili. 

h.cion de 1:\ ley pRr .. sen'ir al públi,'o? ¿No cede en pe rjui ;io de la w ciedad 

est .. ncar, ó mejor Jicho, inu t ilizar p~r falta ,le dinero á uno de los miembros dQ 

h misma que po,lria serlc ma~ benéfico tal vez que los ga.stad o. y añej c'" Letr". 

dos que así embILraz .. n el desarrollo de los Bervicios de una ju\'entud bien inten· 

cionada y aun no corrompidIL por lILs ba.stILrds" pa.siones del interes {, de los ban. 
dos político.? 

Si el ilustre colegio de Abogad"s, continuamlo en el rrmareable olvido de qW6 

108 objetos COIl que se formó segun sus e.tatuto9 de 1829, son p'ropagar los conO· 

cimunlos jurídtco. [.obre los que ni ngun trabaj o 8 U )' O h a. vis to el público desde 

a.ño ... tras .. dos!. di .. rtar sobre lo. pll ll ro . cIH<tiona/'{es no re ... ultos por la legüla. 

,ion ó en que haya variedad de opiniones, é Indicar las rCloluciollC3 mas cllrlVwien. 

tes ó metlios de (er mlnar lu dudas etc.; 80 10 ha J " . egu ir sirvi etl ao tl e gra.",t. 

men y emb"razo á los pa.santes J e Dtrecho y á la sociedad CO n Sll~ exigenc ias 

pecuniaria. sobre propinas, punto en que segun . us expre8atl o~ est atu to. no pue . 

de haber :1i$pmsa por ningull motIvo . ,., •• ; jus to fuó que por inútil ó perjudicial 

lo huhiera. mu erto el célebre y expedito Ignacio a"mirez por el arto 38 J e su ley 

de I".truccíon pública.; no mereciendo otro nombre que el de Iigcreza nacida del 

espíritu de corporacion el pr eill3erto decreto del Congreso de 24 de Julio Je 1861 

que volvi6 á la vida al repetido cuerpo, que sobre no llenar tampoco las ex igen . 

cias ,l e sus esta.tlltos sobre publicaelOllcs y premios de di8ertac iones de les cu' •. 

untes de su ac .. demia, es innecesari o par:> esta, ya porque de la leccion sema· 

n"ri" '1ue dá, no . .. can gran p ro vecho los pa.santes¡ y .va porque los puntos sobre 

q lle versa son a.bsolutam"l te los mismos de '1t18 se ocupa.n ,·n las diversa. cáte. 

dras semanaria. que ti enen eu las respectivas clase. de Procedu"'(7)lo& judlci llre. 
de la. ~:8clIela dtl J lIrisprudencia . 

Conforme á los repetidos ústa,tutos, debe ser otro de 10B obj etos del ilustre co· 
legio servir de consultor .le! ej ecutivo y Jel poder judicial en los casos dud osos 

que ,;ometa.n á su dictárnen¡ pero no recuerdo una sola vez en que ~e hay" dado 
un ca.so de conslIlta, á pes .. r de h .. ocr h .. bido y h"ber numero .... dudas, de.J o 
que se verificó en m .. la hora la rc.urreccioll del mismo colegio¡ y corno por olra 
parte el ej' ,cutivn clIcnta con los conocimientos dd Procurado r gell era.1 de la Xl<· 

cion, que e! y debe sor entendido; con l .. s luces de di verso. Ahogados particularrs 

filiado. ba.jo la. bandera. de la IiUN',",I, que no He la.s negarán si 1 ... solicita y con 

el clIerpo de profesores d_ la escuell. de Jurisprudencia., [para la que entre otros 

motivo~ por este, no debe nombrar Bino patriot .. s sin '&ch~, letrados cuando me. 

nos de conocido ejercicio de profesion, y no niños de cuya. cumplida. eduCILcion se 
dude, legos de improvisado magisterio, abogados Doveles ni per&onas que no 8e&11 

de probados .. ntecedentes]¡ es fuer .. d@ cuestion que no h .. y necesidad de las een. 
Bulta.s del colegio de AbogILd08, en cuyo lleno, si bien ha.y pa.triot .. s y Letrll.dv5 de 

honrosos antecodentc_. de no comnncs conocimiento. y de notoria probidad que 

indud .. blemente podría.n ilus'r .. r .. 1 gobierno, ta.mbitm no e~ca5~an Abogados·mi. 
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Art. 2. o Una ley especial determinará la manera 
y f(lrma de hacer ingresar al tesol'O de la Dacioll todos 
los bienes de que trata el artículo anterior. [8] 

jitaré" 6 emple"clos qlle dutT!aron de lao fila.H de los defen!ores de la. ind epen

denci" á la. h'Jea JeI p el igro de la. patria, por ma.s qu!, hoy c lIbran ta.l rnanch& 

con el manto del diputo.do, ",.~idorc$ de la in/lnenóoll jmnasa. y dd llamado 

Emperador JIIaúmilia.no de Habs¿urgo y del bando clerical y reaccionario, 6 cuan

do m~no. mdiJerenltll, que el vulgo llama paru:lSl!lil, que viviendo tranquilamente 

á la .ombm del pabellon extrangero, tal vez no hicieron un 801 0 voto por la ~al

va.ciotl de Méxi<::o, y por cierto que no ~eria. cordura. solicitar el dictámen de tal ee 

person,,", especialmente !obre punto. en que e , tuvieran interesllodao la Lilnrlad, 

la Refor""" la ¡ndepende,uill, lu In. tttueumu , la con8olid4cwn del Gobierno 6 la. 

pen .. .le los enemigo" de los glorio.os principios con'llli.tJ.dos por la. Repú blica . 

A g ·u.nde. tr,,7.0", con l~ buen .. i" teT\cioll de procurar el reme·lío, e ·n el empeño 

del interes .. ,lo en nn .. call , .. , y con " nter~ inuepenJencil\ y le .. ltl\d queJa. 

indic .. do el m .. le.t .. r de 1 .. Beneficencia y ,'e la. ¡".truecion públicas, .in t "rnor .. 1 

Y"ligro qu ·, h .lya en oeeir 1 .. verd&·l 0,' n fin t&'1 noble, por el que e. h ',nro.o provQ

CdrsC }¡".tili chde. moz<¡,, ·n3.., .. un con I~ c.orte .. a de Mer víctima de 011" •• 

R ·. ta pue., 80 1<1 t ermin"r est .. not .. CO '1 1 .. n, ·t cia. ele laH Di.po"i cione. di ·, tada.s; 

eobJe C"p" ll :tnh., B ' nelicencio. é ¡ ·,.truc i,·n púldi '''0. 
D ISl'os i"ionu S 'Jbre cap,Hall í ... : He h"u .XI.eJiJo 1". DispoMiciones de J08 

ubre r" pd la',; a.&. " • 
_ .. ~ citan. HgUlentes \. um.~ro~; 

VI.-IX --XL-XVIlI.-LX ·-XLVIII.-l.llXVIl.-CV_CXI.-CXVIl._CXIX . 
--CXXVL-- CLXXX - CCXX. __ I.;CXXX V. --CCXXX Vl. --CCXx.xvm.-

CCLXXI f-CCLXXIll-CCLXXXlU • CCI.XX:XIV.--CCLXXXVII -CCLXXXVIlL 
-CCXCIV.- CCC. 

D¡'po,iciolltl SJbre beneficenc·.& j.úl,lic& plteJell vCI~e 105 número~ que si-
80bre Benefi cen-

cia. -8, c.ta.. . gu~n ; 

XLll.-LXVrl.-LXXVJIJ ~xcr --xr:vrr.-CI.-C lf.- CVI.-r. nl.-CXX 
-CXXJV.-CXXXV.- CXXXVI.-t;XXXVII-IXXXVII I -('XI.IV.-CXI.V. 
--CI.XX.-·l ·LXXI -.CLXX , ¡V. -_ CLXXXVI ·- -CLXXXVfl. __ CXC Vll -
cxr.nc.-CCIV.- CCVI._cCXX VI _·CI 'XX:X -I;CX c.. V 11._I ;C LV H.--CCLXV 1. 
-e,; LXV lll-CC1XXXH -CC LXXXIX.-CCCXXX. 

Véa.e l ambien S(.bre ¿in." de Parcia/idadu, el " úm CCLXXX. 
1Ji SpOS1CIO~tJ Sohre jrl8truccion~ 'Vé ,~l:s'" lo~ númeroM siguiell te6: 

le,bre tn$l: r.:CCI01I LXX _LXXXVII -XCIX.-j·XlI.-CXL. .-CLIX.-_ CLXXXI 
]lupllca : se cItan . -' 

GCIII.-CCIV,- CCXXVIl--CCXXXIX -.CCLXVL--CCXCY.-rcc xxx. 
BXN pcionu d.~ B."specto 6. bicnc. cxc<ptua.los de la. naciona.\inción, véllnBc 

bren .. " "puto al ' . 
la nacional.za- 08 numnos que sIguen: 

<ion. XXVIII -_XXIX.-.XLVIIJ. _- Ln -- LlII.--LXIV. ---
LXXXVI fI - CCXXIX.-- c e LXXX.l.-- CCLXXXIl.-- CCXC.-. CCCXVI. -
CCl ;XVllI .--CCCXXII ,-~;CCXXV. 

l8J Vé",~" ~I "ú.n . IlI. 



LEYES DE REFORMA. 25 

Art. 3. o Habrá PERFECTA JNDRPE~DENCL\ ENTRE LOS 

NEGOCIOS DEL ESTADO, Y LOS NEGOCIOS PURAJ\lENTE RELI

GIOSOS. El gobierno se limitará e! proteje¡' con su au
toridad el CuLTO PUBLICO DE LA RELIGION CATOLICA, ASI 
CO}!O EL DE CUALQUIERA OTRA. [9] 

Art. 4. o Los Ministl,os del culto 'POR LA AD1tlINIS

TRACION DB LOS SACRAMENTOS Y DDL\S FUl'ICIONES DE su 
lHNISTERIO, PODRA~ RECIBIR LAS OFREXD .-\S que les mi
nistren y AcoilDAR LIllHEMENTE, con lu,s personas que los 
oen pen LA INDE!t[NIZACION que deban darles por el ser
vicio que les pidan. Ni las ofrendas ni las indemniza
ciones podrán hacerse en bienes raíces. (10) 

[9] Véanse las Leyes de 23, 28 Y :11 de Jll lio de 1 8~9 y la. de t de Diciembre 

ole 1860 con sus Ilotas . 

Die::mll$. - (10) Par .. h .. cerl..s efectiva-, no puede ej ercerse la. Recion 

Ofrcnda.s y preso de 10 8 tlibana.les¡ Árt . 16 de la lel} de 4 de Diciemóre de lS60; 
taclOlI es por actoa 

dt:l culto. p ero el Clero plUS. venga rse de esto, coh ra lo que le parece, no 

obsta.nte que por su. mismo8 Prelados están llutú,i zC\dos loa Ara.ncelea t¡lle cor

len en la., pl'ilJin ... ii39 y sigo de la. parte I." d~ t8 te tOlOo._La euot .. 1,,'Ce.Ji t a

ri .. forzo .. " no puede djijtni tlllirse por pago de ohv""c iolles, di" 7 .. m o. 6 lega.do8 pia·

dos, que no puede ha.cerse en hi"neR raíJeijj Art. 15 de la misma ley; pero i peS:H 

do e. ta dispo.i cion en v .. ri a... p .. r te. de la Repúhlica, h,,, Clé rigos eluden BU a pl'

ea.eion, pues abusa.n del imperio de lu conciencias, en 18.9 eonf •• ion"8 ~" utre

... ¡.,-Vé .. se lo dic:ho en la n ota 4. 110 eobre !lIlS plocedi>nientoe, e~pecialmen te en 

m .. t.e,ia. de diezmos, " .. ra. elud ir la Bi~uiente 

RE SOLU CION DB 15 DE An .lllL DE 1861-lhcztllol: 60n limoult "olllntana.-Lc. 
nombramientol de 61" colulorll deben ur aprobado" por el C·obic'·'10. 
"Exmo. Sr .-Con fecha. 15 del corriente J igo 8.1 EXiliO. Sr. Gubernlt.dor del Ea-. 

lldl) de J "lisco lo que lOigue: 

"Exmo, Sr.-El Exmo. Sr. Presidente, tí. quien di cuenta con la comunicacion 

de V . I!: . .fecb .. 2 del &ctu .. l, relativa. á consultar sob re si los individuol! que cobr&l1 

101 diezmos por órden de 101 curaR están \:cmprendidos en la. ley de 4 de Dici~m

bre de 1860, ha. tenido tí. bien acordar se dig .. á V. E . en contestacion, que con

fOfme al arto 16, 1011 diezmos deben considerarse como limosna voluntaria, no de

biendo, por con~iguiente, emple&ra8 coacd on Di in'ervencion oivil en su cobto; pe-
10 con arrecio &1 art 13 de 1 .. miam&, el Gobierno debe aprobar los nombra&. 

2'OMO 1' . P. s . -04 
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Art. 5. o 8E SUPRIMEN en toda la Repúbli ca I,AS 

ORDENES DE LOS RELIGIOSOS REGULARES que existen, cual
quiera que sea la denorninacion ó advocacion con que 
se hayan erigido, así corno tambien todas las ARCBl CO

FRADlAS, CONGREGACIONES O HERMANDADES AXE .. ~AS A 

LAS COMUNIDADES RELWIOS"\ S, A LAS CATEDRALES, PAR

ROQUIAS O CUALESQUIERA OTRAS IGLESIAS. (11) 
.Art. 6. o Queda PROHIBIDA LA Ft:NDACLON O EREC· 

ClON DE NUEVOS CONVENTOS DE REGULARES, DE ARc m eO

FRADUS, COFRADlAB, CONGREGACIONES O HERMA~ DA.DES 

RELIGIOSAS, sea cual fuere la forma ó denominacíon que 
quiera dárseles. Igualmente queda PROH.IBIDO EL \: 80 DE 

LOS HABlTOS O TRAGES DE LAS ORDENES 8UPR1~TD.>\ 8. (1 2) 
para. recoger e8 .. 8 IimoBU8.H, á fin de que 108 que quieran con tribuir volunt~'¡ameu' 

te sepa.n c«n anticipa.cion á quiénes las deb~n entregar 1 uí como qu e el Gob iernO 

pueda. a.tender cua.lquierr. queja que en 1 .. percepciún de esos donativos h"~lI.n con' 

tr& los cuestores." 

y lo tra.cribo á V. E· á fin de que por pa.rte de e.~ e Gobierno se le dé ent~ro 

oumplimiento á 1&11 di~po8icione8 II.cordadlu en la anterior n"te. i".erte., rr iterán-
40le con e.te motivo 1&8 seguridades de mi con.ideraclon.-Diol y Lihertad . Mé, 

xico, Abril 18 de 1861.-Zarco.-F.xmo Sr Gobernador del Dí.trito-" 

Véase el núm. CCLXXXI, en dende S8 decluan inadmifliblM l&tl d.nllncin de 

lega,loH de Lienes muebles dejados á Mini.troa del culto en tetlibucion d" Aervi
eio" religiosos . 

Véase el núm. CXCIV en ,hnde se decl ar6 que Ir,. eapita<lee' cenlo 6 cua '. 

qu iera otr os dejados pa.ra. obj etos r,i,dosos, 80n denunci.bleB. 

DispoI.:ciones (11 j Re~pecto á 108 convento~ de fraileFi pueden 'Yene 1011 
lobre Convento.. ' 

-Se citan. números XXXI.··XLIX.--LVlIl-CXXX .-CXXXl ... CCXXXI 

_CCLXI._CCLXXXVI y CCCX.XVIlI. 

Sobre cofradías, véase 1& not& 12 Ud ley de 25 Junio de 1856, pág. 13 de la pa.r
te 1." de e.te tomo. 

S~bre &xcepcionea en cuanto á 10 dispuesto en la últimll p&rte uel articulo que 

" anota, véase la nota 7." al fin. 
Rábit06 Ó dú. 

ti"ti1>ol ecle,iá,- (12) Súbre uso de hábito 6 distintivo ecl~5i'"tico, hií aquí 

ticel.-Su l'Tohl- la. diwpclicioneB .;guiente~: 
biciQII eludIdA. 
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DECllETO D E 3 0 DK A GOSTO DE IS52 . ..-Sacer4oles revoltosos : UfO de trage 

Ó d.stintino ecl18ilÚttco.-SW$ penas -Supresion de cabildos 

" El C. Benito Juarez, Presidente constituClona.l de l03 Estados-U" idos M exica

nor, á ,tU h4b1tantes, sabed: 

Que en uso de 1 .... amplias Caeultadu de qlle me hallo investido, he tenido' 

bien decretar lo siguiente: 
Att. 1. o L08 Sacerdotes de cualquiera cu lto, que . abusando de eu m inisterio, 

excitaren el ódio ó desprecio contra. I,u leye8 6 contra el Gobierno y BUS di~pJ3i

ciones, lerán castigados con las penas de uno á tres años de prision 6 deport_

cIen. 
Ad. 2. o S. "u.ptimen en la presente crí . is, 108 CábiIJoe Ecl es i¡( stico~ en todA 

la. República, con excepcion del d. Guadalaj:u .. , por su patriótico comporta.mien. 

too Cu .. lqllier .. cuaJo de 108 miembros de Jichas corporac io nes pina el ejer ci~io 

de 1&8 funcionea que les están encomelHbdas, 8e ca.tig .. ,á como Jelito Je conspi

raciono 
Art 3. o Se prohibe á lo. S"cerJoted de tod08 lo~ culto, uur fuera de 10'3 tem

plos vestid .. delamin .. do p .. ra su cla.e y cualquiera otro distintivo de su mini.te

rio. E.ta. disposicion tendrá MU efecto & 108 di~z di&B de BU publica.cion¡ y los con

tra.ventores se,&n CHtiga.JOS gubemativamente can multas de diez á cien peROS Ó 

pri. iltn de quince" se."nt .. di .... . 

Por ta.nto, mando Be imprimdo, publique, circule y Be 1.., d~ el del¡íJo cumpli

miento. Da.do en el Pal&cio del Gobierno feder .. 1 en México, á treinta da Agosto 

de mil ochocielltoH sese.,ta y dO • . -Benito Juarez.-AI C. Lic. Jelus Terán, Minis

tro de Justicia, Fomento é 1118truccion Pública.." 

S. O. DE GOBEIDIACION DE 5 DE AGOSTO DE 1863.-TT4ge Ó di.,tinli-.o ult

siá,tico.-ViátlCo ,olemne .--.ClUligo de eltos abusos . 

"Ministerio de Relaciones exteriores y GQberna.cion.-Seccion l. ,¡ -Bn el nú' 

mero:;1 del peri6Jico intitulado "La Independencia mexical1~," correspon,liente 

.. 1 dia do "yer, bajo el rubro de "lnfraccion Je 1&1 leye8 do Refúrma," se les lo si
I!uiente:- Hemos hecho notar, que en San LuiA, 103 Clérigos, si IJiC11 hD.1I dtj«do 

lO! Sotanll. y el SotnbreTo a<a1UÚario, conserDan un /rage upuial qll.t lo, dis/ingU4 

del relto de los ciud4dano., lo cual es eontrMio á 1 .. ley. ES/<l ·abuso 110 se reme

dia hasta hoy. Ahora ac&b"mo. de reeihir la _igniente ca.rtlt, en que e8 denuncia. 

otro ahu.o, Sobre el que I'amarnos 1& atencion de la 8lttOriJ"J.-"Sr. D . l'ra.llcisco 

Zarco, Redactor de "La. indepen,lenci& mexica.na.."_5u cs..a; Agosto 3 de 1853 . 

--Mi apreciahle amigo: Como sé que r.o utun derogadas la, Ltyu de Rc;orffla, y 
mena.. 1 .. , últimas disposiciones par" que el Viático no B!l.lga con publicidad, el 

dia. de &yer me ha. llamado mucho la. a.tencion, que á las cinco de la. tarJe, de 1 .. 

19le.ia de San JUlI.n de Dioe, sa.liera. un P~dre con el Viático en Estufa., el coche

ro sill eombrero, y avisando á los tran.euntes para que se hinca.ran y 8e quitaran 

el sombrero, tanto que y~ he sido uno de los que r ecibieron el aviso ._Como esto 

8 contrario á la6 diaposicione. que he maneion aJo, suplico á V. ai lo tielle á b:en 
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pu bliqne est3. carta, para que llegue á noticia del Supremll Gúhiemo el alHl~o que 

se comete, llamando la at~ncion al ciudatl .. no M'llistro de Re!aciunes '! G"berna' 

cion. Soy de V. &0. &c."--Y I<J comunico á V á. fin de 'jue ile úcva. ma.~ d"r, qn" 
por la. ví .. gllbernath'a se pradiqlle inm~dlatamente UDa averlgullclOn sobre esto. 

hecho!, imponíen,lo por 13 mi.ma. ,·Ía. una correccion lu6cieDte á loo que re~ulten 

c"lpable8, y tomalllo jHo,¡ ,l enci ... "nca.ces p"u impedir la repeticion de ta'es 

abusos.-LiberlaJ y Reforma, 5an Luis Potosí, Agosto 5 de 1863.-Fuenle.-C · 

GobmHt.dor JeI E,ta.,l ,). -Presente.-E .. copia.. S;~n Lui~ Potosi, Agosto:; de 

1863._Ignatio !tI arücal . " 

CIltC¡;L.H: DE 20 DE ¡liLIO DE l8üS.-Abusos del cltro:.'11l pe"ecuci01c y ca$¡jg~. 
"S~cr e taría. de E3tado y del de.pacho .le GuL~rn...,iol1.-L ..... repd-icl", qneja.3 

que el Ciudadano Preaidente de la República e,tá recibiendo diariamente de las 
autoridades de los R.tado. de la. F ederadon, sobre lo" 1I,e¡jio. reprobalU6 eh que 

tl tlero ~ig"e uBando, 110 solo para t/udir los prtaptos de {¡u leyt •• le Reforma, úno 

para concitar contra ella! el odio popular, I() han determinado á considerar con 1 .. 

debida .. tenclon este asunto de importancia. vital par& la R epública, y dictar lu 

medida! qu~ ha creid() mu convenientes, no 8010 para a.egurar el respeto que á 
1& ley deben todos los habit;mtes de México, sino tambien para enidar con em

peño de los intereses de la. Reforma, que bnta. ba,ngre ha eootado al pais, y de l. 

que tanto bien espera. el porvenir de la, RepúLI ica.. 

Desde que la ley de 12 de Jolio de 18{'9 Jeclar6 que existe una perfecta Indc

]Jendencia mire 108 negocios del E.tala y los de la Iglelff/, el Gout()CI10 ha. cuidado 

de no intervenir en manera algun .. en 108 aSll " ~OS puramente ccle~iá~tico., ga· 

mntizalluo al cl ero la. mas a.mplia. liberta.d en el ejercicio de sus funciones etpi. 

rit"",les. Di I'erda.s leyes y circularcs posteriores han consigllndo aquel prcccptC' , 
y co todas se ha procurado quitar á la autoridad civil la. ingerencia que ejercia 

en los asuntos eclesiástico., confurme á laR antigua.s leyes. 

Cuando apenas comenza.ba. á plantea.rse, en medio de la. guerra. civil mas cru· 

da, la Reforma. etl el país, los gubiernos de algunos E.ta.doR creyeron que Boria 

del todo imposible cstaLlccer el regi,'lIo civil entn, OOSOtW8, .i no "~ Aanci"ua.be. 

el cumplimiento dc las I~)'!> !l relativas con penas loas 6 mello' "",·crll.", eOlltral'>9 

clérigos r¡ue "" nponian á su cumplimiento, hasta aLudand" ncrílcgalnonte Je "" 

ministerio. So exigi6 por C"to quc ningun clérigo admini,tnse 108.aara.melltos 
del bautismo 6 del matrimonio, ~in que &nte. 8e le acreditase deb,idamente I]ne 
108 actos civiles respectivo. e,tahan en f"rma registradGsj se castig6 con divor,,,& 

penas á 101 cnr"", y aun á los ihteresados que fuescn á los t cmplOll antes que á 
los juzgados del Esta.do civil, y se dictaron, en fin, otras dispos iciones, illspáa-, 

<las toda. por el de.eo de oLlig,u enca'lmentc al clero á la obcdie'lcia de la. lev 

Cua.ndo él no [lesisti~ aún .le su criminal ernpeño de aAogar en sangre 108 prÍl" 

clpios que l<t. TUjorma conquUIÓj cllando pa.ra defe;lder ceoe princillÍo~ era preci.~o 

hasta .. pelar á una. Reveridad extr¡¡,ordinaria., los gobiernos dc aquellos E.tlldoa 

hicieron bien, sancionando la ley con aquelh.s pena,. So tra.taba clIhlllces de qllo 
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la R cf )rma Be plantc:J.r B, y necesario era castigar á sus enemigos, que con todas 

sus fuerz&s la combatian. El gobierno de la Repúb li ca, que comprendi6 las cau

sas que la conduc ta de eS05 ~ob i ernoB ,letenninabanj ~ e a.bstuvo de censurarl,.. 

encontrlÍndollt patriótka y conveniente en c'a, cirClll18t&ncilts. 

Pero apena. csta.s pa.saron, cuando el mismo Gobierno exigió qne 1 .. indepm

dencia entre el Es/aJo y la Iglesia fuera un hecho. Lo que la. guerra legitilnal'3, 

lo qne el difícil c~tado social durante el año de 1860 h"cia necesario, ya no podia. 

aceptarse como lícito deepues que la paz y la necesidad de reconocer bs con,o

cuencias de los principios do Reforma, obligaron .. 1 Gobierno á eJiigir el pleno 

cumplimiento d~ 1 .. ley. La. clTculur ele 15 tic AguslO de 1'S62 tuvo "se objeto. 

Consider{¡ ella que pedir á los intel'csa.,loil I:J. prueb& del registro civil del n .. ci

miento ó del matrimollio, para qLle 108 sacramentos respectivos pndiesen cele

bra.rs~ canónicamente, era contra.riar el espíritn de las leyes de P.efurma, l11",n

tenien,lo una. 30nómala ucpcncleneia entre el Esta,lo y la 19lcsia. El Gubierno 

cree qLle 1" ley civil no pueJe, no debe exigir requisito alguno p3or& la. celcbraci"ll 

.Ie los actos puramente religiosos; que h autoridad no dehe imponer condiciones 

, los m inistroil de los cLl ltos para el ej er cicio de ~us fu nc iones ecles iásticas; po r

que h.a.cerlo, ú tanto equiya, lllria, COIIlO á ej e rcer in tcr\~~nci()Ll en los a.suntos re· 

ligiosos, r. I~gi il lar sobre m a t er ia." cc lcsL'.tic c¡s, 6 romper 1" inJcpenJenoi .. quo 

el Est&tlo y la Iglesio. debcn ten"r, segun nues tr as lcr e".-lnspirado por talas ra

zones, el Gobierno ha 6sbdo exigiendo el cumplimiento de aqu eU" ci¡cular r üpe

tidas veces. 

P ero como el clero está aún mal avpniJo con la Reforma y Il<J cesa de ho~tili

z:ula. por cuanto. nwdios encuentra; fecundo en recursos, ha .. bu8l1Jo de la. liber

bJ que la ley le Jcj" en el cj e l'c icio de su mill · ~terio, yen mllcho." p:u t" . Jo la 

República, e8e al))]s ~ se ha Ile\,8,.lo ya h ... st" el c.cándalo. Se cxcomul¡:a en l/11M 

partes á los qllC obedecen lu ley y 'reg istrall 8118 actos civiles; se lIÍt:¡:U el mulnm'. II.o 

canónico al que h,t celebrado el CIvil ello/rus: se p7Cduu nI ul¡!llnas co nln l 1" ley Y 

ti! todus ·s' procura que el registro clml no sea la inalllucion que la R~{iJrmu q'wo 

plantear. La independencia do la 19losi .. , que d.:j .. á lo. ministros de los cult<. 

b. liberta.d de arroglrn, segun sus creencia3 sus actQS rdigi4) SO~, no pcrmitc, de 

seguro, tÍ ninguno de ellos, que e.on.pire contra el (,r,lell l'úl,Jico. que pl'ecUqllo 

contra la observancia. de In. ley, que haga. del Ilesprt'ciú de e"t:t una " irtu,\' El 

Gobierno reputa. á Cad<1lw,w ,le t.:':-;os acto.:i J.ü l cltHIJ un del.tl,) lna.S t'l IllClJUS g¡":1\'e 

en el 6rJen civil, y sin piRar siquiera. el umbra.l Je los templus, cree do su a180-

lut:s. competcncill. orJ.:nlH que esos delitos no queden sin castigo, porque on el;o 

no se tra.ta. de actos mera.mente religiosos. sino de delitos que afeata.n el6rdpIl 

público y que caen hajo el dominio .le la autoridad civil. 

Nuestra legidacioll vigente uí lo ti~ne por otra parte defillll\o. El artí('lIlo 

23 .le la ley de 12 de Julio de 1859, ca.stiga con la. a:plIlsiOlI de la Rtpública, ó con 

lal penu de 10$ compiradoru "oí lo! que directa ó lndira/amente se opongan 6 de 

~ualqlliera manera Cllcl't)en el cumplimiento de esl!. ley ." El &rt¡~ulo 2S do lale( 
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Art. 7. o Quedando por esta ley los eclesiJsticos re
gulares de las órdenes suprimidas reducidos al clero be
cular, quedarán 5ugetos como éste al ordinario eclesi:ts
tico en lo concerniente al ejercicio de su ministerio. (13.) 

------------------------
de • de D;ciembre de 1860, castiga al ministro de un culto, qua en el ej ercicio 

de las funciones de su ministerio, (ZcltaT(n (1 odio ti dUPT(cio eontr4 141 leY"J Ó 

contra ,/ gobitrno, eonla pt1l4 de \u-no á tru año. de prisiún. Otras diversas 

di~p08icionc., que tambien tlltán vigentes y que .eria. inúlil eitar aquí, ti enen la 

mas cahal aplicacion á touos e80' ca80. de rebelion, que el clero está diaria

m ente cometiendo contra todas Ia.~ leyes de Reforma., y mlly e.peda,lmente conlra 
l.. dd registro civil. 

Cree el Gobierno que la aplica.cion rigurosa. y eficaz de esa. leye., Bcgun lo. 

c ... o~ que se presenten, bastará á obligar á 108 clérigos aún ree",lcit rantes al res

peto y obediencia. de la. ley, y erito guarda.ndo la. a.utoridad civil t odos los fu ero. 

que el principio de la independenci .. entre la. Iglesia y el Esta.do merece· CL,mo 

el ..,tículo 2;$ de la ley de 12 de Jul io citado, determina que, segun que el (Jo

bierno ca.lifique la. gr",veuad de la. fa.1ta, loa cuIIJa.¡'le. serán . 6 expul.aJos de la 

República, 6 consignados á la autoridad judicia.lj para que es:¡, di"p¡r.¡icion t e!1g a. 

cumplimien to, se ha,ce nece~&rio q~e vd., en los casos .le que ell .. Be ocul,a, dé 

cuenLa. al Supremo Gobierno, inÍormándole lo conveniente, pa.ra 'lue este pllcd:!o 

resolver lo que se de\'a. nacer. En todos los demas casos que no caen ba.jo el do

minio de ese a.rtículo, sino que están pre.iatos en otras leyes, vd. se ~ en'irá cui

da.r de que estas sea.n eficazmente observad&s. De esta. m",ncm, la ho.tiliJ~d quo 

Be h"'C6 contra. la. ley del registro civil, y en general, contra todas I",s de Reforma, 

Be mira..,í, como dehe ser, como un delito, y su castigo impedirá que en lo suecai .. 

"0 se repitan los escándalos que t&n frecuentes están siendo en e~tos diMl. 

Por aCllerdo del C. Presidente, encugo á vd, 'lue en 1 .. comprcn~iun del Est:r 

Jo de su mando, S0 cuiJe del e/ieaz cumplimiento de esta" prcven cioneH, qne tÍ 1 .. 

ve? que rC8p~t .. n la. iflllependeneia. del Estado y la. Iglesi .. , no toler&n la impulIi

d",d de los delitos que el clero sigue cometiendo, Hirviendo ella8 de iodaH mane-

1&8 pa.ra a.segurar la puntu .. l observancia. de las leyes de Reforma. 

Independencia, Constitucion y Reforma. México, Julio 20 de 1868.- Vatlllrta. 
-Ciuda.dano ~obernador del E,tado de •••• " 

Véase adelante la no1:< 19. 

Jur;!diccion tcle- (13) Le. jurisdicion de los Obispos é Igle3iaa sobre BUB 

si~3tica: su ca- suba.lterno. é individuos Je 8U comunidad religiosa, es mer.
Tacler. 

mentt t?irilllill, sin intervencion ni ampa.ro ele las leyes civi

les; a.rt. "O 4t la lty tk" tk Diciembre tk 18GO y ei"cular de 30 tk Mayo Ik 18:;7. 
corriente en la. pág. 353 de la 1. oG p:¡,rte de este tomo. 
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Art. 8. o A cada uno de los ecle~iústicos regulares 
de las órdenes suprimidas qne no se opongan á 10 dis
puesto en esta ley, se les ministrará por el Gobierno la 
suma de quinientos peSíJS por una sola vez. (14.) .A los 
mismos eclesiásticos regulares que por enfermedad ó 

avanzada edad esténfisicamente impedidos para el ejercicio 
de su ministerio, á mas de los quinientos pesos, recihi'rán 
un capital fincado ya, de tres mil pesos para que atien
dan á su CONGRUA. SUS'l'EN'l'ACION. (15.) De ambas co
sas poddn disponer libremente como cosa de su propie
dad. 

Art. 9. o Los religiosos de las órdenes suprimidas 
podrán llevarse á sus casas los muebles y útiles que pa
ra su uso personal tenian en sus conventos. 

Art. 10. Las IMAGENES PARAMENTOS y VASOS SAGRA

DOS de las iglesias de los regulares suprimidos, se eu
tregarán por formal inventario á los obispos diocesa.
nos. (IG.) 

Fraile$ V cléri¡:rM (14) Sobre esta prevencion vé¿nse los números XVII -
ngetol á la Re-
for1lllJ.: 'u premio. XXXV y eL IV y la nota. 1"7. oS 

Cnngrua IlUten- (15) En cuanto á h. congrua. sustentacion dc que aqllÍ 80 

lacio" le ¡railel. habla., no recuerdo ca.so alguno en qUQ se ha.ya. hecho efectiva 
)0 que no e8 estraño cuando 108 gobernantes no ha.1I hecho ca80 ni aun de los Mi
Di.tros reformista.s del culto. Véase la. citada. nota. 17. oS 

.Alhaja. dt loa (16 Sobre ocultacion y extn,ccion de objetos de los tem_ 
templo . .: "plic/!- plo., v{,,,,e la. nota. :¡. 01 del núm. Ill . 
eto,. qUt .• t Ita ha 
d:IdIJ. - Es/rac - Sobre la. aplicacion que el piadoso clero ha. dado á las a111" 
cion ¡k las Dcul- jas y dinero del patrimonio .agrado para fomen tar la. g'lerra ci-
tada .•. - Pretm- '1 ' 1 4 oS d 1 d 1 D ' .. hone. de Duboi. Vl, VElase a. not... e .. 8 e a 18poslclon que se a.nota.. 

tk Saligní, m.. Sobre cateos y hallazgos de objetos del culto y dinero ele '1116 

,erable mini.tlro dispuso el Gobierno, es conveniente consignar los siglliente3 
francea , y débil 
ftnldllela del GIJ- .. puntell: 

~ierno, etc En 8 de Enero de 1861 se s&Caron de un .. c:\sa de la. callo 

dQ Ca.puchina.s \Jojotos do iglesia. y cantidllod de pla.ta.1a.brada. en forma de atril , ., 
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En 16 del rni.mo, ti hQra. avam:lvl .. tle la no~he, el Lic . D. Ma.nur:l Rom.' ro 

Ruhio, por comision del Gobierno del Distrito, á cuyo frcnte estaLall el Lic. D. 

Justillo FernanJez como gobernó.dor, y D. Rafael D,onJé corno secretario, catc6 

1, cate,h"l de México, in..-entariando y extrayendo la plala., oro y alhaja, 'lue en 

unos ca.rrl' 6 conJujo á. llt. a~ pie.1.a.3 (le ¡as c~as consi4oris,\es, en cuya operacion 

se ocupó ha:;!a la maJruga,la del siguiente dia .-( Calendario de Calcan de 16G~ 

y L~ Prensa,] 
En 31 del mismo Enero el Gobi erno ,e apoderó ,l.; ocho de lag ,i ,·h". de plata 

que adorna.ban la. nueva crujía de 1" Col egiata de Guatlalllpe. Las die~ y >ei. 

CE,tante;; fu eron ma.lHladM f'lUdir por los eanónig'Js del mi smo ICJnplo para 'Vii. 

car su producto á .ns g:L8tos. 

F.n 7 de Febrero de 1861 la policía cateó la ena. núm. 1 del " .. ¡¡ejon del Padre 

L eeuna, de la. que e.trajo un barrilito de plata y dos cajones con orna.mtnt o,i, 

pa.pelcs y libros perteneciente" á los frailes carmelit" •. 
En el mismo m es, ca.teada. Ja. casa núm. 15 de la l . ., call e de f'an Fr a.nei~o 

de un Sr . Pendáz, la. polida. e:xtr .. jo un !Jau! con ornamentó_, otro con libr os y 

Qtro con ma.nuscritos de los frailes fra.ncisca.n08. 

En 11 del mismo Febrero, catea.da una casa Je la calle de Chava.rrÍa, extrajo 

de ella. la policía dinero y vasos del culto . 

E" 15 de FeLrero de 1861 por órden del Gobierno, comunicada al ComanJant~ 

militar C , General Leandro Valle, y ejecutada. por el C. Coronel Refugio Con:a. 

lez , cerca. de la medi e. noche fué ca.te.a.do el Calcgto de fa! Bonita., ,le las mal 11&· 

marl:t.s Hermana6 de la Caridad [ó de la Comodidad, como le .• dice con r"lOn el 

yulgü] por haberse denulIciado \ln depósito que allí ha.bian ocu ltado 1 .. Abad csa 

de las monjas de la Concepci on y algunos clérigos; eH trayéndose 41,600 $ eltn ti. 

da.d que se hall6 escondida en un conuucto dehaj o ,lel nicho número 17 del p,m

toon de 108 eapre.ada. Hermana" y alguna. caja~ con alhajas del culto, que ha

bian sido escondidas en las habitaciones de aquellas.-En talt'! circunlita.ncias, 

Duboü de Sllligni , que aunque se lia.bia. que habia 5ido nombrad o mínitrlro de Fran

oia P'H el u!l] cpador Luis Napolcon, no h"hia. prcs~nt .. do 8[1" c: red e nej¡r.l~s, 

6!ltillllllauo I'0r lo~ palriotas f:lérigo.r y l'iados<L8 Ham<Lnas, tuvo la osa,lía .1" tii

rigir al "fiuisterio de R elaciones, homb ro da corto cspiritu y poce IÍ. proI,6~ito l,a

ra lanccs de ene'gí/\. la siguiente íntim .. cion: 
"Mlly e~timado Señor:-¡Parece que vueatro gobierno 6e ha. resuelto 6 hacerme 

"perder la paeiencia y á indi8p01lcr8e con la Pranria! He de c reerlo .. 1 vcrl" rer. 
".i~tir en los increibles ultraje$ á que Re halla. actualmente sujeto el establecí· 

!'mionto de las señl;Jras de la Cari!lad. A pe.ar ce taJas las recorncndaciuncs ql\e 

'M, de LaUonde os h .. dirigitio por mi 6f<len; el tiicho cstahl~cimiento continÍt. 

".i ser ocupa.do por un .. soldadesca grosera. y brutal; ql\c no omite ninguna. e_pe

"cie de insulto hácia. la. superiora. y la." otra.s señoras. Yo no pr e"eocia.ré por mal! 

"tiempo una escena que es una. ofcnsa directa y premeditada ~I Uobrerno del Em

"pcrador, baJa el/ya pro/taiOll &e hallan C8a. 81¡nla, mujeres por lodo el mundo,-
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" Por tanto, si no retirai! inmed i" ta.m ente vuestros 80Id"do . , cuya presencia, nin 

" guna buena razon puede jt"tifica.r , dM,!e hoyos mando u na. protestaciol1, y re

"nuncio á rtnlit)&r toda cs;ccic de relacIOnes con un gobierno para 01 cual me veo 

"precisa.Uo á. declarar, que no hay nada de sagrado.-Qucdv e t~.-Firmado, A. 

"de Sdligny .-Al Sr. D. Fra.n cisco Zar"o etc." 
Ni el tono altan cro y amenazador del galopin frances, que tal vez ahog:ldo en 

Cog'lt<Ir., su bebida favo,.¡ta, esc ribiÍl 1", anteriur misiva en una !lOja de pap" blanco 

s in fOrlna.lida,d alguna :-ni la consideracion de que no hah iendo presen tado sus 

cr-edencial cs, no t en ia. otro carácter que el de un lI~f"a7tg(ro par(ir1dilT, y por 10 
nllsln o menos excusable @ll insol encia.:-ni, por fin , ¡a. injust.icia de 9n pretension! 

flor ellll.nto á que ninglln Estltllo indepenJ ient e p " e,l " con~el1tir en Jesprendn.c 

~in expresa e~,ipula.eion J el derecho de p ' atece ion y sobr evi gilan cia. "obre los e!

taLlc. ·jmientofi qu e cxi ~ten en s u seno, en favor de una. pot encia. ex t raña, pUlli~r(n 

OH el ánimo haatante al e Franúcr,o Zarco, ti tin Je qne de;;pr end iénd0se de HI 

<' arácte r n a.tnralmente .tébil y a"n.tadi?o, cn"tes tase alos"do franees, mante

"iendo con firme za. el buen derecho de Mé xico; sino que la resolucion del ca.so e,e 
m trusion quedó re.crvada, á N,'po leon 1 [[, segun es de verse en la. Historia de 1Q. 
lnllTvenc lOR francesa escr ita, pOl L efevrc, tomo 1. o p'¡ g. 40. 

La injn.tificable con duct .. de Sa. \igny la he atribuido m gran pa.rte e.l vinr , 

pl'lquc en de t oda notori eJo.J que este d igno "'pre.enta.nte de Luis N .. poleOl' , 

,ligllís imo protector y alia.J o del clero y de los Reacc i ol1:!.rio~, n ormalment e es ta

b .. ehrio, presentánduse en estado tan degradante aun e ll los pa.seos público. m a5 

(;onc,trriJo8. Méxi,o 11 0 puede baber olvid .. do la noche del 3 de Noviembre de 

lS63, en 1 .. que lo vi6 ~ n el paseo del Zó,'alo . de In Pla.za. de la Constitucion .. b , . 

f: aJo en licor Ó insultando á la. ,eiloras y tl t oda 1 .. BOO edad de México, con tiesa 

tino" prop ios de los Lorrachos de.u cO Il ,ljcion , que hubi era castiga,lo Porfir io 

G3.rcí .. tle L eo" , quo hi w la redamacion ,Iebid ... a l ébrio, si el G"l!erna,dor no lo 

hllbi cm impcJido. - Con motivo d e cst,o La Orquesta, perióJ ico ·bufo de la cap' 

tal, el 7 del mismo mes en una de "us ea.ricaturas Ji6 en espectáculo 0.1 insolente 

Saligny como objeto de exposicion dentro de un fra.se o que teuia. la. si guiente ius

, ripcion; VLEUX COGNAC.-EI a ludido s e quej6 .. 1 Gubierno, que tuvo la. con

descendencia ti c m a ndar dClltlnciar 1.1 peri6dico; l)"ro p Uf fortuna el Jura.Uo de 

i mprenhr. decl,.ró infunda..la. 1 .. denunc ia 

A e"te borron de la. 1'r o." ,- i .. rué 1\ <¡u ien 11\. E 'posa ,le nno de los mns promi

nentes hombres dd Part i<io reaccionario dirigió lo 8iglli c nt~ : 

"Clara. Ga,uo de Muñ c>z L ea o ha.ce .aber 11.1 Sr. S .. ligny que ¡p.l recibir .lel in

'( terventor D, Manuel Peraz la, ropa. y vestido. del uso persona.l de la. familia, qllo 

" le ha.bian sido remitidoB con otros muebles y objetos por Ji.po~icion J el mi,J¡l .. 

., ~r Sal igny, ha notado la fal ta. de loo .ignientcs: 

", W docenas gll&nte~ de c&britilh., legi timos Joulin. 
" 1 idem de red . 

" 2 ídem media.8, hilo de E scocílo. 

TOJ«O n . f. 3 •. _5 
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" 1 i.lcm calcctine3 d~ ~ed .. , superior cl""e. 

l< 3 cortes muselina ele a lgoJon . 

" 3 bultO'i! de I\ol .. nd". 

" 1 Reloj despcr1.:>Jor. 

11 105 cuales estaban gnarJaJ03 en 108 roperos JeI tocador, cuya ila~c ic)é e1l 1'11-
, • dtf" del Sr. Salil"Y, á pt/iejon 'dtl murno Por conúgll;cnte CJ de pre.fumir qlle 

11 han aiio ,,;/raído • .; Iru!.ududol 4 n/ro puniD can co nocimiC/llo de l mi,m o. AJe
" mal no se encontró una caja. de taflide con un "tia. gene, ,,,1 Je la Repúbli ca, 

11 eml'/l.Stado en t ercIOpelo con adornol de or<>, plata y eoma.lte, alhaja vahu •• 

11 que qued6 depo.it .. da en h. c6mo,l .. Jel <lg un.'il<ln il, erl la recámara conli!;lI" á 
,. JI' de la. c",lIe, y IIuya lIa"c ha estado en mi poder. En consee tlC:ll cia. se ha ex

" tr .. i,lo de allí fr4Clurundo la curad",''' , ó for~a'ltklu. de algu" otro múdo - Mé
":ÚC0, Maro 1.1 de 166\.-Firnla,lo, ,W,,;ioz Ledo." 

Saligny remitió c. ta pieza al Gobierno de 1", R~púl.IiM, neg.ndo en término. 

a.lt<1n ero l 1 ofen9i,'o~ á la expre.a,Ja señora la acu.acic>n, y t'''pre,ando que h"il¡a 

e iJo decir que ti cilla. tra paro. ¡"¡"po/t OI< 111, y que aCUlAban en voz ,,/Ia á l~,, ¡j.Z 

Ledo de hllúu/o rabade ••.••• 

ii¡Tra.. el rODo 1,. infame y oficiosa denuncia!!! No podia obrar de otro mooo 

el villa.no c"b.llero de induBtri., sobre quien se publicaron en El ¡ha . io Ofie,"¡ 

del Ool,ienro d. la llepública, tomo 1. O> núm . 82, corre.pondiente al jUhC8 30 ,\ .. 

Abril de 1863, los siguiente. documentos no de~rn~ntidl>s, y que II<>n el m~jor pro

celo formado por devotos de la. Reacei01l al protector mengua.lo .le 1 .. mi"'nI .. 

i ii Á talea protegidos tal so.tenedor !!! 

Fralf#1enlo de U1I4 C&lrt/1. de D . Oolaviano Zlfuiio% Ledo á D. J o,é HiJal¡;o; 
"M.r. Dub6is de S",ligny lle!':ú á Móxico pocos di,., .. nte. d" quo la capilal fll~

fa ocupada por l •• fuorzas feJeral e! quo voncieron á. laH dol Gohierno en C .. lp'" 

I"lpam el 22 de Diciembre do 1860 Con fecha 17 del mimlO, Mr. AlejanJru !le

:Ja.ngé me escribió un" eart .. , diciéndome en elJa. que al Ministro f,ances le ha

bian dicho que yo e8tab~ di,pllesto á arrendar 1 .. cu" de mi h"bitrr.ci on: quc de

~~ab(l saber si era. esto cierto, y si pOllr a Hrla . El Ji .. sigllir.nte 18, c,,"t~.té que 

e,taba. dispullsto IÍ arrendada, y que si el Sr. :;ali¡rny qneda. verl .. , podia ¡,acerlo 

ai Ji ... siguiente, de una á tres de la tarde. Vino en efecto el Sr ~:Lligny acom

pa" .. do de Mr. BeJlangé, el 19, y la recorrieron toJa., h.l)iéndo~el" m""t ... do un 

hijo mio que l~ eapet6 con ~~(. objeto á la hoy", cit .. da.. En .. 1 mi.mo di .. me 

¡.yi.6 Bella.ngó por m edio de una ca.rt .. , que el ministro no podia resolver sobre 

Iol casa, halla p084d09 dos Ó '/1111 dial. Debe trmcr3e presente qu~ el mísmo di. 

l!) aali6 de eata c"'pital el pre.idente, con las fuerz,u que habia rcuni,lo, para ba

tir á 1 .... que del ~n~mig"\l venian en mar. ha sobre México, y so ha.l laLan por .Ar

royozarco, esto el, á tr einta y cinco legua.. de di.taneia poeo m ... Ó menO!. Com

prendí Inego, qne la ro~olnc i o l1 del mirristro dependia del éxito de la. c&mpaiia 

¡"mediala, del ell.l quedaba ya ta.mllicn pen.liontc, pafa convenir 6 no en d ar
:' ~nJ;lnllento pr 0 pu~et<). 
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Y:l. se d,jll entender, que el proyecto de dD.r mí casa de halú lacion a.l ministro 

fran ces, en inquilinato, tenÍ3 por único objeto preeaverb de los .. tentallos y pl!r

.Ii,bs qlt e en el evento del tr iunfo del putido demag6gico, podia. sufrir por per

ten"cee á una persona qlte tom6 pa.rte como ministro en la. administeacion del 
general Miramon. Mi temor procedí .. d~ la t':xperiencia de lo 'lue padecieron ]e, 

mini. tros del gener .. ] S&nt&-Ann .. , el 13 de Agosto de 1855, en que a.ba.ndon6 1" 

capit .. l. 

Reeord&rá vd. baber leido en los papeles de aquella época., los excesos que con

tra. ¡<Iguno 6 .. Igunos de ellos eometi6 el popul .. cho, incibdo por los p .. rtidarioa 

del [uneoto plan de Ayutl ... 

:El domingo 23, al. las siete de la mañana, recibí una. carÍll. ele Mr. Bellangó, en 

que me dccia que el ministro no po,lia resolver todavía sobre la. cas,,; seguramet'. 

te nO ha"'i .. \legILJo á noticia de ninguno de los dos, la derrota. que eufri6 el pre

sid en te en Co.lpulálp .. m el dia. 22, ni su llegad" IÍ esta ca.pital en la. madrugad .. 

del domingo. Confirmé e~te concepto, cuando recibí á las once de la mañana del 

mismo dia, por medio do UI' mozo, una t .. rget .. de visita de Mr. Bellangé, con un 

recaJo de que necesitaba urgentemente h"blar conmigo. Comprendí luego, que 

divu!ga.da ya en toda. 1 .. ciudad la noticia de la. derrob, 8e tn,ta.ba. de a.rregla.r el 

contrato de inquilin"to, aprovechando la. situacion crítica en que me colocaba 

aquella desgra.cia.. 

Efectivamente, ila! doo de 1 .. tarde del mismo dia. 23, M presentó en mi caJa 

Mr. Ilellangé, diciéndome que el ministro se re80l\'ia tÍ t umar en arrend~mi"nto 

1 .. ca,;o, pero que no podia pagar la rent .. qu~ ella. merec ia; la cu .. l, segun el jui. 

cio dd mismo Mr . Bell .. ilg~. , no podi .. b .. jr.r de cua.tro mil pcSOB &l1n .. lc8. M.~ 

.. ñadi6 que en cuanto á proteGc.o" dell'abello1t frl1'11c'$ , l'0dia dudt tU mom'1tto 

contar con tila , y qua yo mismo, si gu.taba., podi .. h .. IIa.r!a en la. casa qua ocupa

ba. el Sr. Saligny. Dí las gracias á Mr . Bellangú, y le dije, Rlll""'sto que 01 oe

llOr minisiro no puede pagar l:lo rent.. que mi CM" m~rec(' á juicio de yJ. mism" • 

• hv ... ". vd . decirle, que no trata.ndo yo ele eopecular en es te contr .. to, porque mil 

eireunotaneia.s no lo permiten me mallifieate francamente cllál es la renta que ,e 

propone p"gar po r ella, á fin de concluir este negocio de Utl modo ca.b .. lIeroso )' 

iunco. 

Inmedi&ta.mcnte .a.li6 d~ mi raSI\ Mr. l~e ll .. ngé, p",ra pregunt:.r &1 Sr . Sal ig¡ly, 

qué renta se proponi .. pagar por el arrenda.mi ento annal, y me ofreci6 \'olver lue

go con el resultado. A.í lo bizo, trayéndome por respllc,tA., que el ministro no 

podia. u.ti.beer ma. que mil y quinientos pel o. por año. Contes té de conformiJ..J, 

en cuyo acto me explic6 el Sr. Bell ... ngé que el exprelo.Jo .eiíor mini.tro no 

podi .. irula.d .. rse al. casa. luego, porque debi .. prot 'g~r ti 1ft. familia que le habillo 

fra,nquea.do la h .. bitacion que t oni,,; p~ro qtle mandaria el archivo d~ la le¡:-"cion, 

y hari .. que 3C colocara 1 ..... ta-b,mdcr .. , á fin de q ue ensrbol ... t1o e l pabellon, prL

togiera mi prop ieda.d. Agregó tamhicn, que 4un'l,te ti cQ1I¡ratg q,udab4 ajlJ$I(l.(/Q 
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ti 23, el Sr. Sa/i¡;l1y queria que la renta comen:lIse á correr desde el 16 de En(r~ 

i>1I."diato, en cuyo di" ptndrio. á ocvparla . 
De.pues de esto me (cpitió por segunda vez el ofrecimiento del &~ilo que pod;. 

darm~ el mini~tro en la c .. sa. que ocapa.ba, lo ln.iBmo que á mi familia. Dije en

tonce~ que, supuesto que no habia de trasl aJa.r~e á mi c.ua ha.st .. el 15 de Elle

ro, y que ha.b ia. de coloe .. rse en ella. el pa.bellon y el archivo d e la. le ~"c ion ó del 

consulado, qtle me con sid eraba. 8~gllro con mi familia. en la mi~ma c ... a., al a.bri

go de la proteccion de quc ella gozaba. Adema.s, manife.té que lluuit.ba yo 
aquellos dias hasta tl 15, con el objeto de buuar uno. C4Ja á donde trasladar a "ti 

familia. El Sr . BelJangé no mc ruzo ohjecion alguna., queJ6 entenJido de mi 

prop6sito, y Be despidió, preguntándome por n .rias oeaaionea Bi podría senirrr.~ 

en algo. 
En la ta.rde del 23, a.l oscurecer, se pre"ent6 en cau el señor secrebrío dc la 

legacion, con la bandera. y con el escuJo del consu lad o, y enc argó á I1n d ore·n. 

diente mio que coloc"", el e.oudo y la. asta. para el pabcllan, lo 'l ile -o hizo "" ,,1 

acto . El ~ eñor sec retario m~ rcpiL6 lo mi smo que el Sr. BellllngÍ:, á ... ber: 1.' 
no habia necesidad de qUl salitra la familia tOdllllí4, y gIL'- eOlltáramn., todos lO" la 

protcedonfraneeu. El 21 á medio dia volv i{, Mr. Bell angé con el cónst¡J fr allc c ~ 

Mr Morineall, quien me inJicú que para trasbd .. r el archivo n ecc,iia ba 'lile se 
quitaran 108 muel ,l es .le uos piezas 'lue senal6. Se uesoc uparon in u¡ ed illtamcnte, 

y los muebles He ence rraron en unas p ieza .. bajas de la misma casa, en las Clla · 

les c.tá establecida. h. ofiein a. t eleg ráficA. púb lica d e Ja. línea. '1ue e~ de mi propie

ciad. No me ocnpé de formar las condiciones del contrato en aqucl dia, pO"lue 

la. inquietud y zozobra qIJe rei"'tba. en t odos 103 espíritus, 00 d .. ba luga.r par", 

ocu parse de negocios que re'luieren calma. y sosi ego. El 25 por 1 .. m .. iillolllt, ocu, 

paron cst& ciuda.<l la, tropas vencedora.s, y en e.o. momento3 en que tl turar u 

,lijundla por tuda. partu, cansado por 1,. preHenci .. de lo" voncedores y por 1 .. 110-

tici a que cireu!ó como el fluido eléctrico, del ,,~e.inato cometido en ¡ .. person a de 

un esc ritor del putido vencid o, D. ViccAt e Segur .. Arg üelle8, se me present6 un 

p elpc l que Con tenia la. condi.:ianes del ilFllIil in a to. ,"crilas en franas y contra

nai ti lo que habia yo collvenido COl! rl Sr. Jidlan¡:¿. Inmcd, .. lallwnl e tomé 1 .. 

plu :n .. y le esnibi, haciéndole las obscl\'aciune8 prupias del cuo, y confié en que 

ne presta.ria. á. '1ue se hi cieran las rnoJitlc:w iolles que cxigia la Luena fé y 1 .. ve r

dad de 103 hechos. L .. contestacion de Mr . Bellangé me 80rprentlió, no 8010 por 

la n egativa ob801nt .. 'lu e eontcni .. , . egun ,·crá vd. en la. copia., sino qll" adelll " ", 

lIaL ia. en ella una e"pceic Je 1Iltimatum, una amtna~a terminante de quc u dej/l ll a 

Mi caso. 1/ mi fam,lia exIJ/Llsla repentinamente á loo pelIgros de qUt ha&,a querido 

yo li¿rarla, "ga/alldo su uso por lo. infimll suma de mil y quinientos pesos. AU lI

Ij,ll € comprendí bien 'Iue el ehl' ír it u y la intcncion manifiot& Jo Bel langé era (:t

piolar mi "tU/u ion ajltetiva tn provu/¡o del perso/laJe á quien prestaba sus U,,:iC1 0.!, 

con cuyo objeto me c010e .. [, .. en la. dm .. y forzosa .. Iternativa de suscribir el p"

I'c! qno S6 lue pr0l'on i&, G vermo rcrentinamellLo e-'-'pllesto 6. CAcr en lAII mal.!)' 
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,le mi. enemigo .• [con mi familia y eas", objetos qu e sabi", aquel procuraba yo 
"",Iv,,, iÍ c",t", del '<1crifix io de mi comodiJad y do mis intere"~s], hice que mi 

8(·ñora, a.compañaJa. de un 3.migo) F5alit!ra á nqucll& hora á riesgo ue ser in~ulta. 

d .. por el populacho [6 por la. Bal ,tad L' , ca brutal que entraba. victoriosa por las 

03,11,," principltlc.<}, y qu e fuera á b casa de :Mr. Bel langé con el oLj etu de reite
to.'¡e de vi", .. voz mis observacioncs, y tlc explicarl e 'luc en lo que yo habi:t ha

o!¡¡,Jo con él no ha.bia nunca. comprendido los objelos dc n/uslro uso personal. como 

~ Opl1, vestidos , colchones, ropa de cama, coches, sCI'vicio de ",cu, librcría y "lj[ul1a!< 

olt'as eosal por este esldo: qtl e yo dobia sacar a.lgllno" nlltcole. que no J¡ic ie'"-n 

bita. en la. ea.sa, y que no estab", confúrme con que d in~\Iilin:üo fuem por ti em

po indefinido, sino por tres 6 sei, meses, como habi,unos hablaJo el ,IL'mingo 23 

d, Diciembre. Na.Ja con,iglliú lIli ,;eil" .. a., si no e9 la tri,tc conviceion de que Ee 

tenia. el propósilo rleliberado d, lanzarnos de la casa, y de apod,,·arsc ••• _ •• " 

Esposlcion de DO/la Clara Garm d, MUllO: Ledo, á la (Inlera/ri: 

d, 108 J""anccus. 

"!;'eñon: La sensibilidad y 1" ternura, constituyen n os pror~g :..tiv& .i ng-u lar á. 
n ne"tro sexoi por eso la de Hgracia. "gen", escita. vivamente nuest r .. "fec tll o- " "im 

l'ath, y el infortunio halla siem pre entr e nosotras lágri ma.< compasivas que lo 

consuelan . Nu estro coruon no Pllede escuchar con f, ialda.d el ruego J e 1 .. üiuu lt.· 

CiM, 6 el gemiJo d~1 dolor. 

La. emperatriz do los f .. an ce, e ~ no solo posee en alto gra.lo to tl as e ., t ",~ i!l estí· 

m"b!e~ prenda." sino qne las practica. en b ien ,le h hum ' nid ... . l, eO rl una v:rtuu 

he(ói0a digna d6 su g'II.ndezo . Así lo cOll Rign .. 1", hi,l'lr ia ; y 1 ... f"mll. tr"",",,ite h",,

t:t e-tas a.p .. r l:tJ .... regione. hecho. glorioso., ellya. memoria. vivirá en la Francia. 

m ientras la cd .. iJaJ "ea CII la tierra urla virtud er isti",u .. y 1 .. líueraliJ"J. UII Lene

fijo. 

An ima..l .. con ~,te c"nocimiento, me dirijo á V . M. por me •. lio .le e.ta carh. res

petu o'", en solicitud no de los unoe. de ~l\ ge rler0~iJ .. J, .ino de 1" ¡lrotdccion q\le 

nec ps ita. tu.o. person:. J.e~v .. lída, cere 'L de S. M. el elllpe.a.dor, á efecto de que e,_ 

cucha 1 .. q'lej .. qu e elevo á su conocimiento eGn e.ta. m isllIl\ fech .. , (ell l " copia. 

ólocompaño,\ par ... (¡lIe 1" acoja. con benevo' enei~ y par .. qu e acuerde ~obre ell a 1 .. 

r' pMaci an que me es debíds. do jllsticia.. Confio en que V. M. me la conceJer' 

empl canJo en mi [¡\Vor el i,iflujo y ascendiente que le han grangeaJo su relo,-.. l1le 

mhito personal y 8,15 \·írtude~. 

Con el mas ¡",.fund o re.pet o, soy de V. M. obedienle serviJora." 
E sposicion de Doña Clam G"rTo de IIfu.,loz Ledo , al cmpeTndor dc 101 francrslS 

" Sei. or: Una mexicana ví ctima. inocente de 1 .. peraeclIcion horrible con que 1" 
demagogia dominante "hora en 1 .. R epúblie"t procura. el e5t, rmin io de todas les 

personas que figura.ron en el gobi ernu emanado del plan de Tacuuay •. , reconocida 

forma.lm ente por t ,·do. 109 representantes de las naciones amiga., eleva hoy 8U dé

bil voz hasta. el solio de S . lIr. el emperarlor Je lo" fr l\n ce" ~. , para impetrar de la 

j ustilio,,"cioJl de .u g',bierno, que aplique un conedivo eñcaz á lo. ultraj", "e;atio-
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rtr$ Y arbitra rit<wd~$ qu~ S. E !tIr . Du hois de Salig ny, repTluntante de la Fum. 
ei" e" tita Rtpúbltea , ha com'lido contra mi fumi lia, apropióndo'l de "TIa m.n,ra 

jrrtgul~r, alenlaloria y nada do/ieuda, el uso de la casa , }¡u¿ilacion de é.'la, con ,'01 

mutUes y ob)ttos Mlio.os qU.l conliene; prevalido .in duda S E. ma. que de la. 

prtro~tftical de su carácter diplomático, de la liluacioll críl ica y angusÚada en 'I"e 

I,¡mergiú á mi "poso instanláneamente d furor encarnizado de 3US ulemigos pol í. 
IIr os . 

E l Sr. el. ~a ' igny tuvo ncti cia. Je que e~te (le~eaba. contratar la. IOCRcion tle !11 

tasa mora.da crin una persorlR 1 cuyo rang') 6 rtpre/'llpntac i,-,n I,uJiera. ¡Hútegerl a. t. 6 ... 

cazmente con tra. lo. deam"ne& y violencias <lel p8rtiJo \·e,,('e.10rj y cercioraJo S. E. 
For medio de un agente suyo, de 'lue mi e-poso ten i .. en efedo aquel Jeoe'" . (,i i ~ i

ti> ver la. ca"., juzga.r por .í mismo de su a.mplitud é imponene evo BUS pr"f'i l' s 

Oj D! de los rnuoble., ~ap;ce., pintuu., elc. , 'lile 1 .. "elorna,n, pa.r .. ru...lver J~ 'r"\ es 

6; le convenia. 6 no tom"rl". L .. re.olucian afirmativa <le S. E., coi"cidió co1l1 •• 
derrota que 8u(rterOn el :J:! de Diciembre úitírno la. Iro¡J as del ¡robier!w de la capi. 

lid: el mzsmo día en que se I"PO aqll.l aquel il/jausto suceso, deCId,,) el Sr Sa/¡¡';lIy 

lomar la cala p"r la renta qu e iI mi.mo señaló, 'irecu" do a¡{tma s la prolece/v" del 

pa¿dloll al duaio y su janu/¡a, coo cllyo obj eto . e col .. c0 aq uel mi.mo dia. por 1.
n oche, ante. de e.tipular lu J('maH conJiciunes elel contrato, el e.euJo <le l con~'I· 

laJ o y la a.la-bandera. Je la leg .. cion [ ' a.ncc.a. 

El 25 de Dic iembre, <l i .. memor~bl e , en q"e 108 veocellores ocupRron la. ciuJ.J 

de México, y en el qua $onó pa , a 108 ven ciJo. el e.pa.n toRo grito de los ná.ufr ~go 5: 

"Sálvae qUIen p .. cda ," se pre",mló á uli CSpUIO un papel que con tenia 1,,, con·jj

civn es mas onero-as y e.xhorbi t .. " t es, par .. que la. "",c fl~ier .. inmediatamen te. El 

ohjetó luego por eecrito, varia! ob~erv",cion e. racional e., que fueron uesviJ as, m e· 

TecienJo por únic a. re · IJtl ,"I .. la amena :a lerminante de que .¡ no l uscrihia lIS" y 
llan~me nte la. eondiClúllts p rop"e.la., el negocio li D lend,.,a 4"to, y la ca.w .0/1 11/8 

pusol/as quedaria por c01lS/guíel/le "plusla tÍ ludos 10$ pe ligros y e01ltú'g e1lCla" de 

la "tuaclOn 1,ública. La ~ue sll.eliLe, entonce., ti. P' sa r de Ii\ pu , ilani'rliJ",[ rr \' p:" 

<le ~II .exo, se a rrojó en . quel dia aciago á la. ~alle pa.ra ir ti. rrpelir .le p .. l ~ l ,r ... 

Ja..'i rui -mas ob~erv aciu{j8S1: 1 para encarecer d~ VI Yd,. Vuz HU raciofHdida.J y jUMt icia¡ 

p ero toJo fu é en vano, nada 8e le '1ui.o e.wuchar, ni oc le dió otra Cú /llc8taCI' n 

que la tcrriLle ame naza de gue en aqudia misma hora Jt arrancaria el paúe[JoJl de 

la ca.a 6' el emurato no ;. firmaba. en 106 "U6mo. término. en que se h"bi .. p ropues

to, Colocados por 13 injkcibilidad del at:aro '-'p(culador, en la ajlleliM y deuspe

Tanle al:trnativa de aclmitir condiclOlles onerosas ¿ mí",as, ó qutJ4r espueslo, Ú lis 

rabia de {os ¡)tncedores por la !~lla de la "rolucion fran cesa, i,,~té á mi "poso i\ 
lIu' cr iLir aquel contrato, ell unton de .. Iguno'l amig08 que en aquel moment o n aH 

a comp.ñaban, esperando por única l ompen.racion del sacr'ificio cotta.o que le impo. 
?tÍa, qu.e el pabdlonfrance& cubriera su persona ¿ in le' ese. camo reileradamente le 

le habja ofrecido . ¿Y cómo no espera.r este servicio <le huma.n iJ ad, c\Lando S. E . el 

S r. de Saligny ha"\C! ctada (,,'¡/o en ese mis1l10 di a áv~r·jD$ peTll>ll<l.jet tle ¡" adminit-
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Irdeion nene/da, y c u;>,nJo H bi .. 'lu e 1 .. únic& mira del contr .. to c~a hl\sea r r or su 

rn l~d\O ~ I n ;\, prot.ec~i o ll e fic~z y -poJerQlI\;l. c '_,ntra la!!! vio lonc;z.s d e l pa.rtido ven ceJur 'f 

Nu fu é aMí, .in embargo: .. 1 di .. oigllienle de h.her Hu. crito aquel ~or, l",to, ó la qu e 

,>s lo mismo, ,le h .. her ce n,"ma.,lo e l ~&cr dicio de regalar ti uso de Ulla hablta eioN 

esplénd,da por unos CUdlltoS fra1/.cos, el có n",1 M Morin.au . de órdln del miniJ tro 

"" '1r.oltJi.<~ qllr. saltera yo de la ecua e011 mi fa.mllla y hasta la úllima persona de mi 

6 .. l1idumbre dentro de cuatro horasj intimálldolltc de nuevo la ml6m<1 amena:a que 

tan b!Je" efeclo habia produc.Jo ti anterior, á sabtr : 't'U si no salill en el tern" ro 
Arado, se qICilaria inl1udialamenle el pahellOl' 'l,"e hfl.cia dos d, ... s ondCll6a, ya s06, e 

d /a. . Intú n d ... \la. ti vi~ tl\. d e e~t a. tn hu.HL(l ftúl.ui¡ y snr pr +:>ndi ,\a. tle un proceder la', 

u-i lIa no, me presonté (. S, .& el 5r. ,le S .. lign)' , lo .ign ;fiqllé los peligro. á que nrs 

e.poni .. en momento. ,le t;.n t~ f xa ,t""ioll, I ~ rec" rJé Iv. ofrec im iento. que b"llí •• 

In0. r e~ i b i , lo ,l •• tI p&rte, le incu lqllé los sli.Cr . ti ~ io. qu e h .. ~ i .. mo" hech ~ por .. lean. 

za.r en rt!C Om pell!" a.:1ílo y p roteC'cioll ) le re ; reitnté Ja. im?oslbiLde.J d e provee r c- n 

u n lér.nillo tlll.n !ln~u!ttia., Jo) á la. ~r:':gll : iJa.l p '~rso ; IIl\ 1 de ,ni etfp 0:-;o¡ finalm ente~ ~1 ' ... 

l,liq ué , rO~l\ é, in.té , pero t w o fu é inúti ', mi. rneg" y mu súplica$ se u lreUa,'on 

(UIle la intlailn/¡dad del ho",brt que habllJ, Aal/udo la OCQSlOn el" u .crificar á 3" cadi

f,1.Q., sirt el m.enor ric$g o ni -in ,,: o?l.-c t llit"ntt , d n:po$o; in comodlda..d. y bltntstar de u na 

r. mi/ia eai ,l" "pc1I¡¡II4n1eIl IC en d«g racia. 

E~ta. eondllc t"'- eruól, t .. n "g~n" de 1" magnanimi ,lad de 1 .. na.cion fran cesa, co. 

mo opueitA á lo. 5elltimíellto. de hllman :d . ,1 y li lo. p , incipi ' s de la morl'l cr ie

liana, fil é ' :J la.mel1w d prelllJio Je lo qu e h , Lia. de .egll 'r de .• pue • . S. E . el Sr. 
S~ligl)y se instaló en la casa, de S" propia autoridad, "i .. q7L e precediera. entrega. dcl 

du"i u ó de lit representanlt , 6 en de[~t:tn ,le a mb"", Je la. autoricle.l jlldicia.l del 

T'''¡'¡ le ha apropiado ti /LS O de cltanlos muebles y tf eeCos " alio301 tnconl ró <n , {fa, 

, in k"llcrlos recibido por fIle/lio de ¡n" ,nlario, el/ ya f Mmadoll hit embara:/l do j ha, 

fo rzado la cerr!1dura el. nalia s puerl1l3 p.lra apoderarse de los oOjetos que ha queri. 

d<J, ~nvílec i el1Jo con ~,te h eeh o criminal 1 .. ,li gn íJ a.! de .u earlÍcte r púb !ico, y cons

titlly~ndOj¡e ju. z y p&r te en opgocio pre pi o¡ ha. ele/Olido de propia autOridad 103 U S, 

tidos y la ropa. del /tIa personal de mi f am ilia, . 0/0 po r e l pl .. c~ r de vej .. rl .. y hu

mi ¡hul,,; finr. /men te, S . E. el Sr , Sa /iglly le h4 apoderado medianU un ctlga,iio y 

una sorprel'f, del u.o de eo"u ll¡;t ll ll" contra la vo/un/a.d de '" d ,cc¡,o; ha 1>iolltdo lo~ 

d,b"cs 9u, 1, Impon( su ([,'. a/la po.;e ioll ; hit qu ebra ntado fas fr y's IÚ la j ust Ic ia 

por "" dio de un contrato i nicuoj h. cOflndcado la~ ley es de ltt daenCI Q y del hOll ar , 

" podcrár.du. e arbi trariame7lU de 71lne¿¿es yefectos VllliosO$ s .n el in o,ntan o f UTlnal 

de t L/OI, que p"Jiel' " .ervir, llegado e l caso, pITe. hacor efect i l' l\ ~u rO" ponsll¡'i ,¡Jacl 

jur íJica, ha ultraj a<lo los dcrtchos de ,, /la f,""'l /i« dcsgraciadll. y hlL fa /hulo al TlS 

peto y mi ramiento. debIdo. IÍ ¡¡na sCI,ora , empleClll do un le7lgu4)c Ilmcna:a.dor yel,, 

cornedldo CM ([ propó~ito de i ll timida rme y ltumil/ul'me. 
SéñEl r, e levo una. ,\Il ~j .. Iln la V. M., no uIJ,t .. " te 1" i nm~ns .. di.tBtJci .. qtl~ t iene 

q"e teco rr.', pare. lI ~ g'" .. 1 cOllotimi~llto ,lel g0\¡i~rn o ill1peri .. l, y ,¡ peo"" de que 

p re veo el c úmu lo de negoc ' ,,~ g rllví-imo. que ocu pan _u ilu; traJ . y n.sta. a.tencion 
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porqlle conllo en que S M. el emperad", de los {,¡¡.nc<;e" mira con particuhT p.e 
í~rencill. t~do aqu e, lo que puede mancha, el bom" de la Fraoei .. , 1 .. J igniJ ... . l de 

5\1 plLbcllon, 6 rebaja r \" e,timaci ,·n y decoro ,le 8l1K r. pre"e"t",.t~6 ~n el ",;ter;or, 

y p orque-Hé que el ca'go ma.s graH de un IIIO OB rCc"- oe l~ tierre, y del que le resd

t& gloria mas .6JiJa y dur .. d era, es de reprimir y ca'tig .. r á sus mini,tro. CUó\.ndo 

en alguo punto del globo, por aputado Que e.té, oprimen &1 desvalido 6 abu, an 

de HU pober. Sin embargo, si mi q\l~j .. fu-re e.té,il y abHo'utamen te infructuo!&, 

si no (btuviere JI:. repa.racion Je},j,I", 0.10 e., 1 .. ,",'itucion inlOeJi.ta ,le 1" c .. Il. y 

bienes cuy" potie,ion u , urpó Mr. DLJhois de S.ligoy m~di""le un con trllto leonino; 

el. una. p .. lalra, si no le fuere da.lo á J .. deni idad de mi Gtxo evilar qlle un ,"¡v •• 

ne,lizo convie,t.a en .u prnvecho .J (,uto del lr .. uaju y de la. economía ag-n a, eS 

mi voluntad con>ignar por melEo de u na q uej a, 1 ... protesta m 'Lij Cor", " I contr ... 1 

d~JpoJo que S. E . d ministro do Franci .. h. .. consumado !Í la 50mb ... J~ 1 .. invio l .. • 

biliJa.l de "U carác ~ .. r en l08 bi en es de una f::mili a en de-gracia; pI" t •• t .. 8olemlle , 

que depo, itada en 108 archivo. del imperio, perp"tuará la memoria de Cote .. t en

tado criminal , y r~eorJarÁ .ielnpre á to,lo. l o~ go['i~rno. 1 .. oldigar i'Jn oe r- ra r;tr 

IU" cOllsecuencias f ll n e. tas ; prot~;¡t., en /in, por 1 .. cut> apelo á 1ft j ll. ti cia ,le 1) o., 

juez infaliblO' .. nte cuyo trihuna l des'.porece tll tiempo, la .l e~ig .... 1J .. d y el pOcler. 

Méx ico, etc.-Señljr -c. G de liT. [.." 

Carla de D. J osé Hidalgo á D. Oclalli. nD il1u ;¡O~ Ledl> , 
"París, ':0 Je Abril de ¡Q61.-3, r ue d' A lger.-S, D. Odavidllu ~I "íi uz L ,>,10 , 

-Muy o. ñor mi o y amigo de mi apr~ciú:-A mi vlle lta de M&Jri.J, á ..Jon,le fui n 
beur la. mana de la rellla, que lo ta mia de.de el mM de F~bre ro, 'lile oJoji/é la IIQ

c!ol1<llidad tapa/l o/a, como hijo del tellieule corone l q" e rué de lo~ .jércitos Je l rpy 

en Nueva-España., recibí la !l r"tll. de vd . d el 26 de F cbr ro, con copi .. s de Iv ',cur

liJo en el arrendól.!TIiento de la casa (le vd , al Sr. de S.dieny. De toJo ill~trlli á los 

,sH •. Almon/e Ij Ga.briac, segun vJ me encarg.., elltregaIlJ.·l eK la~ CIHtl!o& que p~

u ello. \·eni .. ,.. Po.teriormente he recibido el d")llicau o y otrB' IIIJe',," cOI ,i .. _ de 

d~cumento., con u na I,b, .. fO za ¡Je fr3llcOiI :¡OO á 60 vi.t ",. Al b. G.IHiac be ulja.Jo 
una copia d e la n arr:l.d ii!l 

Lo. p erióJicos J e aq <o í, Ú s ' n ITI jn¡" t e ri~ le., 6 ,l e o¡ o .< ;CÍlJ R¡ y IJillgU ftn de ellos 

t iene cÚ8tumbre de trl1t!H ".unt"$ COIllQ ,,1 de v ,j , lA polé l/\ .c:, C~ v1V',. y cu.nJo 

le tvc ;\' 6. Ja~ pc r:iV nas es !oI(. lo jara. traiar Ile 10." p.-iru,.: ipiu .. que u t: Ht.! r\ \ien. j\.ur,t .. 18 

privado! como d .le vú " \/8n á los tribulOal •• , limilin,I",,~ 108 periódico. J . lod". 

loe p .. rti~ u~ á ín,ertar lo~ d.u"t •• y .1 fa.II<J. A " .. rcsol vi{,,,J, .• e , ,1. á gs,t a, lo mu

cho que piJen por ins prL .. , U'l ",ticulo ,le ¡"l e,oM priv".!ú, no CrfO p"s ilo .• 1" i"sa

cion de uno que trate.le un .SllIIto del ca ·áder .ld .le vd .; rq,ilo '1\1~ aq'li en e!O

to solo entienden I<>s tribuna.le., 

F.~ ver,lad que yo tongo a 'guna.s bueoa. re laciones 8'luí, p,'ro ~'l el'as observo 

mlleha cireun.peccioCl. Aun cU3n,lo yo me "trev ,er" á ne"."r á 1111 repre,elll>\Ilte 

del emperauor, .é ya Je ",nlcm .. n", que 1 .. rea p .. est_ seria 'lue IIcliIJO {ata Ctu6/itm 

,í"icamente por la in/erpre/acioll de un cO/I1)miude inql4llillUio nliH 'tldu. do, . ti g o· 
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bie rno fr a'lce$ )¡ada tiene que l'cr con es/o. A~uí .'e re' pct"ll t ant o lo' dcrecllOs Jo 

tod o .• , qU " 8.1111 1 ... qu Pjl\H cnnt ra olg lln mi .· .nh ro dA la f~ \ll i ' i a imperiol se lIe. 

van á 108 tribunale., en vez de ucurrir ~I gúbi érno: uí lo :lem oa vis:o en el ['roce-

8 0 Paterf'o n . 

Sintien ,lo d ~ ven'R que la prim~ ra vez qlle vJ. me ocupa, no plleJa. yo s·rvirl ~, 

he ,1_bi J o limitarme ti entregar en el ministerio de nel1:0Ci08 éxtrangeros , el ü!ici0, 

h. J os e,' posic i',neK y 108 documentos :!.ne xos . Al Sr. Getu riac 'lil e tiene huella. le

I&ciones alli , le sers fáeil averiguar el resultzdo. 

A principio. de Mayo IIT.sentoré 1 .. letr .. de frs. ~OO , y no la. cohr aré ~ i J1o 60 

di l\ R deapu~s, para da.r R :" í tit 'mpo rle qu P. vd . In f" dig a. rn qllé h ~ n ~ (· mplp' arl o:oi. 

Lo. que me COnnce n saben el gusto que tellg o s i_mp"_ de oer út il y agratlllble á 
m i. amigo. y c"noci.lo., y el ti em¡ o que empleo ell 1 .. 8 mn ch (·. elle "- g'" y • tr' ·s 

8.sunt{¡s que no ~ ') n miOi . Lo que vd. se In t' rec p , y Ia.~ relaci one~ {lfiei .d €'" y anl i'h 

to.,.o que hemos teni,lo últim:.menle, J¡"h ri .. n heeho qu~ y" e.periment""" \l !l o. .in. 

c~r .. "",ti.r:J.cciol1 en mer á vd. agrIlJ<L¡'le; t..nto m"," 'lile ",sí ten,lri .. yo Ulla (¡c" ., ion 

de ha.cer ver que olvido ~l in concehil>le proceder del gobierno pau conm igo qlle, 

como vd. ti8.be. me oblig6 ft renllnciar enérgica me n te dos veces en cllatro 1I1e,c,. 

Por ahora 110 pienso moverme de R'l"í, á donJ e pueJe vd . d",rme su. (,r le" e. , y 

ojalá que ellM ,e .. n tale_, que eHté ell mi m .. no Jo.r á vd. loInlL pru"La d el deseo ~11 

que queJo de que me crea vd. siempre .u ma. atento y ubeJiente servidor Q. B. 
8. M.-J. H.d.algo. 

S"pnllgo que lo~ Sre •. Alm1nte y Gabril\c e.crih irnn á v.j . p"r s oJ p .. r".J o. 

U L TIMA llORA.-En 1 .. pie? .. cont·gn8. á 1 ... en '1" ° e81,,- m""hnndo mi digní-¡"", 

y a"Ja,lo ",migo el Sr. V .. \divi " .o, es" ribo ti vd. ~st as ií 11 e .... , pa", deci rlo q"~ e ll 

p.~e momenl 0 me ~uví .. el ~c. O' Bri t' ll Jo .• p~q"e ! ~s ,le vt! , por 1,," <¡ue .e b" pa' 

ga.lo frs. 25 de porte . 

Segu iré elltreg~I,J() los p.pclts en el mill i" t~ rio." 

E.ta. CMta. tiene e.t6 .. not:LC ion : "Conte .• ta.! .. en 2G .Ie JU ''¡O," y en nr.b.lllo 

Ilec~.itl< d . coment .. ,io .... pero bis "mOS 103 .. pun teo inte rrum piJ os . 

}~ n 4 de Marzo d e 1!j(jl , en 1 .. nocue, ", n .. comi . io!\ extr8.j o de la. C olegiabl ,k 

Guadalu pe, orn"mentos, el 'nlln.:u de oro d e la. inuig"n de G\l ad:"\lp~, u n .. C Il Sto · 

clia y otra.., allutjl\.8; pero habien,lo de.apr oha ,lo el Gobie rn o general ".t" oper n

eion, en ~ic tc ""rros fué dcvuelto el 6 ,leI ",i , mo 1l1"" todo lo extl'i.iJo, mCllo' la. 

cn .'Itol\ia" r¡lJC yendida por IlII tal l\rtln:.; so Lupt: al ('xtrallgpro JII7"cJrl, h:tl'¡ a Si t ie) 

f"ndia a por este, tic cuy" poJ." sc recogi e ron d tejú tl e orú, un hil o .le p erla. y 

Va< io. LJrill .... tes. Se instrny6 ca",,,, .. 1 IIliRtnO J a. rde! y ft L('p~z, queJán,h, ti 

primero absuelto, y el scgun,lo Cündenetdo á dos tlií03 d, pl"is iolt Y lÍo pag:\r el pr¿. 
Ci D que .ecibió por Ycnta. 

P or órden del Mini.t ro Je Hacienu:. D . Gnill ,,,mn Prieto, fll eron ext",ic! a~ del 

Mon te de PiedaJ J o M¡;xi eo n.rias de las .. lh,.j,, ~ d e la ri e " irmígell de Los Re· 
medio., empeii .. dB' .. 1I·í por Miralnon , segull queda d ic ho en la nota l. te 

El 'lue hizo el uenwlcio oportuno dú las misma. alhajas agitr, ante mí, 'lile en· 

TulOlO ll. r . e.-IJ 
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tonces er .. Juez propietario del Distrito de México, para. qu e Ee va.lll"!cn y se le 

die~" 1 .. po.rte 'Iue le pE'rtencci3; pero aunque cliver.as vece,s las p edí (. flci a l l n cnt~ 

,,1 Sr. Prieto, nunca tu.e . iGwera aCU8e de recibo de mi s comuuicacioll e. , y he 

quc,l",clo ígnora\\Jo el re.ulta.Jo de e,te n egoc io. 

Lo. Prwu, per ióJico d,: 1", capi tal, n otició quo en l ·' de Marzo del mislIlo año 

de ¡ .%1, sa.lió pur Veracruz p ... ra. el extra.ngero MOl. conductD. en 1& qu e iban ¡l. 
haj". y pintunu Je los t emplo •. 

:EIl el mi..,w /lO O d~ ISU I, el Gefe de policía. D. Porfirio García. de Leon y su 

secretario D. Mariano Viaiia m ', pCeSetltilron, como JLlez de Di.trito .le 1 ... capi. 

tal, un gran bulto cle galo1les quc ellcontra.ron catcallJo 1 .. ca"1Io del 8Jlterio, Geíe 

de poli cía. D. Fa.'lstino Vazquez AI.lana, á qllien a.cu"aron de h .. I,er ue.p"j .. ,lo de 

les p ropios g~lone. lÍo los ornamento! de igle8ia aprelwnJidos por la misula poli. 

da.; pero h .. go recuer.lo imperfecto de que el acusado obr6 p or brd .. nes del (>0' 

bernador C. r.[igu~l BI .. ncoj n ,' pu,lien li o a 'luí CÚIl.igllltf el rCHultaJo d e 1 .. I/,ve· 

rigun.ciond,orque el hech" fué cOllsigna,io por mí ti 1\110 de 108 jueces .upleote,¡_ 

Hubo otra. cli.e,"". ext",edall". ",ga/e~ 6 ill ,lebidas, ZW"ro ,'orno no tellgo J&

toe soore ella., daré fill á estos apuntes COIl algunoe rasg vl lie 1",. HermulIas de 
la f·aridad. 

Hermllnlld dt la 
Curidad:- Su ex· 

.l!!n lóIo not .. 1." .Id Du Ttlo cU 14 dt OClu/;re IÚ 185,';, que 

t raf/.)tn3 moy/w.- quitó á k,. lt'Iu i of/.ual de lSarl Viu?!U de PIl .. 1 el ex·cün v.nt o 

tililÚld a lo. RtpÚ. d.1 Espí ritu 8 "''' to , [pá g . 4 ', S y sig o dd t emo 1. Q d e e. ta oh, ,,] 
bluo. ; Su in.,ti /i· 
d ,,J y <¡;Ollmotll. Be con s ig '"11on a lgunos hechos eJ.e u t a. .... nl". m ugere. y 1 .. 

his clir i ~ de MU i"' I,ort .. ciull 1~llle "la. lJ l e ála. R." púhlic".-Con.ta. en la. pág. , 2:20 Y 

2:1 de 1 .. HistOria de las intrigas <u,·opea., que OC<UlonarOll ht inttr;tncion m lIti
~ico , publicl\.la. en el Diario Oficial úe 18G8, le. p reJdeccion evn que el Min i ~t(o 

fr a t;ce.t Ga ~ ,ja c las c(; n ... i · )er&h~, pr~l ~ rlf lteIlJ o "lue Re en ~ rho l8Jole pn la. ca.sa de- co

munida.d de las misma. el rabel Ion [rarlcó., con m utivo ¡Je hal/..,.e 1,. co.pite.1 ~n 

~.t¡¡"lo d.e guerr .. provoca.!a pUlloG Reae" i'oI1KCios y .o.t.nien<lo el mi_mo Ga¿"w< 

á peaar J e no ger fran eeto.\f.S lu citad. s H ermana., que *u comunid.,,! ~e h"II8.~" b&

j o la. inmedia.t& proteccioll de 1 .. Franei .. ; riJí cula pretoneion que r"char.6 c,.n ju ·'. 

tící .. el Presidente D. IgnILcio etlm ·.nforl, .in que pr r e." el éhrio S~ligny oe ab.

tuYie.~ de ins '.tir en ella, logrando que el juez de México que conoci6 del negodo 

de ocultotcion de ohj,to. de que 8" hah l" I.ol •• , q'je.l .... e enlorpeciJo en s u. di li. 

gencíu á virtud Je que pM el ~'r .. och ~e bicieron extr&er los mj~mo. objeto. que 
la autorid .. " tenia Jep.)sill>clo. _. _ •• _. _. __ •• __ •••• _ •• _. __ • ___ •• __ 

C"Il~a.J .. y penosa .~ri .. la larea de re~e ñar todo. los hecho" qLl6 acredit an has· 

ta 'l ue punto son no solo i"úti'es, 5illO gra vo . ... y noci vas á la R~púhl ica las t .. les 

Ir crman<1#. Do Pu~bl ", fu eron expnlsa.da5 corno pernicio~ a.. por Decre to de 1 ... le. 

g i,l .. tu r .. de 6 d~ Noviembre de 18GB, á. c on~eclJen c ia d~ haberse opuesto á la. 6r· 

den de la autorida.d que mandó Cott.a, el hor f",nato rio á cuyo {r."te es t .. ban, para 

bu_ctor un niño que ",lIí tenlan oculto . Sublevaron segun parecp , á 18ft uodriza.s 

del e. tllolecimiellto, arremetieron per>onalmente contra. 18 fuerzo. arma.úa, de.u· 
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muon á la pa.trulla, é hideron IIn molin , que debió h,,¡'pr~e cahtiga,lo con "lgo 

m .. , seTero que eOIl la. e:s:pulsion de las uelillcuentes. - (COllsl>tuclOnllt de 13 de 

Nooltlnbrt de 1868. 

En Guo.n.ju.to oe qu.jaban del elttra.njerismo de Sor Kemlgla. Salmu, recor

dallJo que en 1 .. época. do 1 .. interve nei , n, los rn('X l can~s rr"n arrojados de o"s 

Camas del ho.pit .. 1 p .. ra. col"ca ' en ~IJ,.. á lo. extr"ngertl".-[ G/B¿O de 1 (j de Se· 

tlembre -1, 1867J.-E..te periódico el 18 d. O~'ubre de 1867 formul .. eontr .. 1 .. elt· 

presadu Herm .. na.o los ca.rgoc .iguiente.: 1 o Ser in5trumento8 etic • .ccs de Iv' 

Je8uital por sus rel .. ciones soch,leo y por 1 ... de 1 .. ens.ñ .. nza. que 8e les ha con ti .. " 

do.-2. o Que en 101 m<>m.,ltos mu críticos de la gllerra can 1, a fra.neeu •• , fu·· 

ran á de.r al general fr .. ncé. 1 ... re.cñ .. s nece~",i ... r'·' r<cto.te I~ "il\l .. ci~n de Mé-

xico, e~t"nd') desp oJe' .i\'mpre tle a.eu~rtlú COH él.-3_ '" Q,," p OC RS Ó ningunas 

" cee. d .. n cuent~ .l e lo. f" n lo. 1UC "6 leo otorgan p"ra ereccion J ., S," esta bJeci· 

Jnif'ntos
l 

lo mismo l]ue J~ Jos fondo~ de beneflcene in, lJlltJ a.dmi lli.lIltran y ue las 

cuantio.l5a~ limo~Hla.tt que co lecla.n, excul'ullldüse con que f sto 11-'9 e· tá pr" tlib ido pl r 

8U8 i: ,~tituc ione~ . -I. o Que en BU amhicion d .... poJeraf.'e de t od 08 l0" lúen e8 

de b 'l1dicencia, han pretendido 1,. atllllinislracion de /0(03 de San H ipó/ltn, 8 II le· 

ller presentes 1 .. in.!Oficiencia de su " 'xo ni 1 .. "i. ·,,,. ,lel plhl ,r. -;'j.;:¡ Que Cvll d 

pretendido d"echo de extra.ng" ría. h&ll Ile v .. do .. 1 eXlraltgcro los fonJos de 1 .. c .. rj. 

d .. d mexican&, como Inc.dió con k. "unta mil "'SOl que públ/cam,nlt.fe ¡e",mIÓ 

el R,p<rellfli.imo Patl,e Armengol, Paulino cllpeJlan Ó .uperi"r Je ¡II.. mi slll" •.• . 

etc.,ete. 
_En México se est .. hlecieron t"l ~ er.9 y I~ mejorú la conJicion Je las huérfon81 

uel H"~picio, de"\,, q,no dejaron do estar á IU fren te 1, .. Hermunas.- (OnJutsla y 
Continental c"pia,lo. por pI a/oho d. 30 de Octubre de IS67_) 

El COIl!wwlal diet: "La. Herman .. de 1 .. cariJa -1 que nc,.otros conocemos f' 
gruiion .. y ~xig.nte: no vi uc",de hay peligro", "ntI" en coch" "1 vi.ii .. ti 1,," rico<, y 
en el h ' Mp itaJ suele tener au. resb.lone5. Su cnn .• igll3. la recibe de Roma, y Sil 

in.truo -c ion ~. i~u~l'¡ cero"-(Gtobo de ~1 ¡le Octuhre de ISG7). 
Nll trab.n do m ejl>r !fl!&or ¡e r¿ á. la 8 d!"n(¡rnitJa.'¡a.~ 11~rt11a'ltl$, l.:..'II'criro de Col :Jna. 

La Unio" liber41 de Gnadal~jara, El ¡""'Pendiente uo l.; " .. n.juat", L4 R ,v",'/c y 
1::1 Petlsamitnto de Yeracr llz , BI de,reMor del ¡'lieblo, El S 'g/o XIX, El Haie/in 
RC1",blicnno ,le México y El Diario (!li ' lal -fGlobo de •. , de OctuÓrt de 18671. 

t:/ 1J~lel !ll c. t .. .¡o oe qll,·j .. Jel "bu>" ti" IBe -111 "",,1..' J1amaO/us cn el hO>l'i t,,1 ,le 

Sa.n P",b !o, en don,l e si JOK prC!10:i r .¡ ítie ') ~ ~nfc rt lh : ~ t:'ran H.L: (' Ill"dad l) :"o, tt"llil1ll 

buena .. !!!!i~teucia y J~pa.rhrn"nto Vf>Jl tjla.dn y !!jall o; 'l ~i era" pUb ( ~IiI, tna.la.~ ma.ne

ra! y "po.ellt03 illll1undos:-[ Globo .te :23 de O.t14bre de IS<l7J. 

Por fin, el vulgo mi.mo por experiencia doloro"a J.I trato que tiene en l oo h '- 6-

pit.,lea "/ e8tableeimiento~ de quo lad pia. ·lo .• &M herm .. nM Jo 1" ear id .. 1 fueron ell" 

ciirgtld&. por la. impruJelltí ... im ... y pHjudici .. !e. D ,"po.ieiollO" de loo Ilúrnerrs 

LXVIl y CXLY, no le6 dlÍ otro título, __ gun queda dicho que el d~ HER)IA:'-AS 

m~ LA COMODIDAD •••••• HERMANAS D& LA CO~VE:\'IE!'iClA. __ ••• 

jlir aun .. sí lo. Gobernantes lea conti"lt&u concediendo alto f .. vor!!! 
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Art. ll~ El Gobern~dor del Distrito y los Gobernu· 
dores de los Estado~, d pedimento dtl l1f R. Ar-zobispo y 
de l03 RR. Obi.'3poa diacesanos, designarJn los TEMPLOS 

DE LOS UEGULARE:3 SUPlmlWOS QUE DEIlAN" QCEDAR EXPE· 

DITOS PARA. 1.03 OFICIOS Drvl~os , calificando prévia y es

crupulosamente la ncccsiJad y utilidad del caso. (17.) 
Art. 12? Los LlIlROS, MAXCSClUTOS, PI~Tt;RAS, AK'f[· 

GU EDADES, y DEMAS OBJETOS de las comunidades supri. 

r"mplu .• "lnu· (111 Yéa",e lú' ,,{une,ú~ CLXVI.-CCXLIl.-CCXLlll y 

fo' 4/ culto, ya CCXLI V, ".i como la .i nota. d e 1 .. ley ,Iel 4 de Diciembre de 1860. 
por clérigos rOln'" 
7to~ ya. por los re. En 15 J e F. nero ,le 1861 lo. Preal, ít-.ro. rerormist",~ ciud .. · 

fOnltl .ta.. da~o s J uan N . En rique. Oreste~, R/lfad Dia~ Mnrti nez, Ala. 

"as;o Ocariz , José M~ría .~ rtidc , J(,¡nuel Ag uitaT Ber"",d ... , Vic ente Jfo T1l"nJt~, 
Jo., María Campo. , AUU'l1ClO Torr~., Juan Malpicll y A .. as /at io R ri"iío pidi eroll 

\In templo para. fjercer el culto reformist .. ¡ é. e'IY" efecto R8 le. conce.li6 el ue La 
.1fttctJ; p.,(l lo~ r/úi:;os Toma1WS 101 deopr eatiji&rolJ, lI&mánuolo. iml.íos ci sm4· 

tieGo y roni~nllo en juego t oda cla"~ de .. r.lide., inclu~o el <le h"c~rlos consi derar 
como tz·-:, omul¡.:ados, )og.ando a~í evitar la. concllrrcncia. Je lo~ UC'I,ot ! en cuya 

c O llci ~~ll c jO'1 impí! ran V ! (l~ví;L, por d ~ :o(gn\.c.i a.. El QUi '\bO difl\!fu\ ilor p r'l lóJico El Jlá. 

jaro Vcnl~ l fl] :le en lb70 ae tran ... f<Hrn() ell La R egencracwn Soc ial y en El Fe"i.! 

dt Améric({,l (,rgano de lo~ clcrícQ'cs traido.,.t" lote enCI\rniL0 Ca,. 'dHllu ', aIlUO á J, , ~ ('J i!. 

rig o .• Iteformi;l.g, 01" 10H clI~I". log ,6 que en .U< columna. oe rdr¡ciara el!. :> 

fiel .• iglüdlltc F d Hern, Ocari:, CUIIl O Iv hicierllll t!\lnLiell '1'01,..., C4mp08 y ['ilici. 

ao Anaya, y en ·1 ,l e Enero d~ 1810 D. José ,)far'. 1'""on (e" Chi lapa) ex· Fraile 

ca ,m,Jita de Q.,, ··rétart., con ' ci,lo I,,· r Fray JOMé <le/. (;0"1%01l de JesU3. 
Ce,,&J .. La Merced,.e <li6 ~I HpreudlJ Mi" i- Im Ma.r/l1lf~, 1 .. ig lesia de Ln SUIl. 

li3'",a en 6 de Febrero Je ISGI, continlla.nJo 1 .. f"l.á~ic .. per.ecuciv" del clllÍJu.tero 
l'ájilTO Ve rde. 

En 11 de Marzo de 1861 le dió , ... ¡.o 8. lo. G " herna I!)re~ J t) la milra de México, 

d~ ha.bef3e Jispn o.lo ql1eJ ..... de. t ,n .. ,la al cult" 1 .. Igl es ia del COllventE' de San 

Fr .. nci~co Je Pachuc&. 

En 17 Jel mismo 06 Ilhri~ .. 1 tulto católico 1". Jglelia de la Protewa. 

El! 18 del propio la J e Sa n Camilo. 

En 20 Jel mi.ma la de S." lIir,(d ito. 

P or fin, en la ¡ctualida ,l exi glen "d .. n,,~, ejerciendo el referid o culto. las Igole. 

~ i &. de L« EIlcanlacioll, S ,m/o Dor1lit/&o, 11", de .mb"s Tirelas, Santa Brí¡{idll, 

Sa" Dieg o, El Cármm, Córpv.. Chru't, Sall GnÓlIirno, R egina y casi todos l( g 
telnpl o8 que fu eroll de }'rail • • 6 Monj a8. 
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midas, se aplicarán á los museos, liceos, bib~iotecas y 
otros cstablcc~micntos públicos. (18.) 

BIBLlOTE-
r .-t I!Qclo ·, al .
Düposic;o¡¡rtqRt 
14 han enrlqucci· 

[18J No es esta la. primer .. Jispo.icion que ma'1 ,11l aplicar 

Jo. d'''poj ,'. de cu-rpo. suprim:dos á la. soñada BIBBlOTECA 

NACIONAL, que no ha poJido todavía ser uni!> rc .. li<l .. ,11""" 
,jo Sin habal. po- el de.gra.ci&do Pueblo, que un'" vez ¡n,truido, no HuIriri .. 0.,-
d,do dar e:tu/e,,- nalmente 1"'8 enormes ca.rga. de lo. malos Gcbernan~e8 de t o
cia --Biblio/utU 
de IOI/rai/u:p.r- do. loa band08 y partidos que han e.pccul ... ,lo y espe"ul"fI con 
diria. dela. maror 8U igno .. ncia. He aqllí como comprobaJltes &1 ca.·o, la •• igllien-
parte de '".$ ohrll.' . ' . 

&t:. &c. tes Leyes cuya 1II0er"lon se hace nece." ' la, porque bC han Je-

cl, ...... do y i ~en t •• ea la parte que no pug'len COll li!. de 30 de 1\ o, ic lflbre ,te l S57 

qll~ lalll bir>!1 se in",~rt&r". 

LEY D~ ~6 liT. OT UH IlE DE IS3l,-E.tablecimiento de una ¿i¿ltotcea 1Iacional (11 la 

Capilal. Obligacio"f6 de ~us Empicados tic. 

Art 1." S~ eot.\,I'ce en la c iud"J red" .. l un .. bihlioteca. na.cional rúb:i-

ca.-2. Se destilla.rán como local J e e8te tstablecimiento 1;>" pi cz ... que ~e Cre

yeren l1e~e .1aria.~ en el e!lingl1ido Colegio de Santo.~ .-3 . Cttlncllza: á tl f. , nn() r ~~ 190 

bi¡diotee .. con 1 .. libraía que Jú de dicho Colepo, la de la tslillg",da r.: I1Í¡' crsldad, 

y l<ls obru que ."as;,'anlCnlt se Myan adqlúr;r.nclo.-4, Del L,ntlo gene ,al Je 

en.ciíonz .. públ lC ", >e de.tinarÓll .. nua.lm,·nt~ tre. mil pCH08 par", la compra t1d 

~lIella. Ok&8 'lile 8e&II de 111M IItilid .. d en la Li :,liotoc", IÍ jlli 'c io Je I&jul,t .• Ji· 

r."iiva ,-5. De la ref<:rida. canti.J .. tI de tres mil pe,oa se t"m",á lo nece .... ri o pa

r .. qne la. bibli , t cc .. pe ~\\ ,e r ib a. á los perió licos, memorias , Ú alr, ," e'c ritú. que 

des i!:nare 1 ... misma junta directiva.-6. EII lo, liuros q 'lc ." ,101111.1'-11 " 1" 11lbl io

teca., yell lo .. rcgi,tros J e (rite er;t.hlecim iento .. eHer biráll lus r,(,mbr,," Je lo o 

donantes, y pa.ra. eslimula.r á .ot,," a.ctos de ge¡:e ro, iJ",f patrié,! C"-, ~e publ ica". 

nn ... ,o\a. de ellos en el perióJico del gl.Li efll o.-i. Or¡;ll.llizará , Jirigirá. y 8<1mil1i.

frará •• te e.tabl~cilniento baj ,) Sil 80la rc, p " t1s~bilid:d , UII InbL"tecario nombra,lo 

por el g"biern .. ¡{ prupue.tlO de 1 .. direccion gener .. 1 J. ill.trllcciotl púhlica, el cual 

d i. frut",rá de J 0 8 mil pes OH, y.e entenderá di rec ta.!I1eutc con dich .. ,lirecei ,," ge_ 

nó"d, á clly~' i)\m cJi~tas 6rJell ~s e51",:\.-8. l " tcrill el bib ' idecario q"e> ha .ido 

6 fller~ nmnhrad o e"té f"nnngll.lo reir al g, ¡ hit ' rJl~) d,~ l:t. ll , r l't~ei¡' l1 ,jet t,: ... t :~\ : ~) de 

otrs. corni ... jon flJllya. 1 ee It olnl,ranl p(,r 1& ulrecr itlrl gf!'n(':ral de ells ~· ñil~17.a UII ... i..:'c. 

l,ib!iotccarill c,m (>eh"ei~ntél. pelo, .. nuale,,--ll.l>r" :í lila.. de e,t", trCH auxili,,-

1M de la. LiblioteoJl. eOIl doscientos cinellenta. peso., ItII mOlO de limpieza p'"'' la. 

mi·ma., y UI1 portero p"''' tu,lo el e,t a Mec imiento. Es~o~ empleo. Ml dará" oí. p.r. 

~()n"s que di.fru te n SU eld os del erario fe,lera l, y que á jui cio de la Jiréccioll ten

¡; .. n .ufic iente capac:dad par .. dos<mpeñ&r1o •. --AI pro-.err p or l. primer .. HZ OS· 

1". ele.tinos, oe tenJr¡{n en consid eraeion los méritos que h~J&n contraido Ill guno, 

¡nliiüdUQM cualvio e.tuVi(¡\>ll ,,1 serTicio de la. txling\\i,\& U ni,·cr.iJAd·-9. Por l. 



46 NACIONALTZAcrON. 

eor".pond.ncia que recib" y dCBp~che el bibl ;otecario, no se c,.brl\r:\ p o rt~ . -.l O. Los 

Iihros '1 m~llu ,crit (, . de la !J .b,iotec .. se irán colocar.do y cl .. ;ificond o p or (¡rJ eu <le 

ma' cría • . -Il. Se les numerará y &vlllu .. rá por pe , ito., :l ,neJ id .. que .e vayarl 

comprando 6 rec ibieuJo.-12 Se form .. rlÍn cUlltro índie .. , uno a lf .. hérico de ,u to

r e. , otro ídem de título., otro por 6rden de materias y otro por .,,1 ... y •• t .. nt., : 

el! el último 5e expresMá el valor de cad .. libro ó ma~ u.c rito. S~ im primí ·á el 

sell e. de 1 .. bibliotec .. en eua1d"ier .. foja de e"l,. obr .. Ó ml\nuscrito que le prrte

nezca -13. l. .... nue""~ adqu;.¡.:ion e. q'l c ,le impre.o. 6 rnanuserit •• h icie, e 1 .. bi

bl i.teca, se ,egi.tro.rán en 1"5 índice •. e.J .. tr •• años s~ rennsran estoli.-14. En 

c,.J ... al. Je la8 que se abran al púbJ:co h .. brá un _j , mp 'ar de elida uno de estos 

íll Jices, para que 108 que eoncurun á 1 .. b ,blioteea. pueJBn eon . uil.rl,," e e, n toJ .. 

Iit.ertau, y puedan luego peJir con cl .. rid",¡ á loo empleados en ell .. el lioro que Je

~ " .. n leer -l~. Se permitirá. á. 108 c'lneu rrente. e! que c&piell y el que tomen ep.an· 

to. 'punte~ qu ieran, y 108 .mp .".los de 1" biLIi, .tec l\ l~s da.r"o a·lemas oqurna 

ru¡.ten eia que plledlln requ er ir de .tI. ¡" re. y conocímirnto8, par .. 'lIJ e ~ ir ijan me

j () r su. !. crllr,,~ é inv· Ht ig .. eioneH.-16 . La bit.lioteca oe ahrirá .. 1 públ ico diaria

mptlre desde la. nueve de la mañ~n., á la una de 1 .. tarde, y desde lu .ei. de eo

ta h ",.ta. ' a. ocho de 1 .. nodle.-LoB di ... d, tie,t .. ,leoJe 1&. ,lirz de la maña" & 

hl\.'!ta la. un " de la hrde.-17. N o se poJ,á extr .. er Je la bibl ioteca n i. gun 'il%:l i 

manu5c rir o, hajo pretexto algllno. Lo~ do. artículo. anterior .. se co p ia"' n lit.r .. l

ment" en el frouti. de 1 .. puert:& prí n cip~1 de JI' b iLlio'ec"._18. E l bibli , tecario 

propondrá á la rlirecc ion de in6tm cion l'Úl ' \¡CR, el primer di .. de catla trimestre, 

a~ud lo" l ioroH Ó m&hlvcrit08 cuya a l'lui, i..: ion .e .. d" desear, p.ra ." , révia 'pro

h .. c;01l.-19. Ta¡n hi. n le ,lirijirá en ,Iich os di •• e l preBupue,to de :0 . ga - t~8 que 

oe erogu .. n en el trimeitre siguiente, acomp"ñando cota ,lo Je IOR lihro. "d,/lIi,i ,(05 

en e. to periodo y recibido. d . dü/, .ti yú" 6 Je otr o" e.r .. hl cc imi . nto • . _ 20 . T" rn 'oÍert 

le dir iji,á .U8 enen!". g ·ner.I •• el ú lt imo di. de cad " .. uo económict' para lit exlÍ

mon y aprob .. cion.-C3ua Jo. m e.e. fe het rd r'H una c" mi.i, .n de 1 .. direccion ge

nera.l un reeonocimiento J. la Li oli"tec", y CaJa o .ho mese. un in>entarlo furm .. 1 
de era . 

y pa ra qn e lIeg ll e ot.: . 

1n' DE 30 J)>: 1\' ,, "JE""I2r. DI: 1 846 .-E.lahlecimunlo dI una biblioteca nacional y 
p!íblira.-lmprenllt para tu fOIllPllo, <le. 

"J u.é M" _ ~ll o S'I ... , ge ,, ~r .. 1 d. brig!l.da, "ncarsado del 8upremo poder ejecu< 

Uvo. á lo. h .. lritanh. d. 1" República., uoed : 

Que cons iderando que nada e. mas conveniente en un pa(s reg:do por illstilll

cion • . ,liberale., qu e {1\cilihr y multiplicar Jo~ est"blecimiento! en que las clases 

menos .com'ld .. tl.8 de la 80ciedad p".den adquirir y perfeccionar su ins!ruccion 
aln graváme r, : 

Que ei pleno conocimiento de lo. deberes ,le lo. ciudaJanol es /;l. garantí .. mas 

~flcu par .. asegurar la libertad y el órden p6blico: 

Que e,te conocimiento 6e logr/!. fácilmente por me,lío de le. lectura de obra. útl-
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I e., reunidas tn biblideca. I úbli cas ,í que feng&n lib re a cceso tod,," II\~ p~r~onu 

q ue lo J""eJJ: 

Que e.to. e.t.bl··cimientoe b rin , la~ con un entretenimient" út il ¡\ 1", pers0nl\" 

~n,:", t e ni i l1 do R,lgqn til~mro Je'l!.ocup:\,,10, í4.1 1et ·'c ·Hl empte\lIlo en ~\1 in1'trnccioll: 

y por ú lt lm ,' , qu e 1 .. c .. pit .. 1 ,le ' .. R pú i>l ic .. denl,," .la imper; ,)sarnen le 1 .. for. 

m"r.ion ue u.,a b,b ' lOtee a. qu e h"g" hOll o, á 1 .. cultu, .. Je . U" habi l .. nte .• , he t en iJo 

á J.¡ien decret" r lo s igu iente: 

1.::> Se e.t"bl"l"e en ... t .. capital un .. bibliot eca nar ional r pública. 

2. o P><ra. fo,mul", .e d ~. tinlin: 

1. Lo, libro' y manuscrito. d,,1 extinguiJ!) Co:egi o de Santo. ) que h oy exi.ten 

en el Jo S,," I"lc follo o. 

JI. Lo. q 'Je actu<llmente po.ee el m ini.te rio rle rela.ciones interiore. y exterio

res, y q \le 110 vers en a ()hre luaturi aa de ¡(,\8 r~ lnos (le la. admin i~tr8ci ... n púhlica . 

111. L,," 6j emplacee que h4yo. uupli ciOJo. en 1 .... otra.. blLliotec&8 púb lica. 6 

p r i \' a .]as dd cOlOul1 idaJe. r . ligio ... , prévio convenio con loa po.~edote •. 

IV. La. donacic,n e. qll ~ t eng'''' , Li.n hacer los r",ticu!&re~. 

Y. Lu o bras que ta.n to en la Repúh'ic .. como "n el exlr .. "jero, puedan com

pra rse con 108 fonJoo q))e aJ ef · 0 10 se d •• ign~n. 

3 . " F.o lo suces ivo, de l ud ... 1 .. 8 obr .. s y peri6Jicos c<ue ee publiquen en el 

D i~ trito fe"-.. r"l y territ()rio~, se plLoar' un ejempl .. r i 1 .. b :bliuteca. 

4. " 3e invitlLrá á lo. Exm 08. Sre8. l;uoeru&lores de 108 E-l~Jo. tÍ qu e practi-

quen lo mi.mo con las pub icacion e. 'lil e .. e haga.n en " .. los. 

5 . " El gubie"no de -ignarIÍ un lug'" cómouo 1'l\r ... ituar 1& bi l'ioteca. 

6 . o El mi.mo gobierno .leHi¡;-nMá .. 1 ee/vi c io de 1 .. bibliot.,· .. , 108 empleado~. 

p &it~ionis t &8 y cefjantel que c on c ~ ptué nece~a.r iMt , entro ta.nto Sil or~onizl\. 1& " la.n

b d. IU9 em¡>lelO,lo., y oe con.ignRI\ lo. fonJo. inJiopells .. bleo p"ra 110 sub.iatencia 

de eslo~ y a.dqui:4icione tl dt! uhra)!, Huevas. 

7. o Ulla comi_i otl, COm ¡lIl"to. Je t re s inJi"idl1o" ql1e el g"biemo n (mll)(~, 

propond n\ ,,1 10c ~1 ell que hay" ue .it"ar:! 6 1,. b ibliot eca , r UII proyecto de regla

mento par .. IU gobierno inter ior. 

8. o L& miomL comi.ion viaihrtl 1 .. , hib l i o teca~ púl1liclOB y de comunÍlladu. 

y ~ 'J l ic itllTá el cumplimiento de lo di8:rll' 6, to en el pÁrrofo 3. " del Artículo 2 . o 

9 . o L" pr (' I' ;a comi.ion qu eJ" enc,.rgada de invitar .. 108 particnlar ... para 

que verifiq len 1&:1 don 'ci .. nM de qu e h,,\' lo. 01 \l áfl"lLfo 4 . " de dich .... rtí culo. 

10. A 1 .. peroona qu ~ don .. un" obra & 1" LiJ.¡liotec" i S6 le .lará el corr88pün. 

di. at, recibo, "11 llomlJr6.t e"cflbiri en la obr .. y en 105 regi.lro¡ del elt ... bleci

¡n lento, y He I'ublio,.,,( en d perióJico oficial. 

11. No se poJrá eslr .. er de 1& bib liotecl!. ningun libro ni manuscrito. bajo pre

t eot-J .. 'g ll "o. 

12. LII el m iomo edilicio de 1 .. biI.liot' C:1 Be Cl!ItablecerÁ un'" imprenta, cuyól 

f' roJuctO" . c deJic .. ,¡(t1 e.cl uoiy&menle al fomento de &mbas. 

POI t .. nto, m .. ndo se impr im". publique, circu~e '18C le dll el debido cmn1'limiel\· 
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too Pal&cio del gohierno fe,leral en México á 30 de Noviembre de 1846 -Jos. 
lolari«no de Salu .- A n. Jo .. é Ma ría L _fr a.gu • • " 

L EY DE 1·1 DJ.: SETIOIBRE D E 1857 .-Supre8ion €U la Unir-tr6 idad Y!Qrlllaá on /ü 

" na bibllOttca naciollal elc. 
"El C. h{1!4eio Coman/OI'/, p "u ;¡fotU SlUlitl/to ¡fc la R'l'úbiie(l. mexic/l7! (I., á lo,. 

Itah ílantc1 de ella, sabed: q\J c en "'0 de la. f ac" llada qu.c me callade el a.rt . 3 ... 

dd p 'al! proclumudo u. Ayutla. y re!(}f mado en • .f. capulro, he tenido á bien decretar 

lo sif'u;en'~: 

Art. J. e Q.lIe.la. H"primi.le. des .le e.'t .. fech .. la. Universi.1&.l d~ MéxiM: .1 edi

I\~io, libros, {ondoo y demK8 bienes que le pertenecen, S6 des lin.n á la. {'. rmllcion 

de la I,il ·liotec .. nacion .. 1 .le que h .. bl a. el J . creía .le 30 .le Noviembre! de 18·16 y IÍ. 
la. m~jo ra. d ·:·1 mmmo • 

.A rt. 2." El rp.dor de 1", Univergi 1 ... 1 elltNgará desde l ue~ o bajo "U TP~pon-

8a.oili·l&d pereonal al Jire·etor del M" ' eo N .\ci'Jn .. l, por inventario pormer.oriza.do, 

el "dificio, la biblioteca y todo lo qu< pe, te nc" . á 1 .. mi . m .. u niver.iJa.d. 

Art. 3. " El Jirector del mi. mo, á cuyo ca. rg<> 68t&rá ta.mbien la. biblioteca. 

DlOCion ¡d, formará y pr esentará ,,1 Gobi erno dentro del término de un mel para su 

apn,bacÍt n, el re gla.men to de aml,os e.tablecimiento. , consu ltando lo conducente á 
la : eon.~ rvac i o n , amplia.cion y m -j ora. de ellol . 

Art . 4. ~ Todo~ 101 impresore» de la. capital tenJrán obligoeion de contribuir 

p ...... la lJiblioteca con Jos ejem plares de lo .• irnpreao8 de cua:quiera ell .. e que r u

bl q\len: 01 Hnpreool que faltare á e.-ta preveneion, 8e le i mpondrá gubern.tiva

mente un", mult .. de veinticinco á cincuell t a pesoj que ingresa.rá. á 108 fonJos Je la. 
Hli • .n .. biblioteca. 

F or t"nto, mancto se imprinu, publique, circule y se le dé el dehido cl1'npli. 

rruento. Palacio del Gobieruo Nadon .. 1 de México, á 14 do Setiembre de 1857. 
-l. Como ,\{ort .- A I \'; . A ntonio G:lofcí ... " 

J.¡;y 111< 30 D E NOV I EMBRI< DE 1867.-B. abluimitnto de la biblioteca nacional en 

la l¡{l~ifl dd t:r'C01l1lenlo €U San Agusli-II de 1Ifá lco.- j'/an ta de la mi.ma elc. 

"BESITO .IUAREZ, p,.aídCllIt cOllstilucional de lo. E3tado;-Unidos I1Icxica-

1101, tÍ 6UI "ab~lI'c6, .abed: 

"Que u.ando de 1,.. Amplias f .. cultades de que me hallo inveetiJo, he tenido á 
bi.n decreta.r lo sigJüente : 

Art . 1." L& bibl iol.eca. na.cional ere"da. por decreto de 20 d , Oclubr·. de lS3J, 

y 30 de Novi embre de 1846 y 1~ [11'] ol e Setiembre t8n, le .aLablocer" ev la ron

~igua. Iglesia de San Agu,tin. 

Art. 2. o A ,lemas ue los libros dealina.d08 para. 8U form .. cion por 101 decreto, 

ref. rido., l. destÍl'''Il lod08 108 do 101 ~ljgu('01 connntos ,/10' de 1& biblioteca que 

lué de 1 .. Caledr .. l . 

.Arl . 3. " S. c"tabJeceré. en el edificio que dicha. bibliotec& ocupa hoy. un ¡I-
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¡ú nete ,te led l1r!L pa.ra. a.rteS&n OI, r¡u e estará ba.jo !¡m ('rJenes Jel d ireetor de la 

bi b l iot~c .. , y se abri rá por 1 ... noches y los di&l fe.tiros . 

Art 4. o El director de 1 .. bibliotec:l. se entenderá par .. todo lo relativo á eUa 
y .. 1 g&bínete de lectura., con el Minl.teri o de I n.truccion pú!..lica¡ bajo cuya ex· 

elusi va ift "p ~ccion qued &rán a.rnb08 eHt .. blecirn ientos. 

Art. 5 . o E l d irector formará, lo m ... breve pObible, el reglamento de la b:

bl iotec .. y el del ga.bincit, y 101 Bometerá al Gobierno paJ a su aprobaeion 

Arl. 6 o L .... decret .... nlea citadoa .. e eonsiderar án vigel\tes BOlo en lo 'tUI! 

!l O 8 .. opong .. n .. 1 pre_ente. 

An. 7. o La. pla.nta de la biblioteca. y del gabinete de lectura será la siguiente : 

Un diredor con . .•• , •••• _ ••••• _.. •••••• .• • . • • • • •••• 2,~00 00 

Un biblioterc .. ri o con •.••••.. .. .. ••• . _ .•••••.••••••• 

Dos oaoi&l.3 &llxili .. r._ con qUinientos pesos cada uno ••• 

Un escribiente paleógrafo . •••.••••••••••••••••••••••• 

Dos depenJientes de libroa, con trescientol pesoo calla. 

uno ..... . .................................... . ......... . 
Un conlerje., •••••••••• • .• • ••.••••••.••••.•••••• , •• 

Un mozo de aseo •••••••••••••••••••• . •.••• . •••••••• 

Para. gastos de oficio .•••.••••.••••••••••••• • •••••••• 

Un "fici .. 1 enca.rgado del gabinete •••••.• • ••.•••••.••• 

Un portero .•.••• • ••••••••••••••• _._. _ ............ . 

Para. compra. de libro" encuadernacion, su.cricion á pe. 

ri6dico», etc., cada &ño ••••••••••••.••.•••••••••••• 

1,500 no 
1,000 00 

500 00 

eoo eo 
240 00 

200 00 

60000 

60000 

l:iO 00 

',000 00 

Suma ••.• . ••••.••••. . • • .• ll,890 00 

A.rt. 8. o E.ta canti.!ad se ministrará del fondo dOI'inado para ln.trucclvn 

pliulica. 

Art. 11. o El oftei .. 1 encargado del ga.binete tendrá 01Ii, .. oion de auxiliar P"r 

1M m .. ii.a.na.. 1 ... Ia.borea de 1 .. biblioteca., en loa términos que e»teblezca el regla
mento. 

Art. 10. o Se ha.rá efeetiva deade hoy l. ohliga.cioD que el aIt. •• o del do' 
oreto lI.e l~ de Seti~mbre de lS~7 impone ti lo. impr.lorea de l. capital. 

Por tanto, ma.ndo le imprima., publique y circule para. que le le dé el debi."o 

Ollmplimiento. 

Palacio dol Gobierno Naciona.l en México, á 3D de Noviemb re de 1867 -Btn;. 

10 JKsrt%.-AI C. Antonio )(a,rtiMZ de Cutro; Miciltro da J uetic ia. é lnatruoci , Il 

\'Úblio., 
Hlly a.dema. de otra. dil{loliciones que !r .. v .. ron á 101 tl8t"'10res ~ O!l muda.lya 

plHa. la bib lioteca. nlo(:lonal, ya. para. la del Coltgio de Abo.:-• .!!>., y sl/n hu que li· 

pen: 
LEY DE 2l DE fEIIltEllO P I: l8.'i6.-.II{QlI<lcfo,!:oJ/J de u'Ia obra <lt ;'erlcllo.-l".,· 

I'ruiOllel parA la Biiliolecll tkl Colc.cio <le Abocadoa. 

,,' •• •. r .•. -7 
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"El C. IplUio ComonforL, Prc,iJ!1ue ,,,,rtihtto de la República mexicana. á {o, 
habita"t,. de ella, sabed; que Clt l/SO de la$ facultad •• q"" m<: COllC<¿. ti arto 3. Q 

del p'an prllClamaclo en Ayutla y rrformlJlÚJ en ACCLP'l'lto, he tenido á bmi decTltar 
lo ftfuienÚl: 

Art. 1. Q Lo, individué. m&t'¡~ulaJo8 en .1 Col~g;o de Abogados de e.h ca

pita.I, deberán f"rzo.amento d~jar en IU5 te,tame::tos una Inant.l ... , c'Jn.i.kute tn 

tina oura de derecho para la biL.lit,tecli del mi~mo Co'egio. 

Art. 2. Q En lo, cuca de inleelado, 1 ... testl\m,·nta.rí;,. deberá ellhrir la deman· 

da, b&CíenJo la dl'!!ig<l.cion d" la •. hr ... 1 .. :bi\.cea, Ó he red~ ro. 

Art . J. o De todlo' 110. publicaciooe. de ma~ de cato/ce págilla~ que .e hagan 

en lite imprent .. exietentel en la .B. ~pú\¡l¡ca, .e remi,irli UTI ejemplar á 1" El ldi " . 

t~ca del Colegio de AllOgados. P .. r 11' [~lla de CUlllpUIDie"to á lo Ji'pu".t" el, e,, 

te arlícu!(\, el editor incurrirá en D,,1o milita de die% á doftciellt.l. pClue que ee h -
rá efectin, ain perjuicio Je que .. Jwc",. se remita á llichI. biblioteca l. obra pu

blic...Ja. 

Pvr tanto, lIlandQ ei jrnprirni\, pI,b!ique, circule J 8e 1~ dé el Jel¡idl> cumplilni"n

too PiIolacio del gobio",o nacionlol 'In Mixko, á 21 de FcbJero de 1856.-Ignoci,. 

('omo"f~t.-AI C. E4eqllÍel Múntes, Miniatto de J lhtici .. , Negoci<>a E.cleHwst lC s 

é l"stJ\lccion pública . 
J.1l fr.ceíon 5." del ut. 70 de la ley de 10 de Alo9to de 18.17 impt •• ¡() 1" ohli. 

gacion de linio mandilo. plora. biblioteca. en lodlo teatalueuiarí .. 6 ¡nteHtado; ("ra. 
[[aceion queJó rdúrm .. t1a por .. 1 arto 4. o Je la ley Je 21 J. N . vieml>re de l~tJ7, 

que corre en la plig 499 del tomo 1. o de .. ta ollr ... 

Por lo "i.lo d"beoi. ser m gnífi ··a verJad~r"",ente la Biblio/tea Nacional , Jdllo 

da con ta.nta mnnific.encia dea.!" h .. cc trá1l4a y .¡,Ie UII0S, .i" embargu lo , ' u,~1 a ,,,, 

no goza el público de sua bendlcios en Junio IIe t810 - Debió quedor muy .. raí. 

quecid& con l •• In.n:ie~ y aelecbs ¡,ibli ot "c". de 1". conventoH Je [r",ileo, y demu 
obras de l. UllivcTliJad exi.t.llte. en 1861, pue.t"M á Ji,po8icion del Lie. D. 

F~m&ndo Ramhez en 23 de Enero t.lel mismo .ño ell qlJc el Prcsuítero D, JQ.é 
Marí. Diez ció Sullano, (actual ab ·,po c&róllco d, L"on), Rector de 1" "",ma Uni. 

Tere;datl, le entr-gÍ> el edilicio de e.t"i y en 8 Jel propi o la •. , " eo qua 8e di6 al mi,· 

mo Ab.,gaJo ¡,'é eL,e por la i"fujellci a 'lile lo tuns[ormó en primer Mi"iltro del 

Uamaclo Emperador M&x.imililluoj, l\n Hocio, [[}. Manuel O'OZCO y :Berr.], para re; 

c¡lrir las "'l're •• d&s bibliotucas 11.1o, F,aile9 •• ~ __ • 

A prcp6sito 4 .. lletradc. refoticlo, he aqqll. pe"a 1DB a" I~ decl8r6 por su Bruj. 

cjó al Imperio: 

"A mini.traeioll de bi~neH naciona.lizaloB.-S.ccion t ... -I!:I 8upremo A'0!.>ier. 

no, tomando en co>nsideracíon IIoS circunstancias a,ravante, Que c()\'){)utrieron 4!1l 

D. Fernando Ramire>., que cometió el cr¡m~n de haicion á 110 patria., le síni6 or' 

denar 1 .. c(.nfi8c,cion de 811. Líen,si petO por un acto de clemellcillo moder6 et licor 
df 1& ley y le conmllt6 l. pena en la de plog'H la mll!ta ,le [$ 15,01)1>] quince mil 

re'tiR, 1¡llra cuy1l. exhibicion Ke fi~6 el pla¡o de diez lliaa CIlIl~&Joa dOl.t. 01 al) d~ 
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Ab,il últ imo, bajo la inteligencia. de que de no verificar'a en ese término, !e pro' 

aderi .. contrr. la ca.sa. nÚMero 28 de la. 1." c&l1e de la Merced, do est. ciuda.d, 

co 1 .. propi.da.l del expre.ado R.amirez. 

Como e81. suprema disposicioll se comunic6 el dia I. = del mea actual" D , 10-

~~ Hipó 'ito Ramirez, hijo de D . J ·.·sé Ft'rnauJo, .in que ha.ta hoy le hay. JaJo 

el debido cumplimiento, cal·a. (./ieioa proce,lerá a.1 remate do la ya. relacionad. ca
sa número 28 d~ 1 .. 1. >l e .. J I~ de Ir. Merced, que ha sido &pl~ciada por el perito G. 

}lanuel Ddlgado, on la. cantidr.d de ($3!,170) treinta y CUlltro mil eiento sotent. 

pe""8, veriflcá .. JOIíe al eCecto t,f'S a lmoneda.., l. última con c .. lidad de remate, 1011 

dial 25 y 30 del mea aetual , ~ del entrante Junio, tÍ la. Jo , e, bajo Ia.s adver~n

d". de que no be "dmitir~ p sfura m enor J e l" s J os tereeraR partes del ava'ún , y 

ce '1u " 1 .. tr ... lacioll.le domillio ,J e e.a. fili e", 110 c"'" .. el Jerecho de alcaba.la.. 

InJepentlenci a y lIbertad. Méxieo, Ma.yo !lO ,le 186S -J.,«n A. Zambrttno ." 

L .. bllen ... rni.t .. d qle me liga con el C. Lic. José Hip6:ito Ramirez, me h~ce 
. ' nt ir la pértlitla de bienes á que se retipre la con.t .. r. cia ar.te,icr¡ pero cllando re

cu er,\o q 'e .·1 hacendado de la Vlila de Presas D. M .. nuel Onolre Parede!!, ha. per

cid" ó eHtlÍ. .. 1 p 'r ,ler tre8elen/os o_"enta. mil pe.es, de bieneH que ~e 1 .. conJhcaron 

con 1 .. IIIay ... r injustici .. y li8 '}feza, Holo por una mentir.., hallo que J ebe consola.r-

10 mi ,,' presado buen amigo, cua.ndo el ma! qll~ lufrt> en la parte d.e biened con

fi scad", á su pa,lre, la. que u .. di .. debia pertenecer le, no ea tan gya.n oomo el de 

Parede •• 

Al Dittrio oficial del Gobierno federal qtl~!Ie puhlicaba. en Montere)" en 156.! se 
le •. " Ioió dee;r '1ue D. Ma.nuel O:lofre P;oretle", habi" d ,lo nombrado ~n eomid'lIl 

de ou E_t"do (Tillnlulip"') par .. f../ic:it .. 01 arrioo de Forn.ndo M .. ximiliano de 

Üa" ·burg',', y .in m .. s J>tto, el G efe d. H .. cielltla Jo TUIll&',lipao, que leyó es ... 

t'l" ivoca.ci<ln (pues el nombrado raé D. Agllst in PareJes, vecino de Tul"'lcingo), 

m"n16 secues!r .. r los bi~ne. d~1 e.presaJo D. Ma:ruc! O'I·. fre, d .. nJ" da ello avi,!) al 

C . Lia. José Mari. Igle*iaM, M,ll istro entol1 ~es de H .. cienJ&, quien en Julio d ·.1 

mi~ma 1864 conteet6 q'le el Pr~.¡Jente d~ la. R ' pública IIpfoóabo. II 3ccue4Iro.
Temi6 en 80gu iJ. el Gele de H&cjenda que la. fuerzas lrancesas que tecouian & 
T"'lIau ' ipl.8 impidiesen ,,1 eC.cto .Iel embargo, y h~biel\Jo consll tado al mismo C. 

Minietro, qu~ re Ir"8ladaun p«ra 6U enagenaeioft en MOllt"r.y los mUehle. y semo

vient •• secuestra. 101 ya, recibió U.la contulllGiQII de cOllfonnidad, IÍ con.ecllenci ... 

d. la cual, (sin ser cierto el flQtnórllmienlo qlle m"tivó el Secllejtro, .in h4)¡erse in

quiriJo, si t.un 8iénl10:o, Pare je. habill aceptlldo 6 duempc/I<ldo la con¡j~iOll , únicos 

dON C&80S en q 'e se le poJri .. repubr · tmiJor conforme á. la ley J. 16 de Ago.; to 

de lE 63), p~rdi6 el mi~lno Paredes hi,nes por vs.Jor de treuientoG oc}¿cnttt 11111 pllOG, 

/jlle en val,o reclama hoy .. l G· .. bierno, único responsable J6 tiU cl.elgracia, pues 

p .. rece que no ha logracIo no ya. el debido pago, mas lIi aun el recollocimiento Jo 

HU c,é lito, sobre lo cllal .é que todavia ¡:eijt¡ona. 

Retrucediendo á 1" interrumpida narracion sobre las bibliotecas de 108 fraile!, 

I(,bre no bab~18e pr , cur .. dvevitar l¡u; extr.ccionts de I¡broll hechos por _,lte-
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110. con eumc. {~ilidad, le permiti6 qne )(13 locales de sus bi bl i .t~c~~ y conven

to. sirvieran ds alojamie:l to á 1 ... tropaa del General D. J •• u. Gonulez Ortep , 
de otr08 gefeH, de lo que reault6 1& pérdida de algunu obra., que e. público 

y notorio 'Iue lueron vcmdlJ.a.¡, por la, mujere, de 108 soldados y por algunol'! 

bJmbrel del Plleblo en blL~ precio, lin que le hubiera dictado dloposicion al. 

guna por el Gobierno para reclamlLrI .. , El rum"r público, ~asl) con tazon, se· 
a.ta á diyerl&s perlOna.ll, que ya por &bU80 6 por otro motivo, ,,"umentaron grá

tis su. bibliotecas particulares con la8 de Jos conventos, pIlOto qoe tampoco h&n 

cwdado de averiguar loe gobtrna nl . s.-Gran psrte de la! obras precio,.." como 

mecionariOft y GralOáticl.l de 1011 id i"ma3 indíg~nas, escr itos relativos á lo, in. 

cioa, plauOll, impresos, manu,..,rit<>s, etc., etc., se mandaron p6Ssr' uno de los 
Ministeriol segun pueJe verae an l. Orden núm. XLIX de esta eol~eion. - Y .. en 

nota anterior lO he. dicho que divena.e pinlurt.8 y otros objetos (obru ,reeioeas 
de 101 conTentos) fueron manJ&dOll en conducta para 01 extr .. ngero; T por fin 1 .. 
Prenaa púLlio. ha renlaJo que lo. Francetl~. y el Archiduque fu.ilado en Querl!. 

\aro, oportunam~n'e hicieron h.mbien sus romisiones á Europa de todo lo que picó 

CU curio.ida.ly les lugir i6 el há~'¡to del pillsje que puJierol1 de.arrol lar en la mili 

alta OIc.l... B., pues, de creer por todo esto, que l. B,blioúca "acio7lal ee halla.r' 

prob.blemante en el ¡ ... t imo.o eotado de IIJ ele le Eacuelll Af Jurisprudeneic, de la 

'pe quedan b,ch..,. indicaciones que no temo &ean Jeamentidas. 

E
Bib"lotecdQ deJla En 1868 el C. Antonio Tagle, aac6 p~r 6rJenes del Gobierno 
ICUt i1 , "'. 

" .. pr1l.dtntia. - algunos carros earpdos Je libro! de 188 bodegas bajas del ex-
Su poca impor. convento de Bellemit ... (en gran parte Jeteriorwo. por 1" hu. 
t4"cia. y mal ea· d 1 d) ' d d . h' d . (" ) 14elo. mo a" e pISO en on e yaclan &ClOa <' H .'0 meo alguno, 
par" agregarlos .. la bibliotoca de la espresada E.cuel&. Sea porque no le le con. 

oedioron fondos para la Ira.l.eien 6 por cu"lquier& otro moti"., etlta no 8. hizo 

con el debido cui"dado, pu ,".e confi6 á do, j6yenes eetudil,"tMl, 'lile no pndi&'l de.
pachar 101 libros T c~ldar á 1 .. ye7, de 8U cenduccionj de modo que e8 n .. t"ral (¡n. 

algunas obri\8 se hay .. n eltraviac.l o, 10 que no 8d una gran l'ér.liJa, porqlle no 80n 

de ¡ ... m,u útiles l a~ sacaclas del e.p re.a,lo ex-coovenlo. - Fueron trlLsllLua<l&8' 

1 .. misma Esouela las librerías do 10.i &n t i,u o~ coleg ios de San IIJ.ConllO y Letran, 

en I;r.s que, ya J urante mi larga. carre ra. literaria y ya de.pueH de su término, ví y 

te,i.~lé irnpCirtant.a obras de literatura : historia y derecho, aun do In de mu r<l
ei~nt. bega.-A pesar de e8to, i!noro.i duran le el tiempo en que 1" llamada Re. 
seneia. del Im~no en prineipi08 de 1861, encn.rg6 la t.dmlnistracion de San liJ e. 
lon.o á lo~ Je8uitaM Arrilla,;a y e6d v8j en diw ante-ri&res 6 en loa posterioresj fue. 

ton oxtr"id08 de la biblioteca e1el mismo cnleglo r.sí como de l. de Letran, loc 
inkresantí.imos y numerosos librot que a.\Ií eonoc{, (lIin que yo sep" que 80 hay .. 

hecho inquiaicion sobre e8to); pero 01 hecho 011 que han de~lIp&recido, habiéndOle 
reemplazado con obras añejas y maltratadat! de expositoreH da 1 .. Bibl ;a, de Te6· 
logos e8collÍa~i co" e1ogm'tioos y mor .. lhts~; con ritusles, breviario., cuemonl.le!, 

devocionario, y noven&s de santo"; oon tocnns en gran p:¡,¡te trlluco. de hi.toria 
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Art. 13~ Los eclesiásticos regulares de las órdenes 
suprimidas que despues de quince dias de publicada es
ta ley en cada lugar continúen usando el HABITO o VIVIEN

DO EN CO~lUNIDAD no tendrán derecho á percibir la cuo
ta que se les señala en el artículo 8. o i y si pasado el 
término de quince días que fija este artículo, se reunie
ren en cualquier lugar para aparentar que signen la vida 
comun, se les expulsará inmea'iatamente fuera de la Repú. 

blica. [19J 

antigua <le Europa j '1 con U'103 cuanlOB Tr&taJ (, s de Derecho romano '1 can611 ico, 

trotados únicos que 8e han po-liJa colocar en 101 p"'lu(.in.os .stantu que hay en 

un .. pieza p' queñ., alli.rta tNA 6 CII&tro he,u! .1 ,Jia á 108 6atu,liank. que muy 

poco fruto aacan da lo que .. Uí encueatran , inclu . .. la colcctÍon trunc .. de Leyell 

yD~creto •• 

Los demllS l:bro8 e~p .. rr.iJo8 en un .&lon, tí consecuencia. de no h .. b.r mini.trado 

toados el Gobierno p",a con.trui, librero", . 0 11 de t a,b punto inútiles y ni aun se 
pueden ,egi. tru, porque no guarJan el 6rden de materia. delignado por 1 .. l~yn 

del ca,o. 

Ll1.boricoilO é ¡ro, robo tub .. j o seria .1 d~ darles col<,cadon, farma.ndo lo» ínclicel 

cum pliJ o . de ello., y ~sta. tlUea ingNlt& He hace ton to m &8 ,I ifícil , cu ant o qlle 80· 

b re no haber estantes uoml" colocarlo. , com(J va dicho, no parece que .e J eba. n j. 

r:ir al dMlgllLci .. do bibliotecario h l trlLba.j o, ya porque no tiene aux ilia.r a lgll"o 

para. él, y ya. porque aunque "stá. u()tado ~on el mise,a.'· I •• ueldo memal ue tr ei D· 

t. y tantoa P0!!8o'i cOmo no ~. 1" h,.n pag&do de .. l. FehrtTO al pTe6en te Junio ti. 
1&71l, Y por otra. parte no cuonta .¡quiera con loa .Ii .... nto. que la Eocllela .1. Á 

los p,.rectos y ot,os Ernpleado-<, le es forzoso dedic&r l. m&yor parte del tiempo 

~ pr, Cllrar.e 1 .. eongTul1 6u./tft/acion , 

E%i6l
d
cn

d
,ia tk CIO. [19] Rigor(l "", es eota. r~na" y 'l"iz:< por lo mismo no ha 

.. u.n. a t$ re t- . 
~iosal ulangui. .idO "pi ¡e. da en ~a.so alguno que '[o recue,d •. 

du, La polieí& deRcuur¡ó en México una Asocill.cion de Jesuita!, 

que con infraeclon del .. rtículo <¡u e se &nl>ta vivian en comnnidllAl. El Co.uhtu. 
eioul núm 238 del Miércoles :> de Agosto de 1868 dij o, 'lue 101 tra.nsgresore. 

tr«ft ez/ra1lpr08 y 1l1c &t A4bia" fIl4ne)aM con a/gkna i?llolencia al ser ~isitadO# 

por la &"tur;d"d .• •.•. qu.e 8< le, enclTntraron búnu y precio8í.tnt08 doeumen/ol j'l 

fUI le duia que de '" kblio/eea $oln doce ó r.atorce mil tx>lúmenll 3e /labia" ecnuig. 

~ _por .upue~to lilencio,&mente) á la bIblioteca nacional. El expre~&<lo pe

ri6d.ico á penr de que estaba recouocido eomo núniaterie.1 por la prensa indf:pen-
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A1't. 14~ Los Conventos de religiosas quc actualmen· 
te existen, continuarán existiendo y obscrvando el re· 
glamento económico de bUS claustros. Los conventos de 
e'itas religiosas, (lue estaban sugetos á la jUl'isuiccion 

espiritual do a];;uuo de los regulares suprimidos, que· 

.li 'nte, no pudo m~nos que nígir a.\ Diano OficIa! llíj~5e Ri Rabia que 8l 1I,,~iu/J. 

dicMdo algu';a providencia paTA que los ln(ractoTu de 1" ley f,ltrAn c •• rigados, 

pu·s ,,, ... ,'gur .. b .. que de.pues de su descubrimiento, .egui4/l "telendo tll '-0"'''

"idea; pero el Di'a.rio gua.rd6 un .igllilicativo silencio, y n .. d. volvió' ~r .. nspi. 
rarse en el público respecto á este gra"" misterio. 

El mismo Cons/illlcion<:t; núm. 1303 ole! Sábad·) 10 de Odubrc de 1868, c(\pi(, 

nn párrafo del SIglo XIX en que é.te siu reBI' '' n<ler <le 1 .. exa.ctlttlll de h. m.ti-

0:&5 que ,iaba. para. que la. autorida,1 la. rectific .. ,e, decia. haber redbido cart.8 

por l ... ti"e 8P. le babia. a.vindo 'lile la.. monja.. de S,.lIta Ter~sa la. Nueva. e~t"ban 

leullíd~s en comunida,l en una. ca.n de la. calle de la Santísillla.: que la" de S'lIll .. 

Teresa la Antigua. 8c reunian on ot", caea. de la c .. no Je :ll"di""s (una cUl\dra 

a.nterior de la. 811 'lU!! vivia el (;oltprnador D. Juan José B~:); y 'lile la" de Santa. 

.Brígida. estaban pa.r .. reunir3~ en una. caRa que al efecto le habia tomado en Ilr-

1 :'lld~l11iento en la. calle de la. M,u¡.cala.-En el público no cor,i6 dispo~¡cion al

gllna. dü I~" provocada¡ por estos "vioo~. 

En un\!. de 1 .. , 8csioneg del tristemente célebre Congruo de 1868 $e ,lenllil< i6 

l ,rmalmente tÍ la cámara. la exiRtencia de comuniolaJea relill'ioHitoK de lo~ eOJl\- " '" 

tOH suprimido.; y El repelido CUII.!itu~ilJ1I41, núm. 1304 del Má,tee 13 t1~ O~tlJ. 

bre de 18G8, en un párrafo qUQ tii,,\ó: ¿Qué /¡n'llÚ Re/or"",! rna.niíest6"11 jn"!a. 
~.~rlliie;¡;a pn no tener noticia, C0I)10 n"'<lie la tuvo, de la. pro\'idellcia. que el con. 

grtso hubiera dictado rtlp~clo de la €lCan.lalo.a injrar,citm. 

Pero Grullo, perí6,Jieo de Que,étMo, y otro. do vlL,jo~ puntos hicieron diver&,,' 

revelaciones serneja.nte." y sin emhrgo 110 he podid" ver dispo.icion a.lpna. del 

Gobierno 6 del Legisla.~ívo, que hr.ya ocurrido al remedio 6 ca.$~ ele 1 .. lnCra.c. 
oion 6 tÍ. la. derogacion franea y le .. l del .. rtíeulo qllO 86 anota y <le la. demas le

y,,! pen .. le3 reh~tivas, lo que hal"ia eau.ado t ... 1 vez meno! c;clÍu.lalo que 1" too 
lerancia, 'lile enagena la yoluntaJ del p""tiJo reformIsta y 110 cont,,,ü,, al cxi. 

~ente rcaceiollario; pero sea. de esto lo que fuere, Cj por concluMion, el hecho, quo 

n? hfl tenido ni tiene aplicacíon el artículo que moti YÓ esta. not", ya. ile tra.tc de 

la vida. comun de frailea y monjas, 6 ya. del uao del traga eclesi:iRlico, q~e pÍtbl i· 

ca.m~nte portan a.lgunoa ministroo Jet culto ca.t6lico, especialmellte 611 Ia.s ca.llc. 

del barrio de Lo, Á1I¡-euI, del <le 1.a So/ella el de Santa Cru%, do la. ViU" de Gua. 

tlalupe 6 Bea ciudad de Gu&dalupe Hida.lgo, OW , ctc. 
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drm bajo la de sus obispos diocesanos. (20.) 

C,mvrn{ol de 
mOtlj ..,a lXtltcn
{r. .' en la ca pi la/: 
f w."datlcIlt6 d t 
lOI mlSntD': 1uí 

(~O) En 28 J e Diciembre de 1860, en qll ~ el C general J e
sus Gonzal oz Ort ega jlllbl icó por balldo en j\féxico JI\. ley que 
se iLnota., h",bia en la. capita.l 2 1 conventos, 6 Me3 cxtcmos, Có' 

modos y el~ga.lltes palacio" en lo gener .. l, p"ra un p"ñ&do de 

I/Iero de sus rtlt- religiosa., pues que en Fpbrero J o 1861, en que fueron re[un
giD.a. . did .... solo habia por tota.l 5·12 monjas y J ~ .. ""icias, s <'g'ln 
const .. de 1 .. ~iglliente: noticia publ icad .. por el f .. mo~o El Pájaro Verde y le-

produci.:la en su continu .. cion La Regcntrllc<o1l Socia.l. 

C01lIl,"lo de la Concepcioll.-EI rolloS a.ntiguo de todos, pue, data. IU fund .. cion 

del año dI' 1~30 , esto e., nueve año~ despne. de conqllist .. do México por 108 e"pa

ilOk,. AUll'llle el Illmo. Sr. Zllmárraga hahia. estahlecido un colegio en ese Iu

r"r, ~I templo y convento f",eron euillcad08 á costa de un mercaucr 11 .. platas lla

mado Simoll de Haro, habiendo importado la. construecion del edificio 250,000 

l'cso,. El templo se deuic6 el 13 de Noviembre de 1655. H .. bia. treinta y C1ta
¡ro rdigi08u. y do. FlOflicias. 

S'I7l GerÓnimo.-E5te oonvento de agustina.s fué funda.do por monjas de 1& 
Conccpcion el a.ño u~ 158,';. lla.bia en él ~tj."It.S.i6 nllgiosa .•. 

Jesus Ma.ría.-Diez religioslLs el.1 oonvento de 1", Concepck1n pasaron el dia 10 

de Febrero de 1J80 á fun,IM el nnCTO, con.trui,lo en la calle de la. e.quinl\. ~e Ta

cuba con la. limosn ... que recogió un ,'ecillo .le México. llamado Pedro Tomas 

Denia, unido á otras personas á. quienes corlluni Ó lOH illtendon ce.lle 1577, Jo· 

que fué .. proba.do por S S. Gregorio XII[ cm breve de .:21 de Enero de 15i8. El 

n .1~ Setiembre de 1,:)8:2 fueron tra.lada.Jas .. 1 I1U8\0 cOllvento Gil rllZOIl á la bu. 

moJ3d del primiti,'o, a.unq"o eontr .. el pMecd de "U prot~ct(or Dl,nia . E,l" 8 rnvr~. 

jas vo~t¡a.n el bálJito de las Concepcioni.t ... y o¡'~ervab"n alglUl3s de su, regla.a. 

L .. deuica.cion de 13 iglesia que hoyexi.te se celebró el i .le Febrero de 16:21, 

a.unque no estaba del todo eoncllü,¡.., pue~ le faltaba. 1 .. torre y el ... domo l.üo

rlur. Exi.ti31l a.ctualmeute ~ántinut"e mOl/jos . 

Regina elEli .-Fué funda.do con monj ... de la COllcepcion en 153361370. La. 
iglesia cost6 61,000 pesol, dando ~.'),OO" ellllmo. Sr. La.nciego y el re.to D. r.Iel

chor do Torres, danuo principio á la obr .. en 1655 y tel'mina.ndo en el signiente 

año que fué cuanllo se celebr6 bU prilnera. de,licseiun. TC¡Ji,L treinta rt'l:g"~S{JS. 

Balbanera -E.te convento conoc ido el! "" principio eOIl elnuU1u,.e de J"M" da 

1 .. Pellit~l1cia, t(Hn6 ma.! truue el de Nue.tr .. Señora uo n",lb .. ner .. , habiéuJm6 

fundado con r<!ligio8a.11 de la. Concepeion. Lo. iglesia primitiva. fn& reeJitl.~ .. d .. en 

16G7 corl dinero dejado para ese olojeto por Doña Beatriz de llirand"" y sn JeJi. 

G"CiOll rué el 7 de Diciembre de 16,1 Existiall en él ,mnticualro religiosas y /,. ... 
l'I011icial. 

San Lort1l:o.-'EI funda.dor de este conyento fué D . Ju .. n Chav&rría Yalero, 

por el ",ño de 1508, d~Irl\ta.ndo lu religio~B~ loa 1Jrivilegio. de las do 111. Conc.po 
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oion. La iglesi& se bendijo en 11 de Jul io de 16tiO y el 16 del mismo se hizo I~ 

3()lemne dellicacinn ue ella; 1 .. cual rué cou,tnlida á co~t. de Juan Fernafldez 

Riofrio . Ha.bi~ Irtinta reli::iosa$. 

Lf/. Encarnacion -Laa monj .. s do este conv~nto, CUY" antigüedad se hace con6-

br del año de 1594, siguen las regl&l de 1,.3 concepcionistas. Posteriormente al! 

reedific6:í: expen50.S de su p&trono A.lv,.ro de Lorenzana poniéndose la primera 

piedra. el 18 de Diciembre de 1639 T dedicánJose el1 de Marzo de 164B. Exi.
ti,.n cuarenta y CU4lro religiol4B. 

SaflUl ¡"".-En 1600 ... lieron un a.s monjl'os de 1& Concepcíon p ·. ca fllnd&r este 

cOIlYento edific:Iodo, lo mismo que el templo, con la.s crecida.5 c:a.ntid,.des que par. 

este objeto dieron 105 Señores marqu~ses de la C .. dena. Fué reparad" la fábrÍl'. 

en 1/90, dedicándose la i~le.ia el 20 d" Enero de dicho año_ Existian d,ez y sir

le rtltgio8llS. 
S&ll BtrJlll.Tdo.-En 1621 murió un comerciante rico llamado Juan M:arql.le% .le 

Oror;co, quien dej6 su can . .,. bíene3 p,.ra que 5e funJase un convento del Cister; 

pero como no pudiese n ven ir monjas de es,. 6rden, t re. herm&l\as del difun to que 

e g l;¡,b~n en Regilla se cBtablecieron qui nce año~ tle.pues en S .. n Berna rtlo¡ cuyo 

convento é iglesia se hicieron á co.ta. de D. J osé Retes La.rgacha, para. lo que co

menz66. derrib3Cse la c,.u en 26 d~ Junio de 1685. El 18 de Junio de 1690, oc 

bendijo 1 .. iglesia y entraron al nuevo cúnvellto Ia.s religio8l.S. Las que bauia al 

t.iempo d~ la refundicion eran vtinli/res. 

Sil,.. José de Gr/Uill.-Este en su pr incipio fué 5010 una. casa. de recogimien1;o 

pan mujeres c:lo~a.das 6 viudas, b;¡jo el título y advoca.cion de Santa Mónica; pe

ro á mocion del Hlmo. Sr. Dr. Fr. G .. rcí .. Gucrn. se fund6 , contiguo á esta. C&S&, 

un convento con el nomb re de Santa María de Gracia, p,.ra el que dió el Dr. D. 

Fernando de Villegaa lo nece~lH i () p&ra edificar la.s viviendM y 2,000 pesos anua

le~ par,. la. ~ubsistenci .. de la.s religiosa.s que serian nombradas por él y su mu

j er Doña Isaoel Sandova.1. En 1610 se esh.blecierol} 1 .. nuev ... r eligiosas, ~ien

do 1 ... fu "d ... dolas dos de I¡¡. Concepcion y dos de la. Enca.rnacion, queda.ndo al po

c o tiempo mudatlo el convento 111:10 casa de recogimiento por ha.ber pocas muje

res en e3t .. y conocido con el nombre de Sa.nta. M .. ría de Gracia.. En 19 Je Mar

%') de 16.i9 comenzó la fábriel!. tle 1 .. nlleva. iglesia. que se abr ió el 26 de Noviem

bre de 1G61 y fué c05teado por 109 nuevos patrones D. ll1an Navarro de Pastre.na 

'1 D. Agustín de AguiJar, quiene!i le dieron el nombre de San José de Greoi •• 

H,.bia ",intidos rclip6a,. 
Santa Brígidc.-Este convento rué fundado por el orador D. José Fra.nc:j~eo 

IIruirre el 21 de Diciembre de 1744, en cuya feeha entraron á él las monjas que 

el dí. 3 de Setiembre del año anterior babia.n venido de E.p .. ñ .. con tal objeto, 

ponndo ~n Reginr. mienbr.s se concluia. su casa. . Tenia "nlllillrla rlligi~'II6, seü 
lurmalt'" fuere al torO y "M "o\litill. 

Sate/e Tereu. kI Anti.fue.-Esie c:onvento lué fundado en 1610, bajo 1 .. advo
GAcÍOIl de San losé de Ca.rmelita.s dese&lz ... , por las religiosas de JesWI María 
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q::e se propusieron observar 1 .. regla de Santa Teresa. La primitiT& igle.ia. rué 

reediflc",J", y se bendijo el 7 de Setiembre de 1684, entrando de nueTO lu reli

giosa.s el di .. 4 de Julio de 1G92 La capiH .. conocia .. pOI del Seiíor del Cardonal 

se concluyó en 1684, pero el 13 de lIhyo de 1813 se concluy6 la que hoy existe. 

El 7 de Abril de 1845 un fuerte sa.cudimiento de tierra. echó abojo la. caI,illa. Y 

nuevamente reedificad .. se conc luyó y estrenó el 12 de Mayo de 18~9. Er&n ~tin. 

¡i¡{cM rlligiola. • . 

Salll<t Ttrt3a la Nzuv<t.-EI di .. 21 de Setiembre do 1701 comcMó la obra de 

este convento, y Ja.or religiosa.s entraron en él en 1703, dedicándose el templo ti 

25 de Enero de 1715. Existían vli/tliuna monju . 
San Juan de la PtnttencIQ..-La. obra. .le 1& iglesia. que hoy existe se comenzó 

en 1695 Y se dedie6 en '24 de Enero de 1711. Antes fu.é a.bierta. el 30 de Enero 

de 1550, pero fué preci50 recdifica.rl&. El convento rué fund..do por monja9 de 

S11Jt:J. CIar .. que salieron del suyo en 18 de Julio de 1598. Existia.n en él cuat.· 

do 1M refundieron \leinlidos retigioltll". 

Santa. Clara.-Una. 5e~0f¡¡' con cinco bijas 'lile tenia, se retiró tí. la. cnnib de la 
Santísima Trinida.d que hoy es ho~p.t..l ,lc eclesiásticos dementes, yen 4 de Enc. 

ro Je 1579 hicieron los voto •• olem.les, recibiendo el hábito de mano de Wla re· 

ligio~ ... concepcionista que fué la. fund .. dora de e~te convento de fra.nciscalla~ i las 

que el 22 ..le Diciembre del mismo año se trasladaron á u.nas casas Gue compa. 

l'(nl cn la. e"quina. de Ia,s eLll .. de Santa. Clara. y Ycrga.ra., ~n JOIule coroenz:tron :i 
fab ricar su iglesia. ¡{ exp.nsas de D. Andrés Aria. Tenorio y desllUes del Lic. D. 

Juan Olltiver05 Barrer ... que dió 50,000 pe~o~, con lo que se concluyó 1 ... obra, de· 

did,llJ,)SC el 22 de Octubre de 1661. Un incendio a.caecido en este convento el 

!i J ,~ Ahril d " 17;':5 hizo necesaria. 1 .. tr:tslacion de llls religiosas al de S:l.nta. Isa.. 

bel, en el quc pcrm"ncderon IlIl me. y nueve dia.s, mientm~ se preparaba. lo pro

c iso para ql1e pl1t\il',~n halJitarlo. Eran vel,.li~o. 141 relIgiosa". 

Santa ltabcl.-Fué la funda.Jora <le e~to convento la :>rtlo. Doña. Catuin& Pe

rllolta., viuJa. de Villa.nnev~ y Cervantes; la que fincó algtma.s renta.! para el sos
tenimiento de las Inolljas que profesaban la. misma. regla. que la.s claras, do cuyo 

conveuto sa.lieron el 11 de Febrero de 1601 seis religioS&8 pa.ra. la funda.cíoll dd 

nueY'o, que fué erigi..lo por buta del Sr . Clemente VIII ,le 31 de Marzo del año de 

1<lOO . La. primitinlo igle~ia se demol¡" , y tÍ e~pcnsas del capitao Diego del Casti. 
110 se f"t.rícÓ otra. que se J"tI¡e(¡ en 26 de Julin d" 16S3; h>tbién,\ose pue3to la. prl
tu'!ra. piedra. el 6 de Agosto de 1676. Habia vánti,,':a religioaas. 

COT1'U' Chr~ti.-EI fund¡o,dor de este cOll"ento, que lo fué el yirey D. Ihltll~nr 
,le ZClüiga, quiso que solo tomllran el hábito en él ¡naias cacir¡lles y principales 

quo deLian seguir l&s regl:lo" de las cl .. ras, pero á semejanza de las religiosas rea

ka de Mauri,l; lo que se concedió por el rey de Espa.iia. y por la. Santa Sede. Se 

di6 principio ti la funi.lacion el 12 de Setiembre de 1720, ellO de JlIlio do 1724 

Cu'; la bendicion y U1'cl"síon de lB iglesia. y el 13 de ese mismo mes salieron. dos 

monjas de Sa,n J Ull.n de la. Penitellcia, lUla. de S:mta Clllrs. y otra de Santa Isabel 

yeMO u.,. 5.-3 
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pllra la [und:J.cio:>n ,lel nuevo. Posteriormente se !Irnr~i6 y r~edific6 este com·ento. 

En é l habia die~ y !tucoe religio6lJ.S que erlln rec"lct.t~ como:> la.s capuchinll.s. 

Santa Catalana de &na.-Unas deV'otas mujeres á quienes llamaban 111. Feli. 
plU dieron BU cas a y reunieron algunll.s limosnas par", fundar este convento, en el 

que debill ob~ervaTlSe la regla de SlI.nto Domingo, lo que se les otorg6 por bula. dol 

Pllpa Gregorio XIII en 1582, no habiendo ~'erifica<lo la fundacion sino hasta 1593, 

con dos religiosaR que se hicieron venir del convento de la Madre de Dios en O .. • 

xaca. No podemos señ:l.!ar el bitio en donde se estllbleei6 este convento, n i el qne 

posteriormente elijieron por ser muy insa.lubre el primero, Buoque parece qlle fu~ 

por las c .. Hes de la. Misericordia.. Por tercera vez mudlloron de domicilio tu.sl&<

dánd08e ti un80s casas que están en la calle intermedia. entre JIl F,egunda. y tercera 

caBes del Relox, en donde á expensOl8 de el bienechor Ju~n Marquez de Orozco 

edifiea.ron un ámplio convento y una lmena iglesia que se estrelló el 7 de Marzo 

de 1623. Las religiosaa que en él ha.bi a. er .. n vnnticinco 

Pobres Capuchin/U.-A instancia y por influjo del Sr. Arzobispo de Méxi co D. 

Mateo Zagad80 Bugueiro fu6 funda.do este convento bajo la advocacion del mártit 

del Japon San Fel ipe de Jesus, á expenus de la bienhechorll. del de la Coneap. 

eian Doña Isa.bel Ea.rrera. de llar", quien adema.a de d&< parllo este ohjeto una 

easa que poseia en la calle d o Celada, y hoy Cllpuchina.e, dejó en su testamento 

un le.g&do de 10,000 pesos. Laa funda.doraa fueron unl\.S religioB&8 del convento 

de Toledo en E spaña., del que salieron ellO de Mayo de 1665llega.ndoá Veracruz 

el 8 de Setiembre del mismo aiio, y á México el 7 de Octubre, entrando al con· 
vento de la Concepcion mientas ee aderez ... ba el nuevo al que ~e tra.slada.ron el 

29 de Ma)'Q del aDo siguiente Como er ... ·muy estrecho, hubo nccesida.d de dllrle 

mayor estension para lo que se c ompraron otros edificios contiguos en cuyo .itio 

!le fabricó el nu~vo convento y la. 19lcsl.a., cuy& de¡lica.cion se hizo ellO de Junio 

de 16731il> que se reedific6 y estlen6 el 11 de Setiembre de 17~6. Ew~ilW tr'¡.¡1i 

y cinco rcligi064" 
Nu.t~a En.!tñan~4·-Esto convento es de religiosa. indias las cuales estuvieron 

en un principio en el edifido que para ta.l objeto 8e fabricó en la esquill& de la 

primera c .. lle de la. Ver6nica y colegio de Gua.dll.lupe, a.l costado derecho do l. 
iglesillo de Nucetra .Señora. de Loreto; el que sirvi6 de monluterio á estilos religio

sas desde 12 da Diciembre de 10753 en que le concluy6 ha.stl\ por los &ñ08 de 1821 

tí. 1323 en que se les tra.la,ló 6. 109 Bp.Uemital, frente &1 h08pital de SII.D Andrés. 
Á causa de he.berse arruin&do completamente &quel, al: consecuencia de un t~m· 

blor, y por el notable hundimiento del templo de Loreto. Eran ",illliu.na relilio

~a" que allí haoia. 
El número tobl de las Religioso,s que habia, en 10B veintiun conventos era el de 

~42, Y el de 1IO~icia. 16. Existilln a.dernas de lu referida.s, el do la~ Hijas de 1& 

Ca.rid:J.d, en cuya ca ... rna.triz habia. un buen nWnero de her m a. n a.. y novicias, fue

ra. de laa que se h&llaban en los hospita.lu, hoepicioe y demas casal de bendicen
c;a. de to<lll. la R.epúblic&, donde llegaron el 1:> de Noviembre de 1844, á 60liQitud 
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Art. 15~ Toda religiosa que se exclaustre, recibirá 
en el acto de su salida, la suma que haya ingresado al 
con ven to en calidad de DOTE, ya sea que proceda de 
bienes parafernales, ya que la haya adquirido de dona
ciones particulares, ó ya en fin, que la haya obtenido de 
alguna fundacion pia~8a. Las religiosas de órdenes 
mendicantes que nada hayan ingresado ú sus monaste
rios, recibirán sin embargo la suma de quinientos pesos 
en el acto de su eÁclaustracion. T.l~TO DEL DOTE COMO 

DE LA PBNSION, PODRAN DISPONER LIBnEMEN'fE COllO DE 

COSA PROPIA. (21.) 
Art. 16? Las autoridades políticas y judiciales del 

111gar, impartirán á prevencion, toda clase de auxilios 
á las religiosas exclaustradas, para hacer efectivo el 
reintegro de la DOTE Ó el pago de la cantidad que se les 
designa en el artículo anterior. (22.) 

Art. 17? Cada religiosa conservará el capital que en 
calidad de DOTE haya ingresado al convento. Este ca
pital se le afi:1llZará en fincas rústicas ó urbanas por 
medio de formal escritura que se otorgará individual· 
mente á su favor. (23.) 

de la Sra D. " M .. ría Ana Gomez de la Cortina., condosa. de 1 .. Cortino. . Tam

bien elti.tian enton~eB tres colegio!, el de Niiii\S con treinta. y dos colegialas, el 

de 8an Ignacio para descendientes de Vi zcaínos con ciento cuarenta y tres, y el 

de San Miguel de Belen con ciento seis." 

Dispo.iclOnes ¡;; b t d . h di t 1 1 D' .. $4Jhre COllvtltlOI " 0 re con ven 0 5 e monJ as 8 0 an e ". ú as ISpOS¡ClúnC8 

4e mor'jal; 6e ej. contenidas en lo~ números XXXI.-XJ.I·-LV.-L VI.-LX,"!. 
tlzn. -LXX.-LXXIV.-LXXXlII.-LXXXlV.-CVllI.-CXYIll. 
-Cx..~rr.-CLIX.-CCXXVI.-CCXX:XI.-CCXXXIV.-CLXl y CCCXXVIIL 
Disposic!ones so' (21) (212) (23) Sobre dotes d~ monja.lI, vée.nse 108 númerOl 
br. do/ti de mo/t.- LXVII 1.- LXXIl.-LXXIlI.- LXXVI.-LXXXIL-LXXXlX. 

JIJ6. 
-XC.- XClII,- XCIV.-XCV.- CIV.-CXIV. -CXXI. -CXXV. -CXXXII.-
CLllL- eL VI-CLVIlI-CLX.-..CLXVI_ CL.,(YlII.- CLXXX.ll -CCX1.·-
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Art. lS~ A cada uno de los conventos de religiosas, 
se dejará un capital suficiente para que con sus réditos 
se atienda ú la reparacíon de fábricas y gastos de las 
festividades de sus respectivos patronos, Natividad de 

Nuestro Seiior Jesucristo, Semana Santa, Resurreccion 
y Todos Santos y otros gastos de comunidad. Los su
periores y capellanes ele los COllventos respectivos, for
marán los presupuestos de estos gastos , CIue sedl1 pre
sentados dentro de quince dias de publicada. esta ley, 
al Gobernador del Distrito ó á los gobcrnauores de los 
Estados respectivos para S11 rüvision y aprobacion. (24.) 

Art. 19? TocIos los BIES!:::> SOBJiANTES DE DIcnos GOK

VEXTOS I~GRESARAX AL TESORO GENERAL DE LA NACION, 

conforme á lo prevenido en el artículo 1.0 de est~ ley. 
(25.) 

Art. 20? Las religiosas que se conserven en el claus
tro I'CEDEX DISPONER DE SUS RESPECTIVOS DOTES, TESTA}:

DO LmRE~E:\TE en la forma que para toda persona pres
criben las leyes. En caso ue que no hagan tC!-itamcuto, 
ó de que no teng:-..n ningun pariente capaz de r c<: ibir la 
herencia. ab-inf/Jstato, el DOTE lNURE8 ARA AL 1'1~¡')OltO l' {J

BUCO. (2ü.) 
Art. 21 ~ Quedan cerrados p erpct1w7iwrde todos los no" 

CCXVII.-.CCXlllll.-CCXLll..·CCXLVlIL··CCXLIX •• CCLXYl..·.ccexXJX. 
_CCCXXXl. 

DlIpO~lCio"e¡ ('24) Sobre gasto. del culto véanse lo. números LXSXII. 
$o~ rc gal~to$ del -XClll.-XClV.-XCV. -CXVi.-CCXX VllI. 

cu .0. 

[2;;] Muy pOCO rela.tivamente h .. blando h. percibido el Eruio, l'uea so 

h" 'lued .. do en HU ! ' Brte ma.yor en mano' de amigo. del Gol'¡"l"uo. 
Dtraha .. here· [:161 Yé:tll5c el a.rtículo 75 del llúm XLVI[ y los nÍlmeros 

tUlario3 de I<¡~ LX.XU1.-CIV.-CXlY.-CCXC y el Decre to de 13 de MIIoIt-} 
",unjas. 

d·: IS 53. 
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